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ANTERIORES 
1I1.-ACT AS DE LAS SESIONES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA RÉPUBLICA 

"NI? 0412.- Santiago, 30 de agosto de 

1961. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­

tículo 46 de la Constitución Política del 

Estado, he resuelto retirar la urgencia al 

Proyecto de Ley que modifica el D. F. L. 

NI? 4, que fijó el texto de la Ley General 

de Servicios Eléctricos. (Boletín NI.> 1221) . 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): JOrge 

Alessandri R.-Sótero del Rio Gunc!ián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NI.> 4837.-Santiago, 29 de agosto de 

1961. 
Atendiendo a la petición formulada por 

el Honorable Diputado don :Mario Dueñas 

Avaria y que V. E. tuvo a bien comuni­

carla al infrascrito por nota NI.> ií83, de 31 

de julio último, en el sentido de que se in­

vestigue la actuación funcionaria del J e­

fe del Retén de Carabineros "Embalse de 

Ancoa", cúmpleme remitir a V. E. para 

su conocimiento y el del Honorable par­

lamentario mencionado, el Informe NI.> 

18578, de 22 del actnal, que la DÜ'ecci6n 

General de Carabinel'os ha emitido al res­

pecto. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

SótC} o del Río Gundián". 

3,-OF1CIO DEL SEÑOR MIl'IISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NI.> 4836.-Santiago, 29 de �a�~�o�s�t�o� ele 

V. E. tuvo a bien dar a conocer al infras­

crito la petición formulada pOl' los Hono­

rables Diputados del Comité Parlamenta­

rio del Partido Socialista Unido, en el sen­

tido de que este Departamento de Estado 

considere la construcción de nuevos loca­

les para las Unidades de Carabineros de 

Contulmo, Tirúa, Cañete y Curanilahue. 

Para conocimiento de V. E. y el de los 

mencionados parlamentarios, me es grato 

remitirle el Informe NI.> 17732, de 11 del 

actual, emitido por la Dirección General 

de Carabineros sobre el particular. 

Dios güe. a V. E., (Fdo.): Sóteí'o del 

Río GlIndián". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL . 

INTERIOR. 

"NI.> 4838.-Santiago, 29 de agosto de 

1961. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. 

�q�~�1�e� la Municipalidad de Val paraíso po)' 

oficio NI.> 703, fechado el 16 de agosto en 

curso, se ha servido informar a este 'Mi­

nisterio con respecto a peticiones formi.1-

ladas a solicitud del Honorable Diputado 

señor Jorge Oyarzún Descouviel'es, ten­

dientes a obtener la inclusión de determi­

nadas calles de la ciudad de su territorio 

jurisdiccional en el plan de Pavimentación 

que se estudia en la actualidad, "que a pe­

sar de que no es el Alcalde sino que la 

Corporación la llamada a aprobar el plan 

de pavimentación correspondiente a la 

ciudacf, tendrá el mayor agrado de hacer 

las indicaciones pertinentes a fin �c�:�~� com­

placer al Honorable señor Diputado". 

Es cuanto puedo expresar a V. K en 

respuesta a los oficios de esa Honorable 

Cámara de Diputados Nl.>s. 553 y 559, de 

20 y 24 de .iulio último. 
Sa1uda atentamente a V. E .. (Fdo.): 

Sótero del Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA, 

1931. "NI.> 1183 bis.-Santiago, 23 de agosto 

Por nota 1\'1.> 501. de 24. de ,iulio último, de 1961. 
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Ha recibido este Ministerio su oficio 
NQ 350, por el que se solicita la suspen­
sión 0 prórroga del plazo señalado a los 
comerciantes minoristas para el pago de 
la segunda cuota del impuesto a las com­
praventas, entretanto se despacha el pro­
yecto de ley que se encuentra pendiente 
de la consideración del Congreso sobre la 
materia. 

Al respecto puedo manifestar a V. E. 
que como es de su conocimiento por .las 
publicaciones que la pnmsa ha hecho so­
bre el particular, se suspenderá el cobro 
del impuesto a la renta en el caso de los 
pequeños comerciantes, cuando ellos así lo 
soliciten. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eduardo 
Figueroa G.". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"NQ 1184 bis.-Santiago, "26 de agosto 
de 1961. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
NQ 507, sobre fondos que el Fisco aneuda 
a la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

Al respecto puedo manifestm" a V. E. 
que, de acuerdo con lo informado por la 
Tesorería General de la República, al 31 
de julio del año en curso, se adeudaba a 
dicha Caja la suma de EQ 9.071.289,48 Y 
que, en la primera quincena de agosto, se 
le han abonarlo EQ 1.365.000, con lo cual 
la deuda ha quedado reducida a la suma 
de EQ 7.706.289,48. 

El sal,10 de lo que aún se debe ~'. la Ca­
ja mencionada le será cancelado en la me­
dida que las disponibilidades del Fisco lo 
permitan. 

Dios guarde a V. R, (Fdo.): Ed1:au7o 
Fig11.cr'oa G.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS. 

"NQ 538.- Santiago, 28 de agosto de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 514, de 
20 de julio último, por el cual solicita de 
este Ministerio, en nombre de esa Hono­
rable Cámara, que se adopten las medidas 
necesarias para que la Corporación de la 
Vivienda estudie y realice la construcción 
de poblaciones destinadas a empleados pú­
blicos y particulares, trabajadores de la 
Salud, fuerzas armadas y carabineros, en 
la ciudad de Ango!. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Corporación de la Vivienda 
ha terminado y entregado recientemente, 
en la lo~alidad mencionada, la población 
Rancagua IV con 44 viviendas, con un to­
tal de 2.837 m2., y ha iniciado en el mes 
de julio recién pasado, una población pa­
ra la Caja de Previsión de los Ferroca­
rriles del Estado de 94 viviendas con un 
total de 6.813 m2. 

El8 de septiembre del año en curso, se 
pedirán pl"spuestas para una población pa­
ra Emplearlos, de 84 casas con una super­
ficie de 5.789 m2. 

Debo agregar a V. S. que los estudios 
previos a la formalización del Segundo 
Plan Trienal de la referida Corporación 
(1962-64), permiten asegurar que la co~ 
muna de Angol será incluida en dicho 
Plan, cuyo estudio quedará terminado 
dentro de Jos próximos meses y dado a la 
ppblicidad. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto La{jCuTi.r;ue". 

e.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PPBLICAS. 

"N9 546.- Santiago, 29 de agosto de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. :0TQ 47/1, de 
18 de julio pasado, por el cual solicita a 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Américo AC~Jña 
Rosas, que se adopten las medidas nccc­
,;arjas para que se ccmsulte en elpl'esu­
puesto, riel próximo año, jos fondos sufi­
cientes para la terminación del camino de 
Río Negro a Crucero, por Los Angeles, 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
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a V. S. ql~~ el camino en referencia no .es­

tá incluido en el Plan de Caminos Trans­

versales para la zona devastada y por lo 

tanto no se dispone de fondos para él en 

la próxima temporada, pero se tratará de 

incluirlo cuando se haga un reajuste' de 

las distribuciones con el representante del 

Banco Internacional. 
Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto Lagarrigue". 

B.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 545.- Santiago, 29 de agosto de 

1961. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 732, de 

10 de agosto en curso, por el cual solicita, 

en nombre de la Honorable Diputada se­

ñora Julieta Campusano Chávez, hacer 

llegar a la Fundación de Viviendas y Asis­

tencia Social la denuncia formulada sobre 

el alza de arriendos a los ocupantes de la 

Población "Quinta Bella", de Conchalí. 

Sobre el particular, cúmpleme transcri­

bir a continuación lo informado por dicha 

Fundación, al suscrito, en Oficio N9 1791, 

de 25 del corriente: 
"La Fundación de Viviendas y Asisten­

cia Social no cobra cánones de arrenda­

miento sino cuota que se fija de acuerdo 

a las entradas del grupo familiar y según 

una pauta especialmente confeccionada 

por el Departamento de Asistencia Social 

de esta Institución. Permanentemente se 

están actualizando las encuestas sociales 

de las familias, lo cual trae ccmo conse­

cuencia a veces la alteración de las cuotas 

de habitación, aumentando éstas si los in­

formes familiares han progresado, y dis­

minuyendo si éstos han bajado. La Fun­

dación contempla también el bcnefici0 de 

condonación de deudas para aquellas fa­

milias que por motivos totalmente ajenes 

a la voluntad de los pobladores, se han 

visto en la imposibilidad de eancelar su 

habitación. 
En consecuencia, sólo a· 12.20 razone::; .va 

c:tndas, se deben las alzas o (~¡::mil1~lCiones 

ele dmcnes qne se han producido en algu-

nos casos en las Poblaciones de Funeb­

ción. 
En cuanto a la Escuela de la Población 

"Quinta Bella", ella será terminada por 

la Sociedad de Establecimientos Educa­

cionales, ya que no le corresponde a la 

Fundación este tipo de iniciativas". 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto La.garrigue". 

IO.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 542.- Santiago, 29 de agosto de 

1961. 
En atención al oficio de V. S. N9 64G,' 

de 4 de agosto en curso, por el cual soli­

cita a este Ministerio, en nombre del Ho­

norable Diputado don Mario Dueñas Ava­

ria, que se adopten las medidas necesarias 

para terminar las obras de construcción 

del pozo de captación de agua en la comu­

na de 'Longaví, cúmpleme informar a V. 

S. ql:e, por el momento, no es procedente 

la habilitación de dicho pozo, pues no exis­

te en la actualidad Servicio establecido y 

por consiguiente, no prestaría utilidad real 

a la llC'blación. 
En cuanto se disponga de Servicio de 

Agua Potable, el pozo será habilitado. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto Laga1Tigue". 

n.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NI? 539.- Santiago, 28 de agosto de 

1961. 
Me refiero al oficio de V. S. NI? 545, 

de 21 de julio pasado, por el cllal solicita 

de este Ministerio, en nombre de la Ho­

norable Diputada señora Inés Enríquez 

F., que se disponga, por intermedio de la 

COl'poración de la Vivienda, la construc­

ción de una población para obreros y em­

pleados en la comuna de San José ele la 

lVI~ll'lquina, provincia de Valdivia, en los 

terrenos que la l. Municipalidad de dicha 

com;ma ha donado para ese efecto. 

S0bre el particular cúmpleme informar 
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a V. S. que dicl:a cumuna no fue conside-
1'<11:a en el Plan HalJitacional ] 961, lW"O 
ha sido inc]uirlB en el Segundo Plan 1'1<('­
n~d ele la Vi':lcJl(;a (1962-6i) que actual­
reente eftá finiq;¡itando esta Institución y 
que se dará a la publicidad dentro de les 
próximos meses. 

En relación cm el terreno que la I. lHu­
nicipalidad había donado para construir 
la Población solicitada, éste no ha podido 
ser aceptado mientras no se tenga la i'le­
guridad ele que el terreno contiguo, que 
es de domihio fiscal, se cede igualmente a 
la Corporación de la Vivienda, en razón a 
que forman un solo conjunto necesario pa­
ra los planes de construcción proyectados. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernc:sto 
Pinto Lagarrigue". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS. 

"N9 541.- Santiago, 29 de agosto de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 92, de 
10 de julio último, por el que se solicita 
de este Ministerio, en nombre del Hono­
rable Diputado don Hardy Momberg Roa, 
la ripiadura de las calles del pueblo de 
Nueva Toltén y los caminos adyacentes y 
de acceso a la localidad de Queule, en la 
provincia de Cautín. 

En respuesta, cúmpleme informar a V. 
S. que se está terminando el movimiento 
de tierras para la construcción de los acce­
sos a In mencionada localidad de Queule 
y se iniciará la ripiadura en cuanto se con­
solide el terreno. 

Respecto a los caminos adyacente,; a 
Nueva Toltén, han sufrido perjuicios con 
los últimos temporales avalllados por el 
Ingeniero de la Provincia en E9 49.400, en 
los que están considerados los caminos ele 
Pitrufquén-Toltén, Bifurcación a Nneva 
Toltén, Bifurcación a Villa Boldos :; puer­
to Boldos. 

Debo agregar a V. S. (fue se han clailo 
dos tratos directos que suman E9 7.999,0G, 

con fondos puestos directamente a 0ispo­
"ic;ón del señor Intendente de Cautín, los 
que serían inspeccionados por la Dirección 
de Vialidad. 

Dios guarde a V .. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS. 

"N9 54L1.- Santiago, 29 de agosto de 
1961. 

En atención al oficio N9 813, de 11 de 
agcsto del presente año, por el cual V. S. 
fOlicjta, a norr:bre del Honorable Diputa­
de; don Osear Naranjo Jara, que se reanu­
den las obras de construcción de la pobla­
é'ión "La Granja", de Curicó, tengo el 
agrado de informar a V. S. que en la pre­
sente sel~1ana se proseguirán los trabajos 
solicitados. 

Dios guarde a V.S.(Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS. 

"N9 536.- Santiago, 28 de agosto de 
1961. 

Por oficio N9 32, de 6 de junio último, 
V. S. se ha dirigido al suscrito, solicitando 
a nombre del Honorable Diputado don 
Consta.ntino Suárez González, que se des­
tinen los fondos necesarios para la cons­
trucción de un edificio para la Comisaría 
de Carabineros de Nueva Imperial, Pro­
vinr:ia de Cautín. 

Al respecto, debo manifestar a V. S. que 
el edificio citado no está incluido en el 
Plan de Obras entregado por la Dirección 
General ele Carabineros. Sin embargo, si 
dicha repartición desea incluirla en S11 p,'O­
grama, la Dirección del ramo considerará 
psta obra. en futuras disponibilidr,des de 
fendo,,: ya s~~a del Presupuesto Ordinario 
o de Leyes Es1}eciales. 

Dios gucFc1e a V. S., (Fria.): En7rsto 
Pinto LafjC1¡"¡·irne". 



3822 CAMARA DE DIPUTADOS 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS .. 

"N9 5:~6.- Santiago, 28 de agosto de 

196]. 
En atención al oficio ele V. ~~. N() :309. 

de 6 de .iulio último, )101' el cual solicita de 

esta Secretaría de Estado, en nombl'c del 

Honorable Dipcüado don Manuel Tagle 

Valdés y de los señores Diputados de los 

Comités Parlamentarios Liberal, Cornu­

nista, Demócrata-Cristiano y Democráti­

co-Nacional, qU€ se adopten las medidas 

indispensables para que la Corporación de 

la Vivienda proceda a asegurar la prose­

cución de las cbras de construcción de la~ 
tres 1nil viviendas proyectarlas e iniciadas 

en el interior ele la Quinta Normal, panl 

imponentes de la Ca.ia (le Empleados Par· 

ticul1:ll'es, cúruplel11e tnll1scribir a V. S. la 

Nota N9 12201, de 22 (le agosto en curso, 

por la (Iue la n~en;:ionad2. CC1']101'ación in­

forma al suscrito sobre la matc.'ia en re­

ferencia: 
"1 9-La Ca.ia de Ew])lcadr,s Particula­

res p~;l' oficio 1.390, a]ll'obó el antepro­

yecto, transcribiendo el Acuerdo N9 14;~5-

3-61. "A) Aprobar en general, el ante­

proyecto presentado por la Corporación de 

la Vivienda para ampliación de la "Unj·· 

dad Vecinal Portales", con el obj eto de 

completar los sectores 19 y 29 ;,' e.iecutar 

el 3er. sector". 
"E) Encomendar a la Corporación de la 

Viyienda la ejecución de estn obra con 

cargo a los excedentes que la Caja tiene 

deposit~dos en dicha instituci6n". 

29-En cumplimiento de la petición for­

mulada en el acuerdo recientemente men­

cionado se ha encomendado el esturEo y 

proyección de las obras respectivas a la 

firma de arquitectos señores Bresciani, 

Valdés, Castillo y Huidobro. Los indicados 

profesionales tienen plazo para entregar 

dicho proyecto hasta el 20 de septiembre 

de 1961. 
39-La petláSn de Propuestas Públlcas, 

se hará en el mes de octubre de 1961, y 

49-La obra propiamente tal, debe ini­

ciarse en la pl'imel'a quincena de noviem­

bl'í' del presente año". 
Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto Lagar/·iglw". 

J H.-OFIcSlO DEL SEÑOR :vII:'\ISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 540.- Santiago, 28 de agosto de 

1961. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 503, de 

21 de julio pasado, por el cual so~icita, en 

nombre del Comité Parlamentario del Par­

tido Socialista Unido, que se destinen los 

fendos necesarios para instZ'!~:r se,:',,': ::;:() 

de alcantarillado en la ciudad de Curani­

lahue, como, asimismo, ljara solucion:n' 01 

pl'oh10ma habitacional en las comunas ele 

Cllranilahue, Lebu, Cañete ~. Contulmo. 

Sobre el p~,rticubr, cúmpleme i,ü'ormar 

a V. S. lo siguiente: 

Akanfarilludo en Cm aniZah ,'1(. 

La Dirección del ramo tiene incluido en 

su programa del presente ailo la contra­

tación de este proyecto, a fin d~: r¡ue pue­

clan ser ejecutadas las obras en el próxi­

mo verano. 

Construcción de llil'iendas. 

En el Segundo Plan Trienal de la Vi­

,\ienda (1962-64), actualmente en estudio, 

figuran las primeras tres comunas, no así 

Contulmo, pero se tomará debida nota de 

esta Localidad al programar futuros Pla­

nes Habitacionales o modificaciones al ac­

tual estudio. 
Dios guarde a V. S., (Fdo.): Elnrsto 

Pinto Lagan'ig:/e". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 547.- Santiago, 29 de agosto de 

1961. 
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Por ,oficio N9 605, de 19 de agosto del 
presente año, V. S. se ha dirigido al sus­
crito, a nombre de los Honorables DipLl­
tados señor.es Hernán Leigh Guzmán, Gus­
tavo Alessandri Valdés e Ismael Pereira 
Lyon, solicitando que se inicien, a la bre­
yedad posible, los trabajos de pavimenta­
ción del camino departamental desde San­
ta Rosa hasta la A venida J osé Pedro 
Alessandri y un sector del camino de Lo 
Espejo a San Antonio. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que las obras solicitadas tienen 
el siguiente costo: 

Camino Departamental, Sec­
tor Santa Rosa a José Pedro 
Alessandri . . . . . . . . E9 180.000 

Lo Espejo-San Antonio, Sec-
tor de 4 kilómetros . . .. 160.000 

Estos caminos no han sido consultados 
en el Presupuesto del presente año, debi­
do a falta de recursos; pero se tratará de 
incluirlos en el presupuesto del próximo 
año. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue';. 

IS.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 2418.-Santiago, 29 de agosto de 
1961. 

Con motivo del informe y demás ante­
cedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A r'tículo único.- Concédese amnistía, 
a las personas inculpadas en el proceso 
~9 2.419, que conoce el Juzgado Nav.'ll de 
Valparaíso, por el delito de incumplimien­
trJ de deberes militares, cometido en el n'­
cinto de la Escuela de Ingeniería Navai 
de la Armada en el mes de mayo de ] 961 n. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Hernán 
Vir!¡;!a, Lira.-Ile1nún Borchert R.". 

19 -1:\'FOR1'IE DE LA COMISION DE EDUCA­

CION PUBLICA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comis;,ón de Educación Públi­

ca pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en un mensaje, que autoriza a la 
Universirlad de Chile para utilizar los 
fondos (11.:2 le fueron proporcionados por 
el articulo 86 de la Ley N° 12.434, en la 
dotación de locales apropiados para la Fa­
culfad Latinoamericana de Ciencias So­
ciales. 

El 'art;cuJo 86 de la Ley N9 12.434, de, 
]9 de febrero de 1957, dispuso: "Para dar 
cumplimiento a los compromisos interna­
cionales contraídos por Chile, el Presiden­
te de la República pondrá a disposición 
de la Universidad de Chile, por una sola 
vez, la suma de cuarenta millones de pe­
sos ($ 40.000.000), a fin de que dicha Cor­
poración construya en terrenos propios el 
edificio destinado al Centro Latinoame­
ricano de Ciencias Sociales": El referido 
Centro constituye actualmente la Facul­
tad Latinoamericana de Ciencias Sociales. 
(FLACSO). 

La disposición transcrita destinó fondos 
para que, en terrenos propios de la Uni.­
versIdad de Chile se construyera un edi­
ficio destinado al funcionamiento de la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias So­
ciales. La modificación propuesta permi­
te a la Universidad de Chile cumplir esa 
finalidad, ya sean adquiriendo un terre­
no, construyendo un edificio, comprando 
un piso en un edificio y, la autoriza tam­
bién, para celebrar cualquier acto jurídi­
co que le permita dotar de un local ade­
cuado a la FLACSO. Se señala en el men­
saje que ella, por su calidad de organismo 
internacional, puede obtener, me,1iante 
aporte que se acordaría, un local adecua-
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do en el nuevo edificio que en Vitacura 

construirá las N ac i on8S Unidas. 
Vuestra Comisión prestó su apl',)1)aci()'l 

[J mensaje, pues, en forma r.lás amp\Ll, 

permite la realización de la fimdic1ad ;)e1'­

se.'; 11 ida, que no es otra que dotar a h Fa­

cultad Latinoamericana de Ciencias f',oc;a­

les de un local ndecuado r~ara S11 funci·.~na­

miento. Os propone le pe'estéis, también, 

vuestra aprobación, l'edactaclo en los tér­

minos siguientes 

Pl'Oy2cto de ley: 

, ,"Articulo ún·1.co.-AutorÍzase a la Uni­

versidad de Chile para utilizar los fondos 

que le fueron proporcionados por el ar­

tículo 86 de la Ley N9 12.134, en la ad­

quisición de un terreno. constrncCiÓ!l (1e 

edificio. compraventa de un piso d(~ 1J11 in­

mueble o de un bien raíz independiente, o 

en la realización de cu.alquier otro acto 

jurídico tendiente a dotar de locales apro­

piados a la Facultad Latinoamericana de 

Ciencias Sociales". . 
Sala ele la Comisión, a 30 de agosto ele 

1961, 
Acordado en sesión de fecha de aye)', 

con asistencia de los seíi.ores l\laturan:t 

(Presidente accidental), Decombe, Godoy, 

Hübnel', Hurtado O'R~'an, Snárez, Valen­

zuela y Zepeda. 
Diputado informante se designó al Ho­

norable señol' HÜbner. 
(Fdo.): CU1'los Andmde GeiJll'ltz, Se­

cretario ele la Comisión". 

20.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vivien­

da pasa a informaros un proyecto de ley, 

originado en Hna moción de los señores 

Hllelta, Allende, De .la Fuente, Bunstel' y 

Momberg, que agrega un inciso al artícu­

lo 3? del DFL. N9 ~, de 1959, c~'a el obie-

to de aumentar el porcentaje de superficie 

e<lificada que puede destinarse a lccales 

cc'merciales, 
El inciso tercero del artículo 39 del DF L. 

N9 ~, de , ele .iulio de 1959, establece q'.1C 

los gl'UpOS habitacionales de ""ivien'.la" 

económicas" podrán destinar a estableci­

mientos comerciales, servicios pú\:)licc:-; () 

de beneficio común, hasta un 20% del to­

tal de la superficie edificada. Esta parte 

de la edificación, en virtud a lo dispuesto 

en el artículo :?4 ele rlicho texto legal, no 

está afecta a las exencimleé~ ele impuestos 

y franquicias indicadas en los 3xtículos H. 

15 Y 16 que consulta la legislación refe­

rida para las viviendas económicas, 

1='1 proyecto ele le~' en infnrn~e tirme por 

objeto aumentar la superfic i ,. edific::c1a 

que puede cletsinarse a estas finalidades. 

r asta :m 33 o/e cuando los Planos Regula­

elores cletel'Llinen la constr;lcción oblig-a·· 

toria en dos o tres pisos, y hasta un 25% 

c'Jando se trate de cuatro piso.~,. En el ca­

so de no haber Plano Regnladol' aproba­

do. la autorizaci6n de los porcentaje>" i:1-

dicados será autGrizada pOI' 1:1 D~rección 

de Arquitectura del Ministerio de Obras 

Públicas. 
Se fundamenta esta iniciatiya en que (o, 

1101'centaje de edificación pel'mitido en la 

actualictad para destinax a locales comer­

ciales el primcl' piso de un edificio aco-' 

r;ido a las disposiciones del DFL, N9 :~, 

obliga a construir cinco pisos como mí­

nimo, pues en caso contrario, cteberá des­

tiY'arse a la habitación una parte de dicho 

piso a fin de encuadrarse dentro del 20 'lo: 
del total edificado que se pcrmite habi.li­

tal' para este objetivo, 
La edificación en que se consultan es­

tos locales está ubicada de preferencia en 

terrenos céntricos o de excepcional mo\-i­

miento comercial a donde convergen las 

::1ctividades económicas, sociales o cclltl1-

ralesde los grandes grupos de poblacifq. 

lo que constituye un atractiyo para el co­

mercio general. 
El porcentaje a que se ha hecho refe­

rencia, no reviste mayor importancia 
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cuando se trata de ciudades qCle pueden 
absorber una edificación de cinco o más 
pisos, pero constituye un grave inco:l','e­
niente para aquellas de las zonas devas~a­
dqs por los sismos de mayo del año recipp 
pasado o que cuentan con cm núnwro l'C­

dl1<;ido de habitantes. En el P;'lP'(,\, U\';O, 

debido a la resistencia naLll';1.l ele l;l, po­
bl&ción a ocupar departamentDi; ea ec1j;'j, 

c;os de yarios pisos de altura r, e'l el se­
gundo, por los inconvenientes motiv:{cl:·s 
por la escasez :le servicios esencialeo y la 
rechecida demanda (le esta el:'d3C de habi­
taciones. 

Como consecuencia de la jim¡tación a 
(pe se ha hecho referencia anteriormente, 
se está obstl'1J~'elldo la constrncció'l de edi­
ficios en las ciudades indicadas, con lo cual 
,o ',)l'iva a éstas de mejorar la edificación 
en general y de habilitar un mayor núr1e­
ro de viviendas que tanto necesita la po­
b!ación. 

'Vuestra Comisión ha considerél.do CpOl'­
tuno modificar 1a legislacióa yiEcnte en 
C\.kllt:J a permitir un aumento del p()n~e1í­
ta.ie destinado a locales comel'ciak,; f) :e,'­
yi~-ic:; comunes, para fomentar la ei 1j1ica­
ci(m :.- conb'ibuir a saldar el (l'-;ficit rw]¡:­
ta'::ional, toda vez qnQ, en la práctic', ¡~a 

rcs:Jltado inconveniente la limitaci(Jll ac­
tual pOI' no consultar las necesidades efec­
ti \'as de las diversas regiones del país y 

de "us habitantes. 
Por este mntiyo, Os propone que déis 

Yc:,~stra aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úmco.-Agrégase a cont¡n~,1a-, 

Ción del inciso tercero del a l'tículo 39 del 
DFL. o NQ 2, de 7 rle julio de 1259, el ~;> 

guiellte nuevo: 
"Cuando los Planos ReguladOi.'e¿ 'le~e',­

minen la construcción obligatOl-:a C!~ <in. 
tres o cuatro pisGJs, se podrán c:2stirw,' :',1 
objeto indicado en el inciso ante",or, ¡"a~,­

ta un 33 en los des 11rimel'C)s casos Y h '\: 
ta un '25% en el último, de la é:¡.i]Jcri':;·:l' 

edificada. Si no hubiere Plano neg:.¡lar1c,· 

aprobado, la autorización para acogerse a 
los porcentajes referidos seráautorizac1a 
por la Dirección de Arquitectura del lVIi­
n istel' jo ele Obras Públicas". 

Sala de la Comisión, a 29 de agosto (~e 

1%1. 
i'.cordado en sesión de igual fecha, COl! 

a~'i"ten,:j~l de los s2ñ01'e:::; Pereira (Presi­
dente), Alessandri, Flores, Eguigul'en, 
;:'Hclcoja, Rodríguez, doña Ana y 'ragle. 

Se designó Diputado informante a la 
:Honol'able Diputada sellora Rodríguez do­
Di')~ ¡\na. 

(Fdo.) : J()St~ Manuel Marte Yúñe:::, Se­
creta río de la Comisión". 

21,-MOCION DE LOS SEÑORES ERRAZURIZ, 

DON CARI.OS JOSE, y OCHAGA VIA. 

"Proyecto de ley: 

"A1Hculo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Luisa Ríos viuda del ex Dipu­
tado dcn Gennán Domínguez Echenique 
una pensión ascendente a la suma de cien­
to <;;ncuen1a escudos mensuales y a sus hi­
jas e hijo soltero, Irene, Pilar y Ernesto 
Domínguez Ríos una pensión de cincuenta 
escudos mensuales, para cada uno y con 
derecho de acrecer entre ellos. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fc1os.): Carlos Jasé E1'1á;:;lIriz.-Fet­
nando Ochagavía". 

22 -~JOCION DEL SEÑOR ARAVENA 

"Pro~\'ecto de ley: 

.. "Artítl!!(I único.--Declárase, por gra­
cia, que el l'econocimient0 de tiempo fltIe 

contempla la ley ]\~9 13.858, en la hoja ele 
servicios de don Agapito Sepúlveda Sih-a, 
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le otorga los derechos contemplados en la 
ley N9 12.428, en el artículo 56 de la ley 
N9 10.343 y en el D. F. L. N9 209, de 
1953". 

(Fdo.) : JOTge Aravena". 

23.-MOCION DEL SEÑOR V ALENTE 

"Proyecto de ley: 

"ArNculo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Camilo del Carmen Pérez Cor­
tés una pensión de cincuenta escudos men­
suales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Valente R.". 

24.-MOCION DEL SEÑOR MOMBERG 

"Proyecto de ley: 

"ATtíC1"!O único.-Declárase que en los 
derechos concedidos al Teniente de C~"ra­
bineros en Retiro, don Joaquín Segovia 
González, por ley N9 13.618, de 10 de no­
viembre de 1959, se entienden compren­
didos entre los beneficios otorgados a fa­
vor de éste, además de la nueva cédula de 
retiro, el derecho a obtener su desahucio 
que le habría correspondido al cesar en su 
cargo a la fecha de la presente ley y al 
pago de la diferencia de los sueldos y asig­
naciones, en virtud de los ascensos en el 
escalafón respectivo; a que tiene derecho, 
desde la fecha de su retiro del Cuerpo de 
Carabineros, originados por la dictación 
d8 los decretos N9s. 269 y 6.570, de 15 de 
enero de 1941 y 28 de noviembre de 1917, 
respectivamente. 

El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley aclaratoria de la N9 
13,618, se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da". 

(Fdo.) : HaTdy MombeTg Roa". 

25.-COMUNICACIONES 

Tres comunicaciones: 
Con la primera el Comité Democrático 

Nacional expresa que ha resuelto retirar 
la censura que había formulado en contra 
de la Mesa de la Corporación. 

Con la segunda el señor Godoy solicita 
permiso constitucional para ausentarse 
del país por más de treinta días, y 

Con la última el señor Checura expre­
sa que se ausentará del país por menos de 
treinta días. 

26.-CABLEGRAMAS 

Dos cablegramas por medio de los cua­
les la Federación Internacional Sindical 
de Enseñanza se refiere al conflicto gre­
mial que afecta al Magisterio Nacional. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abTió la sesión a las 16 hor"as y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 



SESION 57<:l, EN MIERCOLES 30 DE AGOSTO DE 1961 3827 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL PAIS. 

El señor SCHAULSOHN C:')res;;]e¡¡c,). 
-El Honorable Diputado seí'iol' CÓ:".ll' L­
doy Urrutia ha solicitado P€~,)llj:)() e,:n<i­
tucional para ausentarse del jJ8ís ¡i'J\ ir:{c::; 

de treinta días. 
Si le parece a la HonorablC' Citma¡'¿l, c;zo 

concederá el permiso solicitado. 
Acordado. 

2.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR UN F!tOYECTO DE LEY. 

El SCÜOl' BARRA.--Piclo la palab,'a, se­
ñor Presidente, para hacer una petición 
sobre un proyecto de ley leíc;o en la C~lent<l. 

El señal' SCHAULSOHl'~ (Pl·eside~1tc). 

---CO'l la venia de la Sala, tiene b pala-
111'(1, Su Seüol'Ía. 

I:~l seüol' Bi-\RR,:.\.-8eFi0)' I)l'e:):(~('l~1t~\ 

en t: Cuenta de la pres2n'Le se:::";l()n se bu 
dado lectura a nn oficio enviado po'" e: Ho­
nCl'able Senado sobre un proyecto de ley 
de amnistía para uro grapo ele m~lch<,chos 
que estaban er1ucánr1ose y sin·'·('ndo en 
una E3cuela c;ependiente de la Armada 
Nacional. ubicada en Las Salinas. Como 
se trata ele una iniciati\'a que tiene por ob­
jeto resolver un problema de justicia, ~'lie­
go a la .Mesa recabe el asentimiento ele la 
Honorable Cámara, con el fin de tratarlo 
sobre Tabla, 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esiden':e\, 
-Solicito el asentimiento unán~~i:e ele la 
Honorable Cámara para tratar sobre Ta­
bla el proyecto al cual se ha l'efel'ido el 
Ihmorable señor Barra. 

Varios señ8res DIPUTADOS,-No. se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

3.-LECTURA DE DOS DOCUMENTOS DE LA 
CUENTA. 

¡'; SC110i' l\lOKTES.-Pido la palabra, 
::;Cl~)~' Presidente, sobre la Cuenta. 

~;¡ :;efíol' SeRA CLSOHN (Pn?sidel1te). 
--Con la ':clia de la Sala, tiene la pala­
IJI'a Su Seiioria. 

:¿l señOl' :UONTES.-Señor Presidente, 
2n :lOmbre del Comité Comunista solicitó 
(F~ se el8 lectura a dos cablegl'amas de 
que se dio Cuenta, los cuales fueron éll­

viados por la Federación Internacional 
Sindic~lJ de la Enseñanza. Ellos se refie­
~'en al IT1Clyimicnto de¡ magisterio nacio­
nd. 

r.;;¡ ;;ojo,' SCHAULSOHN (Presidente). 
-~~:;¡ie:i!:c ,'1 asentimiento unánin1e de la 
n':'lO; able Ci':;nara paJ'a ciar lectura a los 
;1:;., caIJL,!)Y_H~iU:) a que ha hecho referen­
e::: el Lo "(;;'.\blc SCJm' Montes. 

_,1( ~ 1 :1r, ,.' :). 

Se ya e'. dal' lectura a los documento.c:. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El primero dice: 
"Presidente Cámara Diputados Santia­

;;-0 Chile. 
Nombre 7.600.000 educadores diferen­

tes países la Federación Internacional Sin­
el leal Enseñanza solicita respetuosamente 
a Honorable Cámara realizar l'J'gentes 
gestiones objeto satisfacer justas deman-· 
das magisterio chileno base memorándum 
FEDECH obtener cese persecuciones li­
bertad colega Am:a Guzmán ,\' demás di­
rigentes. 

Delanque Vicepresidente 
Pizarro Secretario F. I. S. E." 
Varios señores DIPUTADOS.- ¿ De 

dónde viene el cablegrama, señOr Presi­
dente? 

El señor CA~AS (Prosecretal'io acci­
dental) .-De la Federación Internacio'lal 
Sindical de Enseñanza ... 

El seí'iol' VALDES LARRAIN.- ¿De 
':. ~;é 1';a1:; ])1'( cede '; 



• 

3828 Ci\:;YIARA rE DIPUTADOS 

El señor CAÑAS (Prosecretal'io acci­
dental) .-De Praga. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Cór~10 
anda la libertad por allá? 

-Hablan var'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Se va a dar lectura al segundo cable­
grama. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-El segundo cablegrama dice: 

"Presidente Cámara Diputados Santia­
go Chile. 

Millones de educadores mundo entero 
conocen repudian actitud Gobierno chile­
no ha detenido colega María Marchant di­
rigente magisterio profundamente apre­
ciada educadores cinco continentes por 
brillante labor profesional y social stop. 
Solicitamos Cámara gestione libertad 
stop. Respetuosamente. 

Delanque Pizalrro Federación Interna­
cional Sindical Enseñanza". 

Varios señores DIPUTADOS.- l. De 
dónde viene el cablegrama, señor Pre~.;i­

dente? 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-De la Federación Internacional 
Sindical de Enseñanza de Praga. 

-Hablan varios señores Diryutados a la 
vez. 

4.-DONACION A LOS ACTUALES OCUPANTES 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION PERTE­

NECIENTES A LA CORPORACION DE LA VI­
VIENDA, EMPLEADOS EN LAS CASAS CONS­
TRUIDAS EN LOS TERRENOS DEL ESTADIO DE 

CAUQUENES, PROVINCIA DE MAULE.-TERCER 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde ocuparse, en primer lu­
gar, del proyecto de ley, en tercer trámite 

constitucional, que autoriza donar a los 
ocupantes, materiales de la Corporación 
de la Vivienda, empleados en la construc­
ción de casas edificadas en terrenos del 
Estadio de Cauquenes. El proyecto está 
impreso en el Boletín NQ 9,438-A. 

-Las modificaciones del Senado son 
Zas siguientes: 

Artículo 29 

Ha sustituido la frase final que dice: 
"contados desde la fecha de la entrega de 
los terrenos por la Corporación de la Vi­
vienda", por esta otra: "contados desde la 
fecha de la radicación que hará la Corpo­
ración de la Vivienda, conforme a lo dis­
paesto en el artículo siguiente.". 

Artículo 39 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 39.-La Corporación de la Vi­

vienda deberá construir en la ciudad de 
Cauquenes una población para radicación 
de las personas a que se refiere el artícu­
lo 19 de la presente ley, conforme a las 
normas del Título IV del texto defintivo 
del DFL. N9 2, de 31 de julio de 1959, so­
bre Plan Habitacional.". 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artícu­
lo 29. 

El señor DEL RIO (don Humberto). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
Señor Presidente, este proyecto de ley, 
que tiene por objeto darle habitación de­
finitiva a un grupo de personas que dven 
actualmente en habitaciones rrovisQr;~.' 
construidas en el Est?c1io de Ca.uql'f'l;e:.;, 
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ha sido devuelto po,r el Honorable Senado 
con algunas modificaciones. La principal 
de ellas consiste en sustituir el artículo 
90 
t)' •••• 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
¿Me permite, Honorable Diputado? Está: 
en discusión el artículo 29 del proyecto. 

El señor DEL RIO, (don Humberto).­
Señor Presidente, el artículo 29 del pro­
yecto d~ la Honorable Cámara dice: "Los 
actuales ocupantes de las poblaciones mer"!­
cionadas deberán retirar los materiales 
cedidDs dentro del plazo de ciento veinte 
días, contados desde la fecha de b. (',J1" i;­
ga de los terrenos por la Corporación de 
Vivienda". Pues bien, el HonoraLI:::· S,,·· 
nado ha sustituido la frase final que di­
ce: "contados desde la fecha de la entre­
ga de los terrenos por la CorporaCif~'1] elc. 
la Vivienda", por esta otra: "contados 
desde la fecha de la radicación que )13,..('. 
la Corporación de la Vivienda, conforme 
a lo dispuesto en el artículo siguiente". 

Yo creo que esta modificación del Ho­
norable Senado es muy conveniente, sobre 
todo si se tiene en cuenta que también esa 
Corporación ha sustituido el artículo 39 

del proyecto, que establecía que la Corpo­
ración de la Vivienda debía adquirir los 
terrenos necesarios y otorgar préstamos, 
hasta por la cantidad de mil escudo~" parr¡ 
que las personas a que se refiere el ar­
tículo 19 pudieren comprarlos y construir 
sus viviendas. Ahora el Honorable Sena­
do ha dispuesto que la Corporación de la 
Vivienda deberá construir, en la ciudad 
de Cauquenes, una población para radi­
car a las personas mencionadas. 

Yo estimo que las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado mejo­
ran, indiscutiblemente, este proyecto, 
pues hacen posible que e"tos ocupant'2s d(~ 
terrenos puedan contar co~ habitaciones 
mejores que las que habrían Dcdido cons­
truir con los préstamos que "e autoriza­
ban en el artículo 39 aprobado p:.n· C<:l 
Corpol'aciC,c1. 

Por es~e moti·ó'o, solicito a lE HOiiOl';¡h'(~ 

Ct;mara que S2 sirva prestar su aproba­
ci6n a estas modificaciones del Honor2<­
ble Se~údo. De esta manera tam'uién po­
dremos hacer realidad este proyecto, a 
fin de que h~s personas a quienes favore­
ce puedan gozar lo más rápidamente posi­
ble de sus beneficios. 

N ada más, señor Presi,.jente. 
El señor ROSALES.-,Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El ser.or SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, el Honorable Senado ha modificado 
una indicación que formulamOs los Dipu­
tados comunistas, para conceder a la Cor­
poraci "11 de la Vivienda un plazo de cie:-:­
to veinte días, a fin de que, dentro de ese 
lapso pudiera entregar las viviendas a es­
tas familia.s, 

En el proyecto de ley se establece un 
plazo para que esta gente abandone los 
ranchos que ahora ocupa. 

N os pareció, conveniente dar también a 
1:1 Corporación de la Vivienda un plazq 
prudencial de 120 días para que proceda 
a entregar el dinero y a proporcionar los 
materiales a fin de que se construyan las 
viviendas. 

Por esa razón, vamos a mantener la in­
dicación que formulamos, es decir el cri­
terio de la Honorable Cámara cuando se 
discutió el proyecto en esta Corporación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor DIEZ.-iPido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Concuerdo con el Ho­
norable colega señor Del Río en preferi;, 
no digo la redacción sino la soludón que 
da el Honorable Senado en est2 artículo. 

Es indiscutible que el artículo 39 del 
proyecto primitivo aprobado por esta Ho· 
norable Cámar ... ~, que esta:Jlei3e la obliga­
ción de que lcl Corpotación de la Viden­
da adquic:r¿< terrenos y otorg~le préstamo~ 
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hasta por la suma de mil escudos para 
que los ocupantes de esos terrenos edifi­
quen sus casas, tendrá para esos ocupan­
tes un costo seguramente muy superior a 
lo que valdría la radicación hecho pOl' la 
Corporación de la Vivienda y la haoita­
ción construida por ella misma. 

Aun cuando h~ CORV~ cstaríc, o'cJligada, 
según la le~', a conceder esos préstamos, es 
e\"idente que las personas q [le los recibie­
ran estarían obligadas a pagarlos, y él 

pagar un dividendo desde el momento dl 

que reciban los préstamos o que recib:ljl 
los terrenos :,¡ no desde el momento en que 
ya tengan una vivienda. De ma:lera que 
parece más expedita la solución que propo­
ne el Honorable Senado en el senLdo de 
ordenar a la Corporación de la Vivi:~n~la 
que constru:,'a UTla poblaci(ill para ra(iil:,u' 
a estas pel'sonas. 

Es indudable t3.mbi¿'n que la gent: 1)]"2-

ferirá que la Corporación de In Viviei'd¡, 
le entregue una casa cons~rni6a, !;w;,r.:l'i) 
sea mínima, y no que le proporcione 1.1 '1 

terreno, aunque esa in;.;tituci(;n teng:¡ la 
obligación de prestarle mil escLlClos a cac:a 
ocupante de esos terrenos para que ediü· 
que su habitación, 

Por las razones expuestas y para que 
el proyecto se convierta en ley' .0 más rá­
pidamente posible, porque la verdad es 
que el problema no tolera mayor demora, 
'votaremos por la aprobación de la modi­
ficación del Honorable Senado, es decir 
que los actuales ocupantes de los terrenos 
mencionados puedan retirar sus ma teria­
les dentro del plazo de ciento veinte dí 'lS 

contados desde la fecha de construcción 
de la población que haga la CorpOl'ackll 
de la Vivienda. 

La verdad es que yo lamento que en es­
te proyecto el Honorable Senado hayá sus­
tituido todo ei artículo :19 y que no haya 
dejado vigente el plazo para que la Cor­
poración de la Vivienda inicie la construc­
ción de las habitaciones. 

Pero, de todas maneras, creo que es ra­
zonable tener más confianza en que la 

CORVI va a construir la población qL:e 
en el otro procedimiento, en que hay que 
esperar qu::; la gente reciba los terrenos 
:.' el di:~ei'o 1Jcua qr.c cada llllO construya 
su propLi, casa. En este caso, es posible 
que a n1l'chos de estos pobladores no les 
alc,ty;cen los mil e:,;cuclos, que ob'os pue­
(~cl{¡ ;-leee:~it<.lr ml'LUS y el sel'vi'.~iJ, .. 

El sellOl' DEL RIO (clon HU!'{lIJer¡o).­
¿ Nie permite una intel'l'upción, Honüra-
1J1e Dipatado? 

El seño~' DIEZ.-,Con todo agrado, Ho­
Eorable c~)h,g(.,. , 

El serror SCHAULSOH:,; (PresÍltente), 
-COll 1" \'onia del Honorable ser.c;r Dic:z, 
tie''':.e la palabra Su Serioría. 

Ei .'leñor DSL RIO (don Humberto).­
Señol·P,e~;jd€nt(', esta modificaei¿n fue 
introducida en el proyecto a petlicio 2:;~pre­
so del VicqJl'Csident8 de la Corpcl'acic;n 
c;s 19. Ví\'iel'da en la Ccr:1i,',i(~n del HOllO-
1'a1)12 Senado. _}I~~ni~estó ~l \/'i2cpr.e~id2n­

~e CI"e, tan l~ronto ú,2ra despacb:,da esta 
le~~. se orc1E:YlarÍa la adOlllsición dE' l(¡s te­
T'ene:" para que e8!el poblaci6n pl1c1i¿f::¡ "el' 
consü'uida a la brevedad posible. 

(reo que ele esta manera se Jbyia la di­
ficultad señ:llada por mi Honorable cole­
gc~ s':úJr Ro,~ales. 

In señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Pl.;ede continuar el Honorable señor 
Diez. 

El señor DIEZ.-El antecedente que !lC'S 

ha proporcionado el Honorable colega se­
ilcr del Río, de que el Vicepresidente de la 
CORVI, señor Granifo manifestó en la 
Comisión respectiva del Honorable Se­
nado que, inmediatamente después de des­
pachada la ley, esa institución procedería 
él contruir la población para radicar él 8505 

OCiJpantes, confirma lo que habíamos ve­
nido sostenieEdD y da una solución prác­
tica y radical al problema, consistente en 
com:truiT una poblaciún para estos ocu­
pantes en terrenos fiscales ,\' no comprar 
terrenos y prestar dinero para que ell;j:~ 

mi"mos hagan la.'; construcciones. Porque 
es eyidente que la radicaci6n que hará la 
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CORVI a través de estas construzciones 
resultará más b:ll"ata y repres8:1ül al);:) 
más práctico que prestar dinero al jefe 
de familia; quien estaría sometido a dos 
contingencias: retirar les materiales que 
tiene en el sitio que ocupa actualmente 
dentro del plazo de 120 días; y, después 
de este período, construir una viviendil, 
porque debe tener donde vivir. Se supone 
que estos jefes de familia trabajan y en­
tonces no tendrán, en la práctica. el tiem­
po necesario, ni las posibilidades eco11ómi­
cas, bajo el control y fiscalización de la 
CORVI, como lo dispone el proyecto de la 
Cámara de Diputados, de efectuar su tras­
lado dentro del plazo de ciento veinte días 
~{, con los mismos materiales y el dinero 
que les preste la CORVI constrnir una 
vivienda en el sitio nuevo. 

Por las razones señaladas, restdta más 
práctico obligarlos a irse sólo cuando la 
Corporación de la Vivienda les entregue 
una población. Estoy seguro de que los po­
bladores estarán de acuerdo con mis pala­
bras. N o tendrán la obligación de mover­
se mientras la CORVI no les entregue una 
población; y dispondrán de un plazo de 
ciento veinte días, contados desde la fE­
cha de la entrega de los terrenos, para re­
tirar los materiales donados por el Fisco 
y que actualmente tienen ocupados 10s que 
les podrán servir para ampliar las cons­
trucciones mínimas hechas por la Corpo­
ración de la Vivienda. 

Por esta razón, los Diputados de estas 
bancas, vamos a' votar afirmativamente el 
criterio sustentado por el Honorable Se­
nado respecto del artíCulo 29 del proyecto. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SICHAULSOEN (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, las palabras pronllncia­
das por el Honorable señor Diez vienen a 
tLtrle L~ razón al Diputado qnt~ hable'. 

r=n efecto, cuando se discntió en su 9ri­
mer tr{,mite en el Honorable Cámara el 

pro:JE:cto en debate, sostuve, naturalmente 
q~_;e ~,Íl' el brillo y la elocuencia del Hono­
ra0;c srílor Diez, los mismos argumen­
to:.; dado:·; por mi Honorable colega en el 
sentido ele que el proyecto presentado a 
la Honorable Cámara, por medio del cual 
S2 dona a los ocupantes de las poblacio­
;¡8S Estadio y Yungay, de la ciudad de 
Cauquenes, los materiales de construcción 
que forman parte de dichas poblaciones, 
era un presente griego que no satisfacía 
SlE más mínimas aspiraciones. 

En ,31 curso de esta semana sostuve una 
reunión con los habitantes de la 90bla­
ción Estadio. Tengo aquí a mano el me­
morándum entregado por ellos. En éste 
documenb se establece que el número de 
familias que habitan en esa población es 
del orden de las cincuenta y ocho. Estas 
personas me han hecho presente que el 
proyecto primitivo no satisfacía sus aspi­
raciones, por cuanto -como muy bien lo 
decía el Honorable colega señor Diez- se 
les regalaban materiales empleados en la 
construcción de casas de madera después 
de ocurrido el sismo del año 1939, esto es, 
hace más de veinte años. Por consiguien­
te, los materiales que iban a sacar de es­
tas casas de nada les servirían a estas fa­
milias. Hasta la fecha estaban viviendo 
relativamente bien en la población Esta­
dio, pero, las circunstancias hacen nece­
sario construir el estadio en el sitio que 
ocupan estas familias. 

En una sesión anterior hice presente la 
necesidad que existía de que he Corpora­
ción de la Vivienda transfiriera definiti­
vamente a la Dirección de Deportes del 
Estado, los terrenos ocupados en los mo­
mentos actuales por esa población, con el 
objeto de que esta Dirección General pue­
da dar satisfacción también a las aspira­
dones ele los deportistas de la ciudad de 
Cauquenes. 

Creo que la discusión de este proyecto 
ele ley da una peqaeña lección a quienes 
}wmos oCl¡pado una banca de Diputado en 
el é1ctual período legislativo, en el sentido 
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de que los proyectos se discuten con cierta 
1igereza Afortunamente, dentro de nues­
tro sistema legi.slativo, el Honorable Se·­
nado tiene la oportunidarl de :ec L i fiC'l1' 

algunas cosas. 
Las modificaciones que ha introducido 

al p:'oyedo de ley en discmi6n satisface:l 
a la mayoría de los ocup~mtes \le las po­
blaciones a que esta iniciativa se refiere, 
Decía con toda razón mi Honorable col2-
ga, señor Diez, a quien e:,(:uc"hé s¿lo en la 
parte final de su interv~nción, que era 
absurdo pretender desalojar una pobla­
ción en el plazo de 120 días ~' entregarle a 
sus ocupantes los materiales con que se 
construyó hace veinte años atrás. Esta po­
blación es de madera. ·Por suerte la modi­
ficación del Sen~~clo 2S s,~stancial y coinci­
de, precisamente, con las indicacionEs W12 
en colaboración con nuestro HonoralJle co­
lega señor Minchel presentamos :: e:\b 
Honorable Cámara durante la c1j~:cusi(Jll de 
ES te proyecto, las cuales tend ia n ,'. "" t: ,< a­
cer ld~ aspiraciones de los hab1tantes de 
las poblaciones "Estadio" .v "Yllngay", de 
laciuelad de Cauquenes. 

Es una larga conversaci/,l que sost'..l'il­
mos con estos pobladores en orden ,1 bln­
cal' la mejor man('ra de resolver este gra­
ve problema que les afecta, consideramos 
1a posibilidad de que la Corporación de la 
Vivienda adquiera terrenos en la ciudad 
de Cauquenes y construyera posteriormen­
te una población para ser ocupada por es­
tos pobladores. Sin embargo, por encargo 
expreso de ellos, debo hacer presente que 
no todos están de acuerdo con las modifi­
caciones introdl!cidas por el Honorable 
Senado en este proyecto. 

Desgraciadamente, no podemos lel.;isl2.r 
en favor de los intereses particulares de 
cada una de las personas a las que se pre­

, ten de beneficiar. Creo que está bien la re­
dacción del artículo 39, que dice: 

"Artícu.lo 39.-La Corporación de la \-i­
vienda deberá construir en la ciudad ele 
Cauquenes una población para la l'adica­
,ción de las personas a que se refiere el ar-

.= 

tí culo 1 Q de la presente ley, conforme a las 
nOl'nU1S del Titulo IV del texto definitivo 
del DFL. Ni? 2, de 31 de julio de 1959, so­
br~ Pl::m Hab~tacional". 

El señor FONCEA.-¿ :;\ie cO'1cede una 
ir.tcrrupción? 

.l:'J señur HURTADO (don Patricio) .-­
:'=n s:'g"uÍda, HO'lorable colega. 

?~ o :'.~ -'-:1 esto lo hago a manera de con­
sLllL¡ ~1 la Mesa-- si sería posible introdu, 
cir ~~ e"te articulo una pequeña modifica­
ción que dij,:ra q1.'e los poblcdci'es podrún 
optar el una Cé;S:.1 (12 las que se van a cons­
truir en la referida población, o bien al 
pr,3~,~m;) de un millón de pe:;os para la 
adquisición de terronos. Mi HonGrable co­
lega señ;:¡r Reyes, don Tomás, con m\lch~ 
más experiencid parlamentnria que yo, m2 
din: ((,'C; no se p~¡ede. Lamento q::e no se 
pne~':~a c~)rn:_:l~'/~.2:1""-· l~l le~;', 1,lJr(1l;~~ :'~,~';1 se po­
dría satL;faccr a to,Jos los pobladores. 

1',;1' ú;~jmo, ~:ntr.'':; de conceder una in~ 

te' :upción a mi Hotlorable cole.\~a señor 
['ul1'.~ea,-·ql1icro decir que, en realidnd, d':'­
}j(LlOS ,2C01l0~Cr ---~)or(~ue crEO que hay 
que ,'el' honrado en l::Js pl::mteamie!ltos-­
que ute pro:iecto de ley ha sido propues­
to po:: un padamentario ajeno a nuestra 
posición política, como es el Honorable Di­
pu'cacl{) por la provincia de Maule don 
Humberto del Río, y espero que Su Seño­
ría esté de acuerdo con las modificaciones 
int:coducidas por el Honorable Sellado. 

El señor DEL RIO, don Humberto).­
Sí, HmlOrable colega, y así lo manifesté 
hace un momento. 

El seDor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, concedo la interrupción 
al Honorable señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, deseo formular una consulta rdaci,:­
nada con las modificaciones ii1troducida.;; 
en este pro~'ecio de ley por el HOl1cral,]e 
Senac!ll. U na de ~O.:.l:; disposiciones se refi,;­
re a una SitU2.Cir',.1, en mi concepto, apa-
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ren temente contradictoria, con la nueva 
:'o!llc¡':'TI ciada ~¡l problema. En efecto, en 
virt 11d del artíct1lo 19 , disposición que no 
fU "ilc modificada por el Senado, se au­
tOl'lZl él.l Presidente de la RepúlJlic:a p'W" 

:]¡n', a tí;:nlo gratuito, a sus actuales ocu­
pantE", los materiales de constnícci,"n ]121" 

tenec~entes al Fisco de ,ma pohl:tci(m u~)i­

caela en los terr2nos del Estadio de C:ll,' 
que:''?,''. Según lo ha manifestado el Hono­
ratJe ó;'2fíor Hurü:do, estos materiales ,,{)TI 

bastante viejos :. se hallan en malas con­
diciones, por C1.W TI to la población de em(~r­
gellcú que ahora se (}¡:,32a "limillar S2 

cO:1strayó hace C'erca de veinte años. Los 
. Honor;~bjes scñ0res Diez? del Río han ex· 

Prr"';;¡ :lo, a su \' ez, elUe ahora la Corpora­
ción dC3 b Vivienda -la a conf'truir una po­
blaci(":1 para radica r a estos pobladores. 
El Honorable señor Diez nos decía que 
e,,1:l ,i,)]Uc}/?n es más cCIl',ceniente per ]'n­

ZOlle:~ de simple lógicª, pues se trata de 
ha1)ibciones nuevas, construidas en serie 
y con todos los medios técnicos ele ios que 
dispone la Corporación de la Vivienda. 

i' :::l'é) si el propósito e¡., construir una po­
blación nueva y si ésta reunirá los requi­
sitos que ha señalado mi Honorable colega, 
¿qué explicación tiene el mantener el ,;,'­
tículo 19 y que a los pobladores, que van 
a ssr trasladado<; a esas casas, se les en­
tregue siempre, los materiales de construc­
ción de la pot)lación anti~ua? ¿ O es que 
se quiere que con los materiales de la po­
blacióí1 que se eliminará, se forme una 
nueva población "c,~llampa" en la ciudad 
de Cauquenes'? ¿ O es que se teme que la 
nueva población construida por la Corpo­
ración de la Vivienda sea de una superfi­
ci,~ tan reducida que obligue a los pobla­
dore,;, en seguida, el levantar construccio­
lles anexas? 

En mi concepto, no tiene ninguna expli­
caci\~n este contrasentido, porque si estos 
pülJhc10res van a ser trasladados a casas 
nuev¡c;s y confortables lo lógico es que se 
suprima el artículo 19. Esa es la consulta 

======= 

que deseaba formular a mi Honorable co­
lega señor Hurtado, Jon Patricio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--P<.léde continuar el Honorable señol' 
H1Jl'tcldo. 

~~; señur HURT"~l..DO (don Patricio).­
:::;éñ l;¡' Pr~,;j dente, en realidad, ... 

Fl "efiol' SCHAGLSOH1'~ (Presidente). 
-Pe: mit:llT!e, señor Diputado. Ha termi­
nado el t:(;mpo de su primer discurso. 8u 
Seüoría puede continuar en el tiempo de 
su segur.ó J discurso. 

El ::;eDor HURTADO (don Patricio) .'-­
Señor P ~'esi(\<?nte, decía, hace un momen­
to, que el espíritu con que se r,edactó este 
pro)leelo de ley fue el de buscar un cami­
no que nt-lOlviera, en la ciud¡~.d de Cauque­
YWS, lH1 (joule prol>lema, Y quiero conte::o­
L.:l r la ob:~ervación de mi Honorable cole­
ga ,;:~Y:¡i,',' roncea. 

E;l primer lugar, se persigue obtener el 
~ra:J~,dü de Ll~l" población que actualmen­
te e"tú n~;icad8 en terrenos destinados a 
la Lo;,,;tr::~cíón del Estadio :Municipal de 
C~1U(1C2ne3. Y, en seguida, resolver el pro­
blema d~ tipo social que se iba a producir 
con lel erradicación de estos pobladores. 
~7ide,1temente, que en el contexto del pri­
mitivo proyecto de ley se resolvía el pro­
blema entregando, a título gratuito, los 
materiales que se van a utilizar en la cons­
trucción para que se incorporaran al pa­
trimonio de los pobladores, y, en seguida, 
se les daba derecho para optar a un prés-­
tamo c1e mil escudos para comprar terre­
nos y construir en ellos una casa median­
te el ;,isl"ma de la autoconstrucción. 

Pero me asiste una duda que creo la po­
drá absolver mi Honorable colega don 
Humberto del Río, o don Sergio Diez que 
ha intervenido en el estudio de este pro­
yecto de ley. Los pobladores de la ciudad 
de Cauquenes tienen un problema: no sa­
ben cuánto les van a costar estas casas. 
Tengo aquí la nómina de estos pobladores. 
Si lo autorizara la Honorable Cámara, 
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podría incorporarse en el texto de mi dis­
curso con el objeto de evitar su lectu:ra. 
¿ Ha bría acuerdo, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala pata incorporar en la versión oficial 
la nómina a que se ha referido el Honora­
ble señor Hurtado. . 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-No hay acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Puede continuar Su SeñQría. 
El señor HURTADO (don Patricio) .-­

M uchas gracias, señor Presidente. 
Entonces, creo que sería necesario pre­

cisar las condiciones, el costo de las casas 
que la Corporación de la Vivienda cons­
truirá para los pobladores. Porque pue­
de suceder que esta gente no pueda pagar­
las, y en vez de resolvérseles sus proble­
mas, se les crea uno nuevo. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Con todo gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Puede hacer uso de la interrupció!l el Ho­
norable señor Del Río. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
Seña Presidente, en realidad, el propóE'i­
to de la Corporación de la Vivienda, ma­
nifestado por su Vicepresidente, es, preci­
samente, conocer la opinión de estos po­
bladores y su capacidad económica para 
construir las viviendas de acuerdo :con 
ella. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Entonces, la Corporación de la Vivienda 
hará una encuesta entre los poblado~'es 

con el objeto de proceder. Está perfecta­
Plente claro. Señor Presidente, sin el áni­
mo de dirigir el debate, concedo una inte­
l'l'Ul)c1Ón é.l Honorable señor Gal1eguillos, 
don Víctor. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción el 

Honorable señor GaIleguilIos, don Víctor. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor).----, Señor Presidente, agradezco la 
interrupción que me ha dado el Honorable 
colega. 

Deseo hacer notar que el espíritu de es­
te proyecto es resolver un grave problema 
que afecta a un grupo de pobladores de la 
ciudad de Cauquenes y que requiere ser 
solucionado con urgencia, pero que, en el 
hecho, dada la forma en que el Senado ha 
introducido esta modificación, en vez de 
lograr este objetivo, no hará otra cosa 
que dilatar .dicha solución. 

Nosotros hicimos la indicación que co­
rresponde al artículo 29 para, de esta ma­
nera, acelerar el trámite, porque no que­
remos que suceda con estos pobladores de 
Cauquenes lo que actualmente está ocu­
rriendo en la ciudad de Valdivia. Se esb­
blece en el artículo 39 que las casas sean 
entregadas por intermedio de la Corpora­
ción de la Vivienda, conforme a las nor­
mas del título IV del texto definitivo del 
decreto con fuerza de ley N9 2. 

Sin embargo, nosotros hemos presen­
tado un proyecto de ley, que se encuentra 
en la Comisión Especial de la Vivienda, 
porque consideramos que el dec!'eto con 
fuerza de ley N9 2 es inoperante y no re­
suelve el problema, ya que para radicar 
a pobladores en determinados terrenos es­
tablece que éstos deben estar provistos de 
alumbrado, agua potable, alcantarillado, 
pavimentación y una infinidad de otras 
cosas que son necesarias, pero que sabe­
mos que el Gobierno no está en condicio­
nes de realizarlas, porque. está en falencia, 
y podría decirse que está "a tres dobles y 
un repique". 

Los parlamentarios que pertenecemos a 
la Comisión de Obras Públicas y que he­
mos realizado un viaje a través de todo el 
país, especialmente a la z'ona devastada, 
nos hemos encontrado en Valdivia con la 
cruda realidad de que aún siguen viviendo 
en "rucos" miles y miles de personas, 
agrupándose hasta nueve y diez familias 
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e~l e:l((a una de estas viviendas miserables. 
De ·.Jlo fueron testigos Diputados de to-­
dos los Electores. Observar la forma en que 
vi\c esa gente parte el alma, e incluso, el 
Honor:.,ble señor Ruiz-Esquide, quP ahol':~ 

niega ese hecho, me parece que no qui"o 
ni si(IUiera mirarlo ... 

El señor ·PARETO.-LER ine-onmovill1e. 
El señor SCHAULSOHN (Prr:sidente). 

-Honorable Diputado, el Honorable se­
ñor Hurtado desea recuperar su derecho. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente ... 

El s,:oñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Dipubdo, le ha sido retira­
da la interrupción que le fue eoncedida. 

Pw:de con'lillllur el Honorable señor 
HurLdo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc·­
t01") .-Le agradecería al Honorable cole­
ga q~:\~ me dejara terminar la idea. 

!,J"eñor HURTADO (don Patricio) .-­
CO:í ~1H,::ho gusto; pero nada más que con 
ese fin. 

El ,'eüor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable s2üor G,,:­
lle;Z,-lÍllos en el uso de la interrupción. 

H¡lg0 presente a la Honorable Cámara 
que a las 16 horas y 57 minutos termina 
el tiempo de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor P ARETO.-En la discusión de 
este proyecto vamos a emplear todo el 
tiempo de la Tabla ele Fácil Despacho. 

El :,eñor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Me estaba refiriendD a la materia 
en ([ebate, señor Presidente. 

El señor HURTADO (don PatriciD).­
¿ IVle permite, señor Presidente? 

Com'o deseo que el proyecto de ley en 
debate sea votado en la presente sesión, 
dejo el uso de la palabra, con la aclara­
ción que he formulado, en el sentidD de 
que entiendo que se construirán las casas, 
que se regalarán los materiales y que la 
Corporación de la Vivienda' hará la en­
cuesta que corresponda, de acuerdo con la 
eapacidad económica de lDs pobladores, 
CDIl 21 objeto de resolver este problema. 

--- - --------------" ---"-- --~ ------ --- ------

Termino, señor Presidente a fin de que 
este proyecto pueda ser votado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor President~. 

El señor SCHAULSOHN (P,residente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, 

Ei señor GALLEGU1LLOS, (don Víc­
L'r) .--Señor Presidente ¿ a qué hora se 
vota 2ste proyecto, señor Presidente? 

El ~eñor 3CHAULSOHN (Presidente). 
-La Ta;)la de Fácil Despacho termina a 
las 16 horas y 57 minutos, Honorable Di­
puiad8, 

Varios serlOres DIPUTADOS.- Se po­
dría prorrogar la hora, señor PresidenÜ~. 

El señor PkRETO.-Ko hay acuerdo 
p;:¡ra prorrogar la hora. 

El señor' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puéde continuar Su Señoría. 

(-,1 se¡'¡n[ ~~ALL;:CGUILLOS (don Víc­
tor) .-E;! atención a que debe despachar­
se (>~.(' P¡-(í,d.ctO. ~'olam8]1te desgo expre-
3at~,. rll p:=;n;;~><rr}i2r~to en la materi:~~ él qF~~ 
r~-le l~t:fE;rl.a a ntel'icl~rner~_te, es decir, a la 
lell~~;,.:J de ja CrJrpJl"8.ción de la Vivirmda 
(Jl f"t? ~:C);J2e.o. IEcluso, el Intendente de 
Valdl'via, señor SEelzer, ha manifestado a 
los parlamentarios que si al término ehl 
~ú~j '?62 ",o está solucionado este proble­
ma y se mantenía en esta forma, segura­
mente relll.lnciaría a "U cargo. Esto signifi­
ca que, frente a esta situación, hay in­
operancia. Estimamos que en materia de 
vivienda se debe ir a la auto construcción, 
como una manera de que los propios po­
bladcres defiendan "u derecho a la vivien­
da, dentro, de las condiciones de présta­
mos que debe dar la CORVIl. 

Por esta;; razones, mantenemos nuestra 
indieacién y queremos que el proyecto sea 
despachado en la misma forma en que lo 
hizo la Honorable Cámara. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (Don Rufo). 
-Pida la palabra, señDr Presidente. 

El ¡.;eüor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Seüoría. 

El serlOr RUIZ-ESQUIDE (Don Rufo) . 
-Solamente para hacer observaciones 
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muy breves y creo que no ocuparÉ r.<~'S 

de un minuto. 
Es efectivo que hemos estado recorrien­

do el sur del país y las palabras que men­
cionó mi Honorable colega en relación con 
el Illtendente de Valdivia, las voy a inter­
pl'e~ar en su completo sentido. N os decía 
que en Valdivia se habían construido ciDCO 
mil seiscientos "rucos", de los cuales sólo 
quedaban novecientos. Según las informa­
ciones de pre:1sa, se llega a la conclusión 
de que este problema será solucionado de­
finitivamente a fineE' de año. 

En la provincia de Llanquihue el plan 
de a utGconstrucción de la Corporació:1 de 
la Vivienda es realmente masivo. 

El séñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo des,tinado a la Tabla 
de Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para prorrogar el ::icmpo des­
tinado a Fácil Despacho por diez minutos. 

Varios señores DIPUTADO S.-No hay 
acuerdo. 

Un señor DIIPUTADO. -- ¡ Para \'0::::1;' 

este proyecto, no más! 
m señor SCHAULSOHN (PresidelJtc). 

~Solicito el asentimiento de la Sala pira 
prorrogar el tiempo de la Hora de Fácil 
Despacho para votar el proyecto en dis­
cusión, declarando cerrado el debate en 
todas las modificaciones introducidas por 
el Senado. 

-Hablan va¡'ios seiiores D1~1J'Utados a la 
vez. 

El señor P ARETO.- Señor Presidente, 
que se prorrogue la hora hast.a las cinco y 
media. 

-Hablan varios señores DirJUtados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. -Solicito el asentimiento de la Sala para 

porrogar la hora de la Tabla de Fácil D2,,­
pacho hasta las cinco y media de la tanl~·. 

Un señor DIPUTADO.--No, seí'ior I',e­
sidente. 

I~l señor SCHAULSOHN (Pr;:;siGen+2). 
-N o hay acuerdo. 

===== 

5.-DEIWGACION DEL ARTICULO 1'" DEL IWL 

X'! 113 ,;~ LO R.;<;l.ATIVO ll.L i"ERSONAL DE 

}>:r.:mcos DEL H3SPITAL DE CARI'!.lHXEROS. 

El señor SCHAULSOI-I:'J (PresidenL:). 
-Entrando al Orden del Dí2., correspond'3 
seguir ocup:indose del proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, que deroga el ar­
tículo 19 del decreto con fuerza de le~' J:\9 
118, en lo relativo al personal de médicos 
del Hospital de Carabineros. Este pro­
yecto tiene trámite de simple urgenCIa. 

Boletín N9 9.560. 
Dipu tado informante, el Honorable se­

ñor Correa Larraín. 
Continúa la discusión general del pro­

yecto. 
Ofrezco la palabra. 

Se va a dar lectura a una indicación que 
ha llegado a la Mesa. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). -
Indicación del señor Rioseco, para agregar 
al proyecto el siguiente artículo nuevo 
transitorio: "Artículo ... - Esta disposi­
ción se entenderá sin perjucio de los d2-
rechos que por antigüedad, {) por cualquier 
otro motivo, tengan los actuales funciona-
rios" . 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señorí:¡o 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
vuelvo a solicitar a la Honorable Cáma­
ra la posibilidad de que el proyecto vaya 
nuevamente a Comisión por un plazo limi­
tado, a fin de que pueda ser informado 
como corresponde. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, se ha solicitado que 
el proyecto vuelva a Comisión. ¿ Por qué 
plazo, Honorable señor Barra? 

El señor BARRA.- Hasta la sesión del 
lY!2:'tes próximo, señor Presidente. 

1<;] sefíor SCHAULSOI-L'; (Pre~ic1e;1te). 
--Para que el pr0yecto vuelva 9. Cl11!.i .. 
:·';i0·,-~, I~':J:, requiere e( asentinlierrto Ll~I_úEime 
de la S;tla en razón de qtce el plcí~o regla-
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mentario para esta iniciativa vence en el 
C\Ül, de hoy, porque el poryecto tiene ur­
gencia. 

-Hablan varios señores D-iplltados a 
larcz. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.-· El hecho de que 

los Honorables colegas no quieran dar 
RU asentimiento para que el proyecto 
vuelva a Comisión.' no constituye ningu­
na razón valedera, porque si me conven­
cieran con razones. es indudable que na­
die tendría interés en seguir insistiendo 
en una idea que nO sería justa. Pero, re­
sulta que la oposición es única v exclusi­
vamente porque se les ocurre a los Hono­
I':tbles coleg-as decir que no hay acuerdo. 
Seguramente creen que tengo el propósi­
to de entorpecer el despacho 'de este pro­
pecto. Pero nosotros manifestamos clara­
mente ayer que nuestro propósito es que 
Queden resguardados como corresponde 
los legítimos derechos que tienen esto¡; 
médicos y no dejarlos a la suerte y a la 
voluntad de quien posteriormente esté 
encargado de hacer el encasillamiento u 
nrreglar el escalafón correspondiente. 

F.se eH nuestro ánimo v nuestro propó­
sito ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, señor Diputado. El Hono­
rable señor Correa Larraín Diputado In­
formante, le solicita una interrupción. 

El señor BARRA.- Con el mayor 
agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Creo 
haber sido suficientemente claro al emi­
tir mi informe, en nombre ele la Comisión 
de Gobierno Interior. en la sesión de 
aveL". He manifestado que el objetivo de 
e~te proyecto en discusión es sencilla­
TI1e"te permitir que entre los médicos de 
Carabineros, en cuyo Servicio actualmen-

-~.~---_.- .----

te existen dos escalafones -el Escalafón 
de! Hospital cile Carabineros y el del Ser­
vicio Médico de Carabineros-o solamen­
te pueda existir uno. Porque, por razones 
de servicio y de huena atención, es nece­
sario volver a lo que había antes de la 
<:!ictación del decreto con fu~rza de ley N9 
118, de 1960, que creó dos escalafones, 
refundiéndolos en uno solo. Ello no sig­
nifica ningún nuevo gasto, sino que, sen­
cillamente, permitirá a aquellos médicos 
que en este momento están dentro del es­
calafón del Hospital de Carabineros que­
dar encasillados en un escalafón comun, 
y, por tanto, tener opción a alcanzar los 
grados máximos que existen en el escala­
fó:t;l del Servicio Médico de Carabineros. 
N o es otro el alcance; no se crea ningu­
na plaza ni se aumenta ningún gasto; 
SImplemente se refunden dos escalafones, 
que, prácticamente, ha quedado demostra­
trado no deben existir Por eso, ante la 
sencillez de este proyecto y ante su justi­
cia, me he opuesto a que vuelva a Comi­
sión, porque no tiene ningún objeto, ya 
que la Comisión no puede variar el Men­
saje del Ejecutivo, ni en la creación de 
cargos ni en el aumento de plazas, ni de 
grados, porque no hace otra cosa que re­
fundir en uno los dos escalafones exu'l­
tenteiS. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Pueoe continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Cancino. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Cancino. 

El señor CANCINO.- Señor Presiden­
te, como aquí ha sido manifestado por el 
Honorable Diputado Informante, señor 
Correa Larraín, al crearse un .escalafón 
pa ra los médicos del Cuerpo de Carabine­
ros y otros para el del Hospital de este 
Cuerpo, ocurrió que se limitó el ascenso 
ele estos profesionales a la Quinta Cate-



3838 CAMARA DE DIPUTADOS 

goría. Porque cuando se dictó el decreto 
con fuerza de ley respectivo, no se es­
tableció en él que, tanto los médicos del 
Escalafón del Hospital de Carabineros 
cnmo el resto de los profesionales médi­
cos de Carabineros, pudieran ascender 
hasta la Categoría Tercera, que corr~s­

ponde al grado de Genera1. 
Por lo tanto, los médicos del Hospital 

de Carabineros han quedado en una sJtua­
ción desmedrada, lo que constituye llna 
abierta injusticia, por cuanto se supone 
que estos profesionales tienen mejores ra­
zones y mayores oportunidades de oerfec­
cionamiento para llegar a ocupar la ca­
tegoría máxima dentro del Escalafón. P.R­

to es la Tercera Categoría. 
Por esta razón, señor Presidente, al 

volver a un escalafón único. se permite a. 
los Médicos del Hospital de Carabineros 
que puedan llegar a ocupar rlicha t!ate­
goría. 

Esto, como lo manifestó el señor Dl­
putado Informante, no significa un ma­
yor gasto, puesto aue pI oroyeC'.to Rólo con­
siste en volver a un escalafón único que 
permita a todos los médicos ascender, por 
antigüedad y por mérito, en el escalafón 
correspondiente. 

N ada más, señor Prflsidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Puede continuar el Honorable sf'ñor 
Barra. 

El señor BARRA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Ríoseco; 
y después de ella dejaré la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
---Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Ríoseco. con la venia del 
Hnnorable señor Barra. 

El señor RIOSECO.- Señor Presiden­
te, concuerdo con los puntos de vista 
planteados tanto por el señor DiputadO 
Informante como por los demás HODora­
bIes colegas. Pero estoy de acuerdo tam­
biprl. con la proposición hecha por .el Ho­
norable señor Barra, en el sentido de que, 

como el plazo constitucional vence el 21 
de septiembre, podría enVIarse este pro­
yecto a Comisión por un plazo limitado, 
como decía el Honorable colega, para que 
fuera tratado por la Sala en la sesión del 
martes próximo. 

Señor Presidente. con anterIOrIdad a la 

rlictación del Decreto con Fuerza de Ley 
118, existía un Escalafón Unico. Poste­
riormente, al crearse un escalafón distin­
to para los médicos del Hospital de Ca­
rabineros, se produjeron ascensos en los 
dos escalafones. Pudiera ocurrir, entonces, 
-yen este sentido ha hecho llegar una in­
dicación a la Mesa- que, COn estos mo­
vimientos y ascensos en dos escalafones 
separados, al producirse la fusión que se 
va a efectuar por este proyecto de ley, 
algunos derechos adquiridos por ciertos 
funcionarios se vean disminuidos tanto 
desde el punto de vista de la antigüedad 
como en el de los méritos, por procedBr 
rle escalafones diversos. 

'Por eRta razón, he presentado indica­
ción en el sentido de que en ningún cas~ , 
el proyecto en discusión pueda significar 
un menoscabo para los derechos adquirl­
dos por los funcionarios. 

Yo creo útil que este proyecto vaya a 
la Comisión por una semana a fin de e::;­
tablecer si es necesario introducirle algu­
na modificación o si está en condiciones 
de ser despachado en la misma forma en 
que fue enviado por el Ejecutivo. 

Fn consecuencia, me asocio a la ind1-
cación que se ha formulado y ruego al Se­
ñor Presidente solicitar nuevamente el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que se prorrogue el plazo reglamenta­
rio hasta el término del plazo constitucio­
nal, dándole a la Comisión un tiempo li­
mitado de una semana, para evacuar su 
informe. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente,. 
-Con la venia del Honorable señor Ba­
rra, que está con la palabra, la Mesa df>­
Reu hacer presente que, el proyecto apro-
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bado en general, deberá volver a Comí" 
sión, porque ha sido objeto de indicaclo" 
nes. 

De manera que, si le parece a la Hono. 
rabIE' Cámara, oportunamente se declara­
ría cerrado el debate y, aprobado en ge­
nera 1 el proyecto, volverá a Comisión r", 
g lamen ta riamen te. 

Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Con la explicación 
de la Mesa, dejo la palabra. señor Presi. 
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si nO se pide votación, se qará por 

aprobado en general el proyecto. 
Acordado 
Volverá a Comisión para segundo in­

forme. 

6.-}IODlFICACION DEL DECRETO CON FUER­

ZA DE LEY NQ 4, DE 31 DE AGOSTO DE 1959, 

.QUE FIJO EL TEXTO DE LA LEY GENERAL 

. DE SERVICIOS ELECTRICOS. 

F.I señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En seguida, corresponde ocuparse del 
Mensaje que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 4, que fijó el texto de 
la Ley General de Servicios Eléctricos. 

El proyecto está impreso p,n el Boletín 
NQ 9482. 

-Dice el proyecto: 
"/lí'tículo 1 Q- Introdúcense las siguien­

tes modificaciones al DFL NQ 4, de 31 de 
agosto dp, 1959, que aprueba el texto de 
la Ley General de Servicios Eléctricos: 

a) Reemplázanse las palabras "ciento 
cincuenta pesos, ($ 150)" por "tres es­
cudos (EQ 3)" en el artículo 25 letra d) : 

b) Agrégase en el artículo 28, letra f) : 

"Este depósito no será inferior a cinco 
es(~udos (EQ 5)"; 

c) Reemplázanse las palabras "ciento 
cincuenta pesos ($ 150)" por "cinco es­
cudos (EQ 5)" en el artículo 34 inciso 
primero; 

d) Agrégase la siguiente fras~ final al 
inciso orimero del artículo 46: "Esta, su­
ma no será inferior a un cuarto por mil 
ni superior al uno por mil del presupues­
to de las obras y se fijan de acuerdo con 
las normas que establezca el Reglamen­
to" ; 

e) Agrégase la siguiente letra nueva 
en el artículo 49: "e) Una boleta que acre­
dite haberse depositado en arcas fiscales 
la suma de cinco escudos (EQ 5)"; 

f) Agrégase en el artículo 61, inciso 
tercero, la siguiente frase final: "y una 
boleta que acredite haberse depositado en 
arcas fiscales la suma de dos escudos (}t~v 

2)"; 
g) Heemplázanse en el artículo 8G, nú­

mero 5) las palabras "una cantidad igual 
a cinco décimos de centavo por kilowatt­
hora" por las siguientes: "una cantidad 
igual a dos diez milésimos de escudos (EQ 
0,0002) por kilowatt-hora"; 

h) Reemplázanse en el artículo 111, in­
eiso primero, las palabras "dos pesos ($ 
2) por kilowatt", "cien pesos ($ 100) por 
kilómetro", "diez pesos ($ 10) por kiló. 
metro" y "dos pesos ($ 2) por watt", res­
pectivamente, por las siguientes: "cinco 
centésimos de escudo (EQ 0,05) por kilo­
watt", "veinte centésimos de escudo (EQ 
0,20) por kilómetro", "veinte centésimos 
(EQ 0,20) por kilómetro" y "diez centé­
simos de escudo (EQ 0,10) por watt:'; 

En el inciso segundo del mismo artícu­
lo reemplázase "cinco pesos ($ 5)" por 
"die? centésimos de escudo (EQ 0,10)": 

i) En el artículo 112, inciso primero, 
ree.mplázase "un centavo" por "dos diez 
milésimos de escudo (EQ 0,0002)". 

En el mismo artículo, inciso segundo, 
reemplázanse las palabras "cinco diez ml-
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lésimas de centavo" por "nos diez millo­
nésimas de escudo (E<'> 0,0000002)". 

En el mismo artículo. inciso tercero, 
reemplázanse las nalabras "veinte nesos 
($ 20)" y "setecientos cincuenta pesos 
($ 750)" por las palabras "cincuenta cen­
tésimos de escudo (E<'> 0,50)" Y "QuInce 
escudos (EQ 15)" respectivamente. 

En el mismo artículo, inciso cuarto, re­
emplázanse las nalabras "dos pesos ($ 
2)" por "cinco centésimos de escudo (E9 
0.05) ". 

En el mismo artícul9. inciso quinto, re­
emplázanse las palabras "diez pesos ($ 
10)" y "cinco pesos ($ 5)" por "veinte 
centésimos de escudo (EQ 0,20)" Y "diez 
centésimos de escudo (EQ 0,10) ", respec-
tivamente. . " 

En el inciso sexto del mismo artículo, 
reemplázase en el NQ 2), "un peso ($ 1)" 
por "dos centésimos de escudo (EQ 0.02)"; 
en el número 3) "un peso ($ 1)" por 
"clos centésimos de escudo (EQ 0,02)"; 
en el número 4) "dos pesos ($ 2)" por 
"diez centésimos de escudo (EQ 0,10)"; 
en el número 5) "cien pesos ($ 100)" por 
"dos escudos (EQ 2)"; en el número 5) 
"veinte pesos ($ 20)" por "cincuenta cen­
tésimos de escudo (E9 0,50)". Y agrégase 
el siguiente número nuevo después del 
G): "7) Teleimpresoras. dnco esC!udos 
(F.Q 5)"; 

j) lntercálase entre el primero y se­
gundo inciso del artículo 1409, el siguien­
te: 

"La Dirección podrá rechazar el au­
mento del capital inmovilizado originado 
nor la incorporación de bienes físicos o 
derechos que estime innecesarios, o la 
parte que considere excesivos"; 

k) Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 1489 : 

"La Dirección podrá rechazar los gas­
tos que considere innecesarios o la parte 
de ellos que estime excesivos"; 

1) Reemplázase el inciso antepenúltimo 
del artículo. 156, por el siguiente: 

"Los integrantes de la Comisión de Ta­
rifas, los representantes generales a que 
se refieren las letras a) y b) del presente 
artículo, el Asesor Jurídico y el Secretario 
de la Comisión, gozarán de una remunera­
ción que no podrá exceder por mes de un 
"lueIdo vital de los asignados a los emple>t­
dos del departamento de Santiago"; 

m) Agréganse los siguientes inciso~ al 
final del número 3) del artículo 159: 

"Sin perjuicio de lo anterior, la Direc­
ción podrá clammrar. con auxilio de la 
fuerza pública. las fábricas de materiales 
y aparatos el~ctrlcos que no hayan sido 
aprobados o cuya fabricación o empleo ba­
ya sido prohibido por la Dirección". 

"Asimismo, la Dirección podrá requisar, 
con el auxilio de la fuerza pública, la tota­
lidad de los materiales y aparatos eléctri· 
cos de cualquier procedencia entregados al 
comercio o elepositados en otro lugar, si 
su uso es peligroso o ha !lielo prohibido 
por Servicios Eléctricos". 

n) Agrégase el siguiente número al al;'­
tículo 159'-': 

"339- Verificar y examinar los aumen­
tos del capital inmovilizado de las em­
presas y los gastos de explotación de la8 
mismas. pudiendo rechazar en su totali­
cIad o parcialmente, de oficio o a solicitud 
de la Comisión de Tarifas, los que estime 
i.nnecesarios o excesivos, para los efectos 
de determinar la rentabilidad a que SR 

refieren los artículis 1449 Y 1459." 

ñ) En el articulo 171, l'f'emplázase "de 
cincuenta a quinientos pesos" por "de uno 
a diez escudos"; 

o) En el artículo 173, reemplázanse las 
palabras "de cincuenta & cinco mil pesos" 
por "de uno a cincuenta escudos". 

Artículo 29- Créanse en la Planta Di­
rectiva. Profesional y Tér.nica .fje la Di­
rección de Servicios Eléctricos y Gas, fi­
jada por el DFL. 243. de 1960, los si­
guientes cargos: 

Secretario General Abogado (1). 4? ~a­
tegoría; 
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Técnicos (3), 51;l categoría; 
Técnicos (2), 6l¡l categoría; 
Técnicof.\ (3), Grado 29; 
Técnicos (2), Grado 59; 
Técnicos (2) Grado 69• 

La provisión de los cargos de Técnicos 
que se crean en esta ley, se hará por el 
personal en actual servicio. Estas disposi­
ciones no se considerarán ascensos para 
los efectos de lo dispuesto en eJ artículo 59 
del DFL. N9 338, de 1960, ni les será 
aplicable lo establecido en el artículo i)4 

del mismo cuerpo legal. 
El actual cargo de Secretario Gener? 1, 

51;l categoría· de la Planta Administrativa, 
quedará en la misma planta con la deno­
minación de Oficial Primero. 

Artículo 39-.- Suprímense en la PJar,ta 
Directiva, Profesional y Técnica de l::t Dj­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas. 
tres cargos de Técnicos, grado 79 y dos 
cargos de Téénico¡;, grado 89 • 

Artículo 49- Intercálase, como mc~sl) 

tercero del artículo 3Q del DFL. 243, (le 
1960, el siguiente: 

"Los cargos de Ingenieros, grado 19 Y 
29, y de Técnicos grado 59 y 69, porlrán 
ser proveídos por egresarios qe las Un~­

versidades e Institutos Técnicos reconoci­
dos por el Estado: Los egresados que se 
designen en conformidad a este inciso, 
cesarán en sus funciones si al término dI; 
tres años contados de'lde \Jt 1'~ch3- ~o 1\1) 

nombramiento no reunieren ~os requisitos 
exigidos por la ley para desempeñarlas". 

Artículo 59- Libérase del pago de de­
rechos de internación, de .almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
de Hacienda N9 2.772, de 18 de marzo de 
1943, y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las Adua­
nas, durante los años 1961 y 1962, a las 
maquinarias, equipos, instrun:<"ntol", V'l­

hículos motorizados y cualesquiera clase 
de accesf)rios o ~epuestos destinados a la 
Dirección, a los Laboratorios y a las Em-

presas Eléctricas 1ue la Dirección ':te Ser­
vicios Eléctricoo admini¡;¡tl'e, siempre que 
no haya producción de dichos elementos 
en el país. 

A.rtículo 69- Los gastos de ,bencina, 
neumáticos, reparaciones y demás relati­
vos al mantenimiento del automóvil asig­
nadp al Ingeniero Director de Servicios 
Eléctricos y de Gas, serán de cargo fis­
cal. 

En las mismas condiciones tendrá· de­
recho a un vehículo el departamento de 
EXDlotación de la misma repartición 

Artículo 7L- El rendimiento prove­
niente del aumento de los gravámenes, 
multas y derechos a que se refiere el ar­
ticulo 19 de la presente ley, deberá con­
sultarse anualmente y a contar desde el 
::ño 1962. en el Presupuesto de Capital d~ 
la Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas. de la Ley de Presupuestos de la Na­
ción. 

Durante el presente año, dicho rendi­
miento será puesto a disposición de la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas 
para ser invertido en los fines contempla­
dos en los ítem 05[07[100, Obras Nuevas, 
y 05i07[102, compra de maquinarias y 
equipos y otros bienes de capital, del Pre­
supuesto de Capital de dicha Dirección 
contenido en la Ley de Presupuestos de la 
Nación para el presente año. 

Artículo 89- Los nuevos gastos que de­
mande la presente ley, se imputarán a los 
mayores ingresos provenientes de la apli-. 
cación del artículo primero de esta ley . 

. 41'tículo 99- El cargo ue Ingeniero 3a 
categoría de la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica. de la Dirección de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas. establecido en 
el artículo 29 delDFL. NQ 243, de 1960, 
se denominará "Ingeniero Jefe", y la per­
sona que lo desempeñe deberá asesorar al 
Ingeniero Director, al que subrogará en 
caso de ausencia o impedimento. 

Artículo 10.- Asígnase la 4~ catego­
ría de la Planta Directiva, Profesional y 
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Técnica, de la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de Gas, fijada por el DFL. NQ 
243, de 1960, al cargo de Asesor Jurídi­
co, 5~ categoría de la misma Planta, y 

créanse en la Planta referida tres ~ar­

gos de "Técnico Jefe de Delegación en 
Provincia", 7? categoría. 

Artículo 11.- Declárase de utilidad pú­
blica las instalaciones pertenecientes a la 
Empresa Eléctrica de Vicuña de propie­
ciad de la Sociedad Adolfo Bauer y Cía. 
Ltda. y autorízase al Presidente de la 
República para que con cargo a los fon­
dos que rendirán los nuevos derechos y 
gravámenes que autoriza la presente ley, 
proceda a su expropiación a favor del Fis­
co hasta por el monto de EQ 16.000. 

Con cargo a los mismos fondos la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas 
procederá a efectuar las obras 'necesarias 
para el mejoramiento y explotación del 
servicio de alumbrado de la ciudad de Vi­
cuña". 
-Diputado informante es el Honorable 
señor Correa. 

Este proyecto no ha sido informado por 
la Comisión de Hacienda sino sólo por la 
Comisión de Gobierno Interior. Pero como 
en el día de hoy vence el .plazo constitu­
cional, la Honorable Cámara deberá ne­
cesariamente despacharlo en general y 
particular .' 

El señor MONTES.-¿ Aún sin informe 
de Comisión? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sí, Honorable Diputado, porque preva­
lece la disposición constitucional sobre la 
reglamentaria. 

El señor MONTE S.-Creía que se ha­
bía retirado la urgencia por el Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sí, Honorable Diputado, pero volvió a 
expirar el plazo de treinta días. 

En discusión general el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la .palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín, Diputado informante. 

El s~ñor CORREA LARRAIN .-Señol~ 
Presidente, la tramitación de este pro­
yecto de ley se inició en el período pasado. 

Se refiere a diversas materias respecto 
de las cuales se modifican las disposicio­
nes del Decreto con Fuerza de Ley NQ 4, 
d.el 31 de agosto de 1959, que aprobó el 
texto definitivo de la Ley General de Ser­
vicios Eléctricos. 

En su artículo 1Q, tiende a actualizar 
los montos, tanto de ciertos derechos de 
boletas de garantía como de multas que 
que se contemplaban en dicho cuerpo le­
gal. Así, por ejemplo, en la letra a), se 
dice: "Reemplázanse las palabras "cien­
to cincuenta .pesos, ($ 150) por tres es­
cudos (E9 3.-), en el artículo 25, letra 
d)". Esta -disposición estatuye que: "De­
berá acompañarse a la solicitud, de con­
cesión provisional: a) Una boleta que 
acredite haberse depositado en arcas fis­
cales la suma de ciento cincuenta pesos 
($ 150)" O sea, se eleva la suma indica­
da a E9 3.-. 

La letra b) agrega en el artículo 28, 
letra f) lo siguiente: "Este depósito no 
será inferior a cinco escudos (E9 5.-. La 
letra f) del artículo 28 dice relación con. 
el monto de los depósitos de garantía de 
cumplimiento de las obligaciones de con­
cesión, sin especificar un monto mínimo, 
por lo cual ahora se señala que no podrá 
ser inferior a E9 5.-. 

La letra c) dice: "Reemplázanse las pa­
labras "ciento cincuenta pesos ($ 150)," 
.por "cinco escudos (EQ 5.-)" en el ar­
tículo 34 inciso primero;". Esta disposi­
ción establece al respecto: "La solicitud 
de concesión definitiva se presentará al 
Presidente de 1<1 República acompañada 
de una boleta que acredite haberse depo­
sitado en arcas fiscales la suma de ciento 
cincuenta pesos ($ 150)". Esta cantidad 
es reemplaza por cinco escudos (E9 5.-). 

La letra d) dice: "Agrégase la siguien­
te frase final al inciso primero del ar-
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tículo 46.: "Esta suma no será inferior a 
UI! cuarto por mil ni superior al uno por 
mil del presupuesto de las obras y se fi­
jan de acuerdo con las normas que esta­
blezca el Reglamento". El artículo 46 es­
tablece que los gastos de inspección gu­
bernativa de las obras de aprovisiona­
miento de las concesiones serán de cargo 
de los concesionarios, sin fijar, la ley ac­
tual, una cantidad mínima al respecto, 
por lo cual ahora se establece esta suma. 

La letra e) dice: Agrégase la siguiente 
letra nueva en el artículo 49: "e) una bo­
leta que acredite haberse depositado en 
arcas fiscales la suma de cinco escudos 
(E9 5.-)". O sea, junto con acompañar 
a la solicitud de concesión definitiya un 
plano general de las instalaciones de la 
estaciGll y una memoria técnica de las 
mismas, planos de detalles, y demás ante­
cedentes señalados actualmente en el ar­
tículo 49, que acredite haberse depo­
sitado en arcas fiscales la suma de cin­
co escudos. 

La letra f) dice: "Agrégase en el ar­
tículo 61, inciso tercero, la siguiente fra­
se final: "... y una boleta que acredite 
haberse depositado en arcas fiscales la 
suma de dos escudos (E9 2.--)". El cU­
tículo 61, ubicado en el Capítulo IV de la 
ley, se refiere a los permisos establecien­
do que a la solicitud de permiso para que 
las líneas de' energía eléctrica, destinadas 
a servicios privados no sujetas a conce­
sión, puedan uuzar calles, etcétera, se 
agregará un plano general de cruces con 
los detalles de la estl'uctul'a de él. A esta 
disposición se agrega la frase de- la letra 
f) que acabo de leer. 

La letra g) reemplaza en el artícul r) 86, 
número 5, las palabras "una cantidad 
igual a cinco décimas de centavo pOl' ki­
lowatt-hora". por las siguientes: "una 
cantidad igual a dos diez milésimos ue 
escudo (E9 0,0002) por kilowatt-hora". Y 
el artículo 86 se refiere a las conce:,iones 
de aprovechamiento eIl la producción de 
energía eléctrica, disposición que se actua-' 
liza con la lEtra g) que acabo de leer. • 

El señor MONTES.-¡,l\Te permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
todo agr:tdo, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-Con la venia del señor Diputado infor­
mante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
tengo entendido que la modificación in­
troducida al artículo 86, número 5, se re­
fiere a que el empresario de instalaciones 
hidroeléctricas deberá pagar anualmente 
por la concesión de las aguas una canti­
dad superior a la que actualmente paga, 
elevada de cinco décimas de centavo por 
kilovatio-hora, a diez milésimos de escu­
do por kilovatio-hora producido por la 
central hidroeléctrica que utiliza esas 
aguas. 

Habría sido bueno, señor Presidente, 
comprobar el monto a que se eleva este 
impuesto y el total de la recaudación. que 
obtendrá la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos, atendido el hecho de que. 
no obstante ser una cantidad infinitesi­
mal, como se basa en la producción de 
cada kilovatio-hora, en total significará, 
evidentemente, una gran cantidad que no 
es posible calcular precisamente en este 
instante, pues este proyecto ni siquiera 
tiene el informe de la Comisión de Ha­
cienda. Además, tengo entendido de que 
estos cálculos no fueron ~'ealizados tam­
poco en la Comisión de Gobierno Interior. 
Nos encontramos, pues, en el caso pl'e­
sente, ante la disyuntiva de aprobar o 
o l'(C:chazar el aumento ele un impuesto sin 
conocer sus alcances o su mont~, ni las po­
sibilidades que pueda tener su incidencia 
en los precios de la electricidad. Porque, 
naturalmente, señal' Presidente, el au­
mento de este impuesto es inflacionista, 
ya que el empresario de la central hidro­
eléctrica deberá pagar más cantidad, por 
lo menos cuarenta veces más, según mis 
cálculos -si no estoy equivocado- que 
lo que paga actualmente al concesionario 
de las aguas. De maner[l" entonces, que 
ese empresario evidentemente debel'á 1'e-
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currir a un alza de precio del producto 
para poder compensar el aumento del im­
puesto que deberá pagar por kilovatios­
hora. 

Solicitaríá al señor Diputado Informan­
te que se sirviera señalar cuál es el mon­
to del impuesto y si éste tendrá incidencia 
inflacionista en el precio de la electrici­
dad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

Elseñor CORREA LARRAIN.-El im­
puesto que actualmente debe pagar anual­
mente el empresario de una instalación 
hidroeléctrica por las aguas es de cinco 
décimos de centavo por kilovatio-hora. 
Este impuesto se eleva, por el proyecto. en 
discusión, a la suma de EQ 0,0002, es de­
cir a veinte centavos por kilowatio-hora. 

El señor MONTES.- O sea, aumenta 
de medio centavo a veinte centavos. 

El señor CORREA LARRAIN.- De 
cinco décimos de centavo a veinte centa­
vos, Honorable Diputado. 

El señor MONTES.-Tengo entendido 
de que cinco décimos de centavos equiva­
len a medio centavo, y que esta cantidad 
ahora se eleva a veinte centavos por kilo­
vatio-hora. 

El señor CORREA LARRAIN.-Exac­
tamente. 

Por lo tanto, el impuesto que el empre­
sario debe pagar por la concesión se ele­
va, a través de este proyecto de ley, actua­
lizándose ya que las disposiciones sobre 
estos tributos estaban bastantes anticua­
das. Pero debo informar a la Honorable 
Cámara de que, en realidad, esto no in­
cide o no debe incidir en el valor de las 
tarifas que con arreglo a la Ley ele Ser­
vicios Eléctricos, se c1ctem1inan ele acuer­
do con el capital inmovili?:ado invertido 
por la empresa, pO)' lo ta:lto, e2,te impues-­
to, tal como está cdahJccido, debe ser ab­
sOl'bielo PO)' b'~ ;;.'cp:,~s C~lpl'CSB2, 

El señor 2\IO~T!':S.-:,~·Je P(~1"'1ite otra 
int2lTupci6n, HOll')rable Diputado"? 

El señDY' CORREA LARRAIN.--- C0Il 
todo agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable seüor Co­
rrea Larra:in, tiene la palabra el E.onora­
ble señor Montes. 

El señor MONTES.- Señor Presiden­
si dente, en realidad 111S informaciones que, 
respecto de esta materia, nos ha propor­
cionado el señor Diputado Informante son 
acertadas, de acuerdo con los ·anteceden­
tes que obran en el informe de la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

Pero la verdad es que parece difícil que 
tenga una clara respuesta la pregunta 
que recién he formulado. el rendimiento 
que producirá este impuesto desgraciada­
mente no se conoce. Como este proyecto 
no tuvo informe de la Comisión de Ha­
cienda y, además, como creo que ese 
cálculo tampoco se hizo en la Comisión 
de Gobierno Interior, es difícil tener ese 
dato. No sé, por otra parte, si algún se­
ñor Diputado nos podría proporcionar es-
ta información. -

Debemos considerar que un impuesto 
de medio centavo, que se eleva a veinte 
centavos por kilovatio-hora, significa, na­
turalmente, que tiene un aumento de cua­
renta veces. En todo caso, resulta un au­
mento de una ma:snitud extraordinaria, 
dado los términos en que se plantea. Por 
lo tanto, sería muy conveniente tener a 
la mano los datos referentes a cuánto as­
ciende el rendimiento del aumento de este 
impuesto, considel'ando el hecho, repito, 
ele que su incidencia a mí me parece que 
tendrá efectos inflacionistas, porque re­
cargará los costos de producción de la 
energía eléctrica del concesionario de la 
central hidroeléctrica, que debed sel" 
quien pague este aumento inmenso, 2. mi 
juicio, y no el conceSIonario de las aguas. 
Pues bien, ¿ c6mo ya ~l resarcirse de ello? 
i. En qué fOl'ma? ¡, Con el producto de sus 
ntilidades, o con un alza de tarifas? 

Me parece ml1,\" conveniente acl;:;rar 
esto pl'oblema, n01~urable Cún~lra, l)Ol'que 
no debemcs permit.ir <1n? la c()ml)l(.ii;~v.d 

de este proyecto nos lleye por despachar­
lo rápidamente, a aprobarlo sin haber 
puntualizado exactamente sus alcances en 
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este aspecto, ya que podemos cometer im­
portantes errores que, más tarde, pueden 
ser de difícil solución. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permitG 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTES.- Estoy haciendo 
uso de una interrupción y lamento no po­
der concedérsela, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, con todo agrado concederé 
una interrupción al Honorable señor Ed­
wards una vez que responda a las obser­
vaciones del Honorable señor Montes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad, la Comisión de 
Gobierno Interior no tuvo los datos pre­
cisos respecto al rendimiento que tendrá 
este nuevo impuesto que se establece, más 
bien dicho que se actualiza, en el proyec­
to. Pero, en todo caso, debo insistir en 
que dicho impuesto deberá ser absorbido 
por el concesionario, ya que las tarifas 
eléctricas se fijan de acuerdo con un in­
terés, que se establece en el propio decre­
to, sobre el capital inmovilizado' de las 
empresas productoras o del propio con­
cesionario. 

Con todo gusto concedo una interrup­
ción al Honorable señor Edwards. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Larraín, puede hacer uso de la pa­
labra el Honorable señor Edwards., 

El señor EDW ARDS.-Es indudable, 
S€ñor Presidente, que en Chile, como en 
todas partes del mundo, la rentabilidad 
de los servicios de utilidad pública, lla­
mense estos empresas productoras de 
energía eléctrica, servicios telefónicos, etc., 
es un porcentaje variable de su activo in­
movilizado. Y, precisamente, el gran pro~ 
blema que tenían esos servicios y la causa 
de su estancamiento y su incapacidad pa-

, ra atender las necesidades del país en los 
últimos años, era el hecho de que tenían 

autorización para revalorizar sus activos 
sólo cada cinco años. Porque con un pro­
ceso inflacionario acelerado, es incuestio­
nable que esto era aceptable sólo durante 
el primer año de rectificación del activo 
inmovilizado, haciéndose absolutamente 
insuficiente en los años siguientes. Recuer­
do que comentamos esa circunstancia 
cuando pretendimos tratar este proyecto 
en la Comisión de Hacienda. Justamente, 
por lo importante de la materia y por su 
complejidad, habíamos pedido en ella una 
serie de antecedentes accesorios, a fin de 
formarnos un concepto cabal del proble­
ma. 

Actualmente, en Chile OCHrre el fenó­
meno absurdo de que nuestro sistema tri­
butario, en vez de emplear una fuente ra­
cional para la aplicación de tributos, sen­
cillamente busca aquélla que resulta más 
fácil de fiscalizar, haciendo recaer sobre 
las empresas productoras de energía eléc­
trica un enorme peso. Si no estoy equivo­
cado, señor Presidente, el impuesto a las 
compraventas más alto que se paga en el 
país es el que grava precisamente a la 
energía eléctrica, con la consecuencia de 
que esto afecta a todos los costos de la 
producción nacional, de manera que lo 
tiene que pagar, en buenas cuentas, el 
consumidor. 

Estoy plenamente de acuerdo con lo que 
ha manifestado el Honorable señor Mon­
tes: no se puede despachar este proyecto 
complejo, difícil, que requiere de estudios 
técnicos y de una serie de datos y cifras, 
sin disponer de informe de la Comisión 
de Hacienda. Precisamente, en la Comi­
sión no lo aprobamos rápidamente, por­
que habíamos pedido antecedentes auxilia­
res que nos interesaba conocer para for­
marnos un concepto cabal de la materia. 
Por eso, yo me permitiría pedir que se 
recabe el asentimiento de la Sala para que 
se mande el proyecto a la Comisión de 
Hacienda ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Me concede una interrupción? 

El señor EDW ARDS.- ... fijándole 
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un plazo, a fin de que sea despachado 

dentro de esta Legislatura. 
El señor SGHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite,' señor Diputado? 

El plazo constitucional para el despa­

cho de este proyecto vence en el día de 

mañana. Podría acordarse por la Hono­

rable Cámara dejar pendiente el conoci­

miento de proyecto, en vista de su com­

plejidad, para darie tiempo a la Mesa a 

fin de realizar gestiones con el objeto de 

obtener el retiro de su urgencia. De lo 

contrario, deberá citar a la Honorable 

Corporación a una sesión especial para el 

día de mañana. 
El señor BARRA.-Señor Presidente ... 

-Ha,blan vwios señores Diputa40s a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Habría acuerdo para proceder en la 

forma indicada? 
-Hab?\an varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 

proceder en la forma propuesta por la 

Mesa. 
No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable· señor 

Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­

ñor Presidente, concuerdo plenamente con 

las palabras pronunciadas por el Honora­

ble señor Edwards. En realidad, la Comi­

sión de Hacienda no pudo abocarse al es­

tudio de este proyecto de ley ... 
El señor FONCEA.-j N o quiso, Hono­

rable Diputado! Tuvo tiempo de sobra pa­

ra hacerlo. 

El señor CORREA LARRAIN.-... de­

bido a que varios señores Diputados so-' 

licitaron nuevos antecedentes para poder 

hacer un estudio acabado de la materia. 

Debo agregar que este proyecto fue tra­

tado por la Comisión de Gobierno Inte­

rior en el período parlamentario pasado, 

integrada por Diputados diferentes de los 

que la forman actualmente, conociéndolo 

cuando ya se encontraba prácticamente 

despachado. Por lo tanto, sería de absolu­

ta conveniencia aceptar la proposición que 

hace la Mesa, ya que en el caso de que la 

urgencia no sea retirada, la Mesa está 

facultada para citar a sesión especial a 

fin de cumplir con el precepto constitu­

cional. 
El señor GUMUCIO. - ¿Me concede 

una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 

todo agrado, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Co­

rrea Larraín, tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­

te, efectivamente, en la Comisión de Ha­

cienda, a petición mía y creo que del Ho­

norable señor Foncea, se solicitaron una 

serie de antecedentes para un mej or es­

tudio de este proyecto de ley. De manera 

que yo pediría a mis Honorables colegas 

que no se opusieran a la proposición de la 

Mesa. 
Porque, a mi juicio, hay un problema 

grave y fundamental. El Gobierno, ha­

ciendo uso de las facultades especiales, 

dictó un decreto permitiendo un interés 

determinado sobre el capital inmovilizato 

a todas las empresas eléctricas; pero, en 

realidad, en el hecho destinado nada más 

que a la Compañía Chilena de Electrici­

dad, que es sólo distribuidora de electri­

cidad y ha faltado a todos sus compromi­

sos de mercedes de aguas y contratos vi­

gentes. 
Considero que ésta es la ocasión para 

que el Congreso Nacional revise una le­

gislación precipitada y, a· mi juicio, hasta 

cierto punto escandalosa, que se dictópa­

ra disimular la línea del Gobierno respec­

to a tarifas de servicios de utilidad públi­

ca. Creo fundamental que el Congreso 

disponga del tiempo suficiente' para estu­

diar a fondo este proyecto con este fin, 

y, por eso, estoy de acuerdo con la inicia­

tiva de la Mesa de solicitar del Ejecutivo 

el retiro de su ]lrgencia. 
El señor BARRA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
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El señor CORREA LARRAIN.- Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Co­
rrea Larraín', tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
yo también tenía interés en intervenir en 
un aspecto de la discusión de este pro.­
yecto de ley, porque hay un hecho que he 
planteado anteriormente en esta Honora­
ble Cámara y sobre el cual desearía se 
hiciera claridad de una vez por todas. 

No sé si algunos de mis Hono.rables Co.­
legas co.no.cen el procedimiento de que' se 
trata y la razón por la cual se aplica. El 
hecho es el siguiente: 

Un particular, una empresa particular, 
una Caja de Previsión -como. es el caso 
que he observado- o los ocupantes de 
una población obrera, compran un trans­
formador eléctrico y lo. instalan para que 
pueda concedérseles energía eléctrica en 
sus casas, departamentos o población. Pues 
bien, desde ese mismo instante el trans­
formador deja de pertenecer a ellos y pa­
sa a ser de propiedad de la Compañía Chi­
lena de Electricidad, de la Compañía Ge­
neral de Electricidad' Industrial o de la 
empresa -que suministra la energía eléc­
trica en esos casos. Precisamente, a con­
tinuación daré a cono.cer a los Honorables 
colegas algo semejante que he observado 
en la Caja de. Previsión de la Defensa 
Nacional, como Consejero en representa­
ción del Parlamento en el Honorable Con­
sejo de esa institución. 

La Caja construye un edificio en la 
calle Arlegui, de Viña del Mar. Y la Com­
pañía Chilena de Electricidad le manifes­
tó que para poder suministrarle energía 
eléctrica, tenía que instalar una subesta­
ción. Se hiciero.n los planos y la Caja les 
hizo. las modificaci'ones que correspondían 
y compró la sub estación, que le cuesta en­
tre seis y siete mil escudos. En seguida, 
se hizo la instalación de la subestación, la 
que, inmediatamente, pasó a ser propie­
dad de la Compañía Chilena de Electri­
cidad. 

La Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional construyó un edificio en Santiago, 
en la calle Tarapacá esquina de Gálvez, 
y como necesitaba dotar de energía eléc­
trica a los departamentos y lo.cales co­
merciales, solicitó los empalmes a la com­
pañía, y ésta le contestó que para hacerlos, 
era indispensable instalar una .subesta­
ción. La Caja entonces compró la sub­
estación, en más o menos seis o siete mil 
escudos y la compañía la instaló, cobró 
por los empalmes y por la po.stación ... 'y se 
quedó con la planta! 

Señor Presidente, yo no sé en qué dis­
posición legal se contempla este procedi­
miento que permite a la empresa ejercer 
un monopolio y quedarse con bienes aje­
nos. ¿ A qué títulú, cuando. posteriormen­
te la luz, la energía que suministra, la co­
bra a una tarifa que no tiene escapatoria 
de ninguna naturaleza? Y no tengo tam­
poco conocimiento de que le haga ninguna 
concesión a aquellas instituciones o par­
ticulares a quienes obliga a instalar una 
subestación. 

Este problema podría haberse so.lucio­
nado en este proyecto de ley, o por lo me­
nos podría haberse modernizado el siste­
ma. Porque, suponiendo que e~e procedi­
miento sea uno de lo.s tantos beneficios 
que obtienen estas empresas, cuando cuen­
tan con una mayoría determinada que se 
los entrega, creo que es la oportunidad 
de modificar el sistema con el fin de ha­
cer justicia a aquellas personas que han 
incurrido en estos gastos. 

Desgraciadamente, nada se dice aquí 
sobre esta materia y como. he dicho, no sé 
si habrá algún Honorable señor Diputado 
,que conozca este problema y que nos lo 
pueda aclarar. 

Nuestro Comité no tiene ningún inco.n­
veniente en adherir también a lo plantea­
do por la Mesa. 

Ruego. al señor Presidente solicitar el 
asentimiento de la Sala para que se dirija 
oficio, por intermedio del Ministerio que 
corresponda, a la Dirección de Servicios 
Eléctricos, para que aclare en la Comi-
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SlOn que volverá a conocer este proyecto 
cuál es el procedimiento que permite que 
se produzca el hecho que acabo de seña­
lar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, por con­
ducto del Ministerio del Interior, el oficio 
a que se ha referido el Honorable señor 
Barra. 

Acordado. 
El sei10r HUBNER.-¿ Me concede una 

interrupción, Honorable señor Correa? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado informante. 

El señor FONGEA.-¿ Vamos a conti­
nuar discutiendo o no este proyecto? 

Varios señores DIPUTADOS.- Que 
vuelva a Comisión. 

El señor CORREA LARRAIN. - Le 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Hübner. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Escúseme, Honorable señor Hübner. 

Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
retirar este proyecto de la Tabla y proce­
der de la manera que lo había propuesto 
la Mesa. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN ("Rresidente). 
-Hay oposición. 

Puede hacer uso de la interrupción, Su 
Señoría. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¿ Quién 
se opone? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
N o ha habido acuerdo, por lo que el Ho­
norable señor Hübrier hará uso de la in­
terrupción que le ha concedido el Honora­
ble señor Diputado informante. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, I intervengo para sos­
tener una indicación destinada a mejorar 
el servicio telefónico de la ciudad de San­
tiago, cuyo Primer Distrito tengo el ho-

" 
nor de representar en esta Honorable Cá­
mara. 

No necesito entrar en mayores argu­
mentaciones ni pormenores para conven­
cer a la Honorable Cámara de las gran­
des deficiencias que afectan al servicio 
telefónico en las grandes ciudades del país, 
lo que constituye una situación intolera­
ble para los usuarios. N o necesito, digo, 
entrar en mayores argumentaciones sobre 
el particular, porque basta tratar de esta­
blecer una comunicación telefónica en la 
capital a ciertas horas del día, pára darse 
cuenta del estado verdaderamente vergon­
zoso en que se encuentran estos servicios. 

El señor FONCEA.-Sin embargo, el 
Gobierno autorizó el alza de las tarifas. 

El señor HUBNER.-Esta situación se 
ha venido manteniendo desde hace muchos 
años, en' medio de la pasividad de las au­
toridades y de la indiferencia de la Com­
pañía, pese a las claras y categóricas con-

o clusiones de varias Comisiones Investi­
gadoras de esta Honorable Cámara, la 
última de las cuales emitió un informe 
en 1959. 

I 

Sin ir más lejos, en la Hora de Inci-
dentes de la sesión del 20 de junio de 1961, 
el Diputado que habla se refirió a la im­
portancia de este servicio y la Honorable 
Corporación acordó dirigir oficio al se­
¡fior Ministro del Interior, para que infor­
mara si se habían adoptado las medidas 
necesarias propuestas por la Comisión In­
vestigadora en septiembre de 1959 y qué 
medidas se proponía tomar el Gobierno, 
a través de la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos, para el mejoramiento del 
servicio telefónico en la ciudad de San­
tiago. 

Desgraciadamente, pese a que ha trans­
currido más de un mes y medio desde que 
se envió ese oficio, aprobado por unani­
midad por la Honorable Cámara, el señor 
Ministro todavía no lo ha contestado. 

A mi juicio, el proyecto en debate tiene 
un vacío, por cuanto no estabI,ece disposi­
ción de ninguna especie con el objeto de 
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remediar las deficiencias del servicio te­
lefónico, por lo cual considero indispen­
sable que la Honorable Cámara apruebe 
alguna indicación tendiente a subsanar 
este estado de cosas. A mi modesto pare­
cer, el vicio fundamental que afecta al 
servicio telefónico de la provincia de San­
tiago no es otro que la existencia de un 
monopolio de la Compañía de Teléfonos 
de Chile; y lo digo claramente, porque 
los Diputados conservadores somos ene­
migos de los monopolios ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUBNER ( don Jorge I ván) . 
- ... ya sean del Estado o particulares. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-=-¿ Me permite, Honorable señor H übner? 
El Honorable señor Diputado informante 
desea recuperar su derecho. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados que se 
sirvan guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, como hubo oposición para que 
este proyecto de ley fuera retirado de la 
Tabla del Orden del Día, creo que, como 
Diputado informante, tengo la obligación 
de continuar el informe, ya que es bas­
tante largo y no podría dar a conocer a 
la Honorable Cámara todos los aspectos 
de esta iniciativa en el breve lapso que 
me queda. Esa es la razón por la cual he 
querido recuperar mi derecho como Di­
putado informante. 

Quiero dejar aclarado que al referirme 
a laletra g) del Título IV, cometí un error. 
En realidad, el alza propuesta es de Ipedio 
centavo a dos centavos y no a veinte cen­
tavos como había dicho. 

En la letra h) del mismo Título ... 
El señor MONTES.- ¿ Podría conce­

derme una breve interrupción, Honorable 
colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con 
mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede ha-

cer uso de una interrupción el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
deseo insistir, por última vez, frente a 
este problema. La verdad es que produce 
extrañeza la oposición de algunos Honora­
bles Diputados para que este proyecto 
vuelva a Comisión, para que sea objeto de 
un, ma!yor estudio. 

Voy a citar un solo caso para demos­
trar la necesidad de un mejor análisis de 
esta iniciativa. En una disposición que 
aparece más adelante, se habla de elevar 
un impuesto a dos diez millonésimos de 
escudo. Hago presente sólo una cuestión 
formal, sin entrar al problema de fondo. 
Si no tenemos claridad, ni nos ponemos 
de acuerdo ahora acerca de determinadas 
cantidades en un proyecto que, por: su 
complejidad, necesita de un mayor estu­
dio y comprensión, es e:vidente que no 
conviene continuar debatiéndolo en este 
instante, pues no podremos despacharlo 
en buena forma. Por estas razones, insis­
to en la necesidad de postergar su discu­
sión por uno o dos días, con el objeto de 
que la Comisión de Hacienda pueda cono­
cerlo y despacharlo en mejores condicio­
nes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado informante. 
. El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble señor Correa Larraín? 

E,l señor CORREA LARRAIN. - En 
seguida se Ía concederé, Honorable colega. 

En el Título IV, "De los gravámenes", 
se introduce una modificación en el ar­
tículo 111, por medio de la letra h) del 
artículo 1 Q del proyecto de ley en debate. 
Dicho artícu~o 111 expresa: "El decreto 
que otorga definitivamente algunas de las 
concesiones eléctricas a que se refiere esta 
iey, sólo podrá dictarse previa constancia 
de haberse depositado a la orden de la Di­
rección, según sea el caso, la suma de "dos 
pesos por kilovatio", "cien pesos ($ 100) 
por kilómetro", "diez pesos ($ 10) por 
kilómetro" y "dos pesos ($ 2) por kilova-
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tio". Estas cantidades se reemplazan, en 

virtud de la letra h) mencionada, por las 

sIguientes: "cinco centésimos de escudo 

(EQ 0,05) por kilovatio", "veinte centési­

mos de escudo (EQ 0,20) por kilovatio", 

"veinte centésimos de escudo (E9 0,20) 

por kilómetro" y "diez centésimos de es­

cudo (E9 0,10) por kilovatio", respectiva­

mente. 
Las anteriores son las modificaciones 

que se introducen en cuanto a graváme­

nes, respecto de la situación actualmente 

existente. 
El señor FONCEA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor CORREA LARRAIN.-En el 

inciso segundo del mismo artículo, se 

reemplaza el guarismo "cinco pesos ($ 5)" 

por "diez centésimos de escudo (E9 0,10)". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Correa, hace algunos 

instantes el Honorable señor Hurtado, don 

Patricio, le había solicitado una interrup­

ción; ahora se la solicita, además, el Ho­

norable señor Foncea. 
El señor CORREA LARRAIN.- Con­

cedo ambas interrupciones, señor Presi­

dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la 

palabra el Honorable señor Hurtado, don 

Patricio; a continuación, el Honorable se­

ñor Foncea. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Señor Presidente, entiendo que en este 

momento hay unanimidad en la Honora­

ble Cámara para que el proyecto de ley 

en debate vuelva a la Comisión de Hacien­

da, ya que, en realidad, los datos que se 

están proporcionando no pueden ser ob­

jeto de un estudio realizado con ligereza. 

De ahí que al término de mi breve inter­

vención solicitaré al señor PresJdente que 

recabe de nuevo el asentimiento unánime 

de la Honorable Corporación para que la 

iniciativa legal en cuestión sea remitida a 

la Comisión en referencia. 
Por otra parte, creo que el debate que 

se ha suscitado en la Honorable Cámara, 

respecto de este proyecto, debe dejarnos 

una lección, en el sentido de que el Par­

lamento cometió un error cuando otorgó 

a Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública facultades extraordinarias para 

legislar por la vía de los decretos con fuer­

za de ley. Este período parlamentario lo 

hemos pasado discutiendo modificaciones 

y rectificaciones a decretos con fuerza de 

ley dictados con ligereza y precipitación 

por el Gobierno, en virtud de las atribu­

ciones concedidas por la Ley N9 13.305. 

Que esto nos sirva de experiencia para 

el futuro y lo tengamos presente para que, 

por el .respeto que nos debemos como cuer­

po legislativo y por el prestigio y la efi­

cacia del Parlamento chileno, no vuelva 

el Congreso a repetir el error de conceder 

Facultades Extraordinarias al Presidente 

de la República para que actúe como úni­

co legislador. 
Insisto, señor Presidente, en la indi­

cación de que este proyecto vuelva a la 

Comisión de Hacienda. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de una interrupción el 

Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Pres~den­

te, deseo abundar en la petición que aca­

ba de formular nuestro Honorable colega 

señor Hurtado. Nosotros estimamos que, 

pese a la buena voluntad del Honorable 

Diputado informante, no hay nadie que 

entienda en todos sus detalles el conteni­

do de esta iniciativa legal. Su Señoría es­

tá leyendo unos cuantos guarismos en re­

lación con kilovatios y kilómetros, pero si 

se le consultara acerca de su significado 

de fondo, sin duda, que a pesar de toda su . 

buena voluntad, no podría dar una res­

puesta atinada y con la absoluta certeza 

de no estar incurriendo en un error. 

El proyecto es de gran importancia y 

precisamente por eso, en la Comisión de 

Hacienda había ambiente general para 

hacer un estudio acucioso sobre la mate­

ria, no solamente sobre las concesiones a 

.. 
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empresas distribuidoras y suministrado .. 
ras de energía eléctrica, sino que, además, 
sobre e! tema, abordado hace pocos ins­
tantes por el Honorable señor Hübner, de 
las relaciones del Estado con la Compañía 
de Teléfonos y de la forma cómo ésta 
cumple sus obligae,iones. Quiero dar al 
Honorable señor Hübner una respuesta 
anticipada, que él ya debiera conocer, por 
lo demás. Después que una Comisión Es­
pecial, de esta Cámara, que presidió don 
Raúl Spoerer, evacuó el informe a que se 
refirió nuestro Honorable colega, el Go­
bierno no solamente no acató sus conclu­
siones y los acuerdos de la Honorable Cor­
poración, sino que, a corto plazo, autorizó 
una nueva alza de las tarifas telefónicas 
y, posteriormente, una segunda alza, que 
es de fe~ha reciente. De manera que, una 
vez más, queda de manifiesto y en evi­
dencia cómo el Ejecutivo subestima la opi­
nioón del Congreso Nacional y hace todo 
lo ocntrario a lo insinuado por el Poder 
Legislativo. Este es un ejemplo lapidario 
y reciente. 

Sin el ánimo de "examinar" al Diputado 
informante, quiero consultarle acerca del 
monto a que ascienden los nuevos ingre­
sos que tendrá la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas en virtud 
de las disposiciones contenidas en este pro­
yecto. Al mismo tiempo, quisiera saber 
cómo se invertirán los nuevos recursos, 
porque entiendo que de las multas dispo­
ne libremente el Ministerio del Interior. 
Sería de interés conocer la forma y el 
detalle de las inversiones ya efectuadas 
y el plan que dicha Secretaría de Estado 
propone ejecutar con los nuevos recursos. 

Consideramos que debemos postergar 
un pronunciamiento sobre esta materia y 
que al mismo tiempo, la Mesa debe soli­
citar ail Ejecutivo el retiro de la urgen­
cia del proyecto,porque nada sacaríamos 
con postergar un día su discusión si nadie 
nos puede garantizar que el Ejecutivo 
aceptará dar al Parlamento la oportuni­
dad de estudiar exhaústivamente tan im­
portante materia. 

De manera que. para terminar, nosotros 
nos sumamos a esa petición, y esperamos 
un pronunciamiento inmediato. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado informante. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, el señor Foncea y otros Hono­
rables colegas han hecho una serie de 
consideraciones de fondo sobre este pro­
yecto, que, naturalmente, el Diputado in­
formante no puede plantear, porque su mi­
sión se limita únicamente a informar esta 
iniciativa legal, que contiene diversas mo­
dificaciones, tales como actualizaciones de 
boletas de gravámenes, de multas y de de­
rechos. Otra se refiere a modificar la plan­
ta actual de la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de Gas. 

Además, el que habla mal puede refe­
rirse al problema de fondo cuando sabe 
que diversos señores Diputados, según han 
manifestado en la Comisión de Hacienda, 
desean aprovechar este proyecto de ley pa­
ra modificar la Ley General de Servicios 
Eléctricos. Por lo tanto, este problema de 
fondo no ha sido conocido ni planteado en 
el seno de la Honorable Comisión de Go­
bierno Interior. 

Por otra parte, debo decir que no se 
proporcionó en la Comisión de Gobierno 
Interior el dato sobre el rendimiento exac­
to de los tributos que en este proyecto se 
contemplan; pero las inversiones ... 

El señor SILVA ULLOA. -¿Me permi­
te una interrupción, Honorabel Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Des­
pués que termine, Honorable colega, de ex­
presar mi pensamiento al respecto. 

Decía que las inversiones están conteni­
das en el proyecto en discusión; y con ellas 
se solventa parte de los aumentos de gas­
tos que significará la modificación de la 
planta. Se establece, así, en el artículo 79 

que "el rendimiento proveniente del au­
mento de los gravámenes, multas y dere­
chos a que se refiere el artículo 19 de la 
presente ley, deberá consultarse anual­
mente y a contar desde el año 1962, en el 
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Presupuest.o de Capital de la Dirección de 
Servici.os Eléctric.os y de Gas, de la Ley 
de Presupuest.os de la Nación". 

Durante el presente añ.o, dich.o rendi­
mient.o será puest.o a disp.osici6n de la Di­
rección de Servici.os Eléctric.os y de Gas 
para ser invertid.os en l.os fines c.ontempla­
d.os en los ítem 051°71100, .obras 'nuevas, y 
05¡071102, c.ompra de maquinarias y equi­
p.os y .otr.os bienes de capital, del Presu­
puest.o de Capital de dicha Dirección c.on­
tenido en la Ley de Presupuest.os de la 
N ación para el presente año". 

P.or 1.0 tant.o, este pr.oyect.o c.onsidera, 
pimeramente, m.odificaci.ones en el actual 
tarifado de gravámenes" multas, derech.os 
yen la planta de la Dirección General de 
Servici.os Eléctric.os; además, contempla el 
destin.o de las. inversiones y entrega a la 
Dirección de Servici.os Eléctric.os nuevas 
facultades que n.o se hallan establecidas en 
el actual decret.o con fuerza de ley que ri­
ge a esta institución y que permitirán una 
may.or fiscalización de las inversi.ones tan­
to de las empresas product.oras c.om.o dis­
tribuidoras. 

El señ.or Leigh me ha solicitad.o una in­
terrupción, señ.or Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---"Con la venia de Su Señ.oría, tiene la pa­
labra el Hon.orable señ.or Leigh. 

El señ.or LEIGH.- Es muy breve. S.o­
lamente dese.o referirme a la .observación 
hecha p.or el H.on.orable señ.or Hurtad.o, d.on 
Patricio, de relacionar este pr.oyecto con 
las Facultades Extra.ordinarias . .ot.orgadas 
al Ejecutivo. 

Precisamente, este pr.oyect.o tiene SU .ori­
gen en un M>ensaje del Ejecutiv.o, p.orque 
la ley númer.o 13.305 n.o dio al Presidente 
de la República facultades de orden tri­
butario, ni relativas a multas y sanciones 
pecuniarias. Por 1.0' tant.o, p.or el hech.o de 
qu>e esas facultades n.o se extendier.on a es­
tas materias, el Ejecutivo se vi.o en la ne­
cesidad de enviar este mensaje. 

Lueg.o, el Ejecutiv.o remitió al C.ongreso 
.ofici.os p.osteri.or~s mediante l.os cuales in­
tr.oduj.o .otras m.odificaci.ones a la Ley Or-

gánica de l.os Servici.os Eléctric.os, t.odas 
ellas motivadas p.or la experiencia adqui­
rida y con el .objet.o de apr.ovechar la dis­
cusión de este pr.oyect.o' en el Congteso 
Naci.onal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señ.or SCHAULSOHN (Presidente). 

-Excúseme señ.or Diputad.o informante, 
per.o han Iregad.o a la Mesa d.os .ofici.os de 
Su Excelencia el Presidente de la Rep'úbli­
ca, uno, por medi.o del cual retira la ur­
gencia que hiz.o presente para el despa­
ch.o de este proyect.o, y .otr.o, por el que la 
reitera. En consecuencia, el pr.oyect.o que­
da fuera de la Tabla. 

7.-DEROGACION DE LA LEY N9 8.707, SOBRE 

'CONSEJERIAS PARLAMENTARIAS. - OBSER­

VACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

El señ.or SCHAULSOHN (Presidente). 
-C.orresp.onde .ocuparse, en seguida, de 
las .observaci.ones de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al pr.oyect.o que de­
roga la ley NQ 8.707, s.obre C.onsejerías 
Parlamentarias. El H.onorable Senado 
apr.obó la .observación del Ej'ecutivo que 
c.onsiste en suprimir el artícul.o 4Q. 

El señ.or Secretario dará lectura al ar­
tícul.o 4Q, apr.obad.o p.or el C.ongres.o, que 
ha sid.o .objet.o de esta .observación del Eje­
cutiv.o, acogida por el H.on.orable Senad.o. 

El señor Y AV AR (Secretari.o acciden­
tal) . -El artícul.o 4Q apr.obad.o p.or el C.on­
gres.o, dice c.om.o sigue: 

"Artícul.o 4Q.-T.od.os l.os .organism.os .o 
instituciones señaladas en el artícul.o 1 Q 
deberán remitir en el plazo de quince días 
a las Oficinas de Inf.ormaci.ones del Con­
gres.o N aci.onal, c.opia de las actas de se­
si.ones .ordinarias, extraordinarias y espe­
ciales, sean éstas secretas o no". 

,El señ.or SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la .observación de S. E. el 
Presidente de la República. 
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El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría; a conti­
nuación, la concederé a los Honorables se­
ñores Ruiz-Esquide y Foncea. 

El señor SILVA ULLOA.-, Antes de 
entrar a formular mis observaciones, se­
ñor Presidente, pido que se dé lectura con 
perjuicio de mi tiempo, a los fundamentos 
del veto del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dará lectura a las observaciones del 
Ejecutivo, con cargo al tiempo que corres­
ponde a Su Señoría. 

El señor Y A V AR (Secretario aciden­
tal) .. - Dice el oficio de Su Excelencia el 
Presidente de la República: 

"Por oficio N9 2235, de 26 de julio 
próximo pasado, V. E. ha tenido a bien co­
municar al Ejecutivo que el Honorable 
Congreso Nacional ha prestado su aproba­
ción a un proyecto de ley por el cual se 
deroga la ley N9 8.707, del año 1946, sobre 
Consej erías J Parlamentarias, y las demás 
disposiciones legales vigentes sobre esta 
materia. 

En uso de la respectiva atribución cons­
titucional, el Ejecutivo viene en desapro­
bar el artículo 49 de este proyecto, en mé­
rito a las siguientes razones: 

El referido precepo establece que todos 
los organismos o instituciones señalados 
en el artículo 19 del proyecto deberán re­
mitir a las Oficinas de Informaciones del 
Honorable Congreso Nacional, copia de las 
actas de sesiones, de cualquiera clase, 
sean secretas o no. 

La exigencia señalada no concuerda con 
la garantía de secreto o reserva que, con­
forme a principios universalmente respe­
tados, debe asegurarse a determinados in­
formes, actuaciones o antecedentes que 
pueden ser materia de las sesiones de los 
organismos e instituciones aludidos. 

Cabe tener en cuenta que dicha garan­
tía se halla consagrada en la legislación 
vigente, pudiendo citarse al respecto, entre 
otras, la Ley General de Bancos, la Ley 

Sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, la Ley de Impuesto a la Renta y 
la Ley Orgánica de la Dirección de Esta­
dística y Censos. 

Es conveniente formular algunas consi­
deraciones especiales acerca del aIcace que 
tendría la disposición observada, con res­
pecto al Banco del Estado de Chile y al 
Banco Central de Chile. 

En cuanto a la institución primeramen­
te citada, la aplicación de dicho precepto 
conduciría a vulnear el principio del se­
creto bancario, que emana de la esencia 
misma del derecho de propiedad, uno de 
cuyos atributos lo constituye la facultad 
exclusiva del dueño de permitir o impe­
dir a terceras personas que se impongan 
de sus negocios, reserva particularmente 
necesaria para los comerciantes e indus­
triales, cuyas actividades se desarrollan 
de ordinario en libre competencia, en la 
cual el conocimiento que terceros pudieran 
tomar de sus operaciones sería susceptible 
de usarse fácilmente para obtener venta­
jas indebidas". 

El señor FONCEA.- Nosotros no so­
mos "terceros", sino un poder del Esta­
do. 

El señor YAVAR (Secretario acciden­
tal) .- "Es preciso señalar que los Hono­
rables Directorios del Banco del Estado de 
Chile deben tomar acuerdos en relación 
con solicitudes de crédito de sus clientes, 
los que constan en sus actas de sesiones 
junto con los antecedentes que sirven de 
base a la respectiva resolución, como son 
el movimiento y saldos de la cuenta co­
rriente del peticionario, el monto de sus 
obligaciones pendientes, su capital decla­
rado y otros datos que no es lícito ni acon­
sejable divulgar. 

Debe tenerse en cuenta, además, que ha 
sido política de Gobierno el tratar <;le ob­
tener que el dinero que se encuentra en 
su mayor parte en poder del público lle­
gue en depósitos a los Bancos, para am­
pliar de esta manera la capacidad de cré­
dito de tales instituciones, lográndose, al 
mismo tiempo, un mejor control de su des-

f 
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tino, a través de los préstamos que los 
Bancos otorgan con ellos, lo que se ha lo­
grado en gran parte dándose a conocer al 
público el hecho de que sus cuentas gozan 
de la garantía del secreto bancario y otor­
gando, además, determinadas franquicias 
tributarias. Ello indudablemente se desvir­
tuaría en caso de aprobarse la disposición 
observada, lo que afectaría en especial al 
Banco del Estado de Chile, pues la reacción 
lógica del cliente sería el retiro de los fon­
dos depositados en dicha Institución, para 
traspasarlos a los Banco,s Comerciales, a 
los cuales no sería aplicable la aludida 
norma. 

En lo referente al Banco Central de 
Chile, cabe señalar que la legislación vi­
gente entrega a su Honorable Directorio, 
entre otras funciones, el manejo de las di­
visas con, que se abastece la mayor parte 
de nuestro comercio exterior, la regulación 
cualitativa y cuantitativa, del crédito, la 
fijación de los encajes bancarios, la deter­
minación de las tasas de interés que pue­
dan cobrar los Bancos y el estudio de las 
alteraciones o perspectivas de la Balanza 
de Pagos Internacionales, materias todas 
que tienen el carácter de estrictamente re­
servadas, pues el simple conocimiento an­
ticipado de los temas que se estudian, pue­
de producir tendencias especulativas o un 
exagerado aumento eh la demanda de bie­
nes en el exterior. 

Por otra parte, es preciso hacer notar 
que el artículo 59 de la ley N9 13.609, de 
28 de octubre de 1959, impone a todos los 
Servicios de la Administración del Estado, 
sean instituciones fiscales, semifiscales o 
de administración autónoma, empresas del 
Estado, personas jurídicas creadas por ley 
o empresas en que el Estado, personas ju­
rídicas creadas por ley o empresas en que 
el Estado tenga representantes o aportes 
de capital, a las Municipalidades y a las 
instituciones de previsión, la obligación de 
proporcionar al Honorable Congreso Na­
cional sus publica'ciones oficiales, estudios 
y estadísticas, como asimismo, los infor­
mes y antecedentes que les sean solicita-

dos. La ejecución de dicho artículo se en­
cuentra, a su vez, debidamente reglamen­
tada en el Decreto de Interior N9 6.555, de 
17 de diciembre de 1959, en el cual se con­
signan los distingos necesarios en lo que 
respecta a informes o antecedentes que 
tengan el carácter de secretos o reservados, 
sea por expresa disposición legal, sea por 
su naturaleza o por norma que no tenga 
fuerza de ley, sea por afectar a la seguri­
dad interior o exterior del Estado. 

En virtud de lo expuesto y conforme a 
lo prescrito en el artículo 53 de la Cons­
titución Política del Estado, el Ejecutivo 
viene en desaprobar el artículo 49 del refe­
rido proyecto de ley y os propone que sea 
suprimido. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
AleslSandri R.- Sótero del Río". 

El señor 8CHAULSOHN (Presidente). 
---,Puede continuar el Honorable señor Sil­
va UUoa. 

El señor SILVA ULLOA.-, Señor Pre­
sidente, el veto de S. E. el Presidente de 
la República al artículo 49 del proyecto 
que deroga la ley N9 8.707, que creó las 
consejerías parlamentarias, se fundamen­
ta en el secreto en que deben mantenerse 
las operaciones que realizan el Banco Cen­
tral de Chile y el Banco del Estado de Chi­
le y, por otra parte, en que actualmente la 
ley dispone que cuando algún parlamenta­
rio ... 

El señor 8CHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el Orden del Día. 

8.-TRAMITACION DEL PROYECTO SOBRE 

REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DE LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa desea hacer presente a la Sala 
la situación que se ha producido con res­
pecto al proyecto, con "suma" urgencia, 
sobre reajuste de remuneraciones a los 
empleados y obreros de los sectores pú­
blico y privado. 

De conformidad con el Reglamento, la 
Comisión de Gobierno Interior tiene plazo 
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hasta el día de hoy para conocer de este 
poyecto, pero, por la sesión que está cele­
brando la Honorable Cámara, no será po­
sible que lo despache. En todo caso, el se­
ñor Presidente de esa Comisión ha hecho 
saber a la Mesa que citaría para esta no­
che y que el debate quedaría cerrado en 
ella a las 24 horas. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para facultar a la Comisión de Go­
bierno Interior, con el objeto de que du­
rante el día de mañana conozca de esta 
ini~iativa y para que, en seguida, ésta pa­
se a la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

9.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

ACONCAGUA.- PETICIONES DE OFICIOS.­

PROYECTO DE LEY 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Hora, de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité De­
mocrático Nacional, el que ha comunica­
do a la Mesa que ha cedido su tiempo al 
Honorable señor Osorio. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio, en el tiempo del Comité Democrá­
tico Nacional. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
Aconcagua, una de las más hermosas pro­
vincias de Chile, que cuenta con todas las 
bellezas que la naturaleza puede deparar, 
con sus enormes riquezas mineras que la 
tierra esconde en sus entrañas, con sus es­
trechos valles que tienen una abundante 
productibilidad y con sus hermosos cen­
tros de atracción turística, se ha visto con­
movida a comienzos del presente mes, al 
conmemorarse 221 años de la fundación 
de San Felipe, las tres veces heroica capi­
tal de Aconcagua, y 170 años de la funda­
ción de su hermosa e importante ciudad de 
Los Andes. 

Hoy, a escasos días de cumplirse el ses­
quicentenario de nuestra Independencia 
Nacional, Chile, su pueblo, debe recordar 
que existe una provincia que se llama 

Aconcagua y que, por sus contrafuertes 
cordilleranos, bajando desde los altos pi­
cachos, recorriendo sus hermosos valles 
pOr sus viejos y polvorientos caminos, el 
Ejército Libertador libró sus primeros 
combates. Es así como Bernardo O'Hig­
gins instaló su Cuartel General en San 
Felipe y Curimón, antes de dar la .gran 
Batalla deChacabuco, anticipo de nuestra 
Independencia Nacional. 
Se~or Presidente, ahora que hay núme­

ro en la Sala, deseo solicitar a Su Señoría 
que recabe el asentimiento de la Sala para 

. que se inserte en la versión oficial un 
proyecto de ley que presenté con la firma 
de varios señores Diputados y que bene­
ficia, precisamente, a la provincia de 
Aconcagua. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
~olicito el asentimiento unánime de la 
Sala para insertar en la versión oficial el 
proyecto de ley a que se ha referido el 
Honorable Diputado. 

El señor RIOSECO.- ¿ Por" qué no lo 
lee? 

El.señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El señor OSORIO.-Honorable colega 
le ruego que retire su oposición. 

El señor RIOSECO.- ¿ Por qué no lo 
lee, para saber de qué se trata el proyecto? 

El señor OSORIO.-EI proyecto se re­
fiere a la realización de un plan de obras 
públicas en la provincia ele Aconcagua. 

El señor RIOSECO.-Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Sala para insertar el proyecto 
en el Boletín de Sesiones de la Cámara, y 
en la versión oficial. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
-El proyecto, cuya im,e1ción se acordó, 

aparece al final del discurso del señor 
Osario. . 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
como decía, los campesinos de aquel en-
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tonces, en sus valles y contrafuertes cor­
dilleranos, le entregaron al Ejército Li­
bertador, además de su cariño y su ayuda, 
su fe y su esperanza en un porvenir de 
paz, justicia y libertad para Chile. Hoy, a 
más de ciento cuarenta años de aquella 
epopeya magnífica, en que los soldados 
argentinos y chilenos pasaron por los ca­
minos de Aconcagua, vale la pena h¡:tcer 
un examen de lo que hemos ganado desde 
aquella parte hasta hoy. Yo pregunto: 
¿ existe libertad en Aconcagua? Y me con­
testo: N o, porque al obrero y al campesi­
no le está negado el derecho a reclamar lo 
que justamente les corresponde por su es­
fuerZo y su trabajo y porque el día que lo 
reclamen estarán expuestos al hambre y 
a la cesantía. ¿ Existe paz? Yo me contes­
to: No, porque nunca habrá paz entre el 
hombre que quiso vivir como un ser hu­
mano y el patrón que, con su egoísmo y 
soberbia, quiere seguir considerando como 
animal en las faenas de sus predios. ¿ Exis­
te justicia? Yo me contesto: No, porque la 
justicia es para el grande, para el pode­
roso señor, y no para el humilde, el cam­
pesino o el obrero; porque la justicia se 
ha hecho para el que tenga dinero con el 
que pueda pagar buenas defensas y "tor­
cerle la nariz" a los Códigos, y no para 
aquél que sólo tiene la fuerza sublime de 
la justicia que reclama. 

En este nuevo aniversario de las dos 
ciudades más importantes de la provincia, 
que ha pasado totalmente inadvertido para 
las esferas del Gobierno, que en absoluto 
se asociaron a las festividades que modes­
tamente celebraron algunos círculos de 
esas ciudades, y ante la indiferencia de un 
pueblo angustiado, se hace necesario ha­
cer un examen exhautivo de lo que es 
Aconcagua, de sus necesidades y posibili­
dades' futuras, con el objeto de que cada 
año podamos hacer un balance de la aten­
ción que las autoridades le han prestado 
a la solución de los numerosos problemas 
de todo orden que la aquejan. 

Tres grandes plagas, a mi modo de en­
tender, azotan a esta hermosa provincia: 
primero, el exceso de riquezas de una mi-

noría; segundo, la dramática pobreza de 
la mayoría; y tercero, el total abandono 
de parte de los Poderes Públicos. 

Espero, señor Presidente, en el corto 
tiempo de que dispongo, tratar de exponer 
en esta alta Tribuna que me entregara el 
pueblo, en la última campaña electoral, lo 
que significan estas plagas a que me he 
referido, con el objeto de que el país co­
nozca la tragedia 'en que vive gran parte 
de sus hermanos, para que nos ayuden a 
resolver sus problemas generales y termi­
nar con las injusticias que más adelante 
daré a conocer. 

Señor Presidente, su agricultura es la 
principal fuente de. producción, ya que 
ocupa al 43,1% de la población,· siendo 
sus principales rubros el tabaco, la fruti­
cultura, el cáñamo, la curagüilla, el lino, 
la linaza, la maravilla, el trigo, la cebada, 
las lentejas, las arvejas, las cebollas, el 
ajo, ~tcétera. Su industria ocupa el 12,4% 
de la población activa, inferior a la rama­
servicio que ocupa un 21,1 %, y superior 
al comercio que ocupa el 8,1 %. Sus princi­
pales industrias son la conservera y la del 
cáñamo, que en muchos casos sólo se tra­
bajan en forma temporal y se encuentran 
ubicadas, principalmente en las ciudades 
de San Felipe y Los Andes. La Minería es 
pequeña, ya que ocupa sólo el 4,1 % de su 
población, al igual que la rama de la cons­
trucción que señala también igual porcen­
taje. Después del mineral de Cerro Paseo, 
en Los Andes, que se encuentra iniciando 
sus labores, sólo podemos hablar de las 
minas de Cerro Negro, Los Maquis de Pe­
dernales, las minas de Hierro Viejo, Las 
Cuevas y La Patagua, ubicadas todas en 
el departamento de Petorca y que ocupan 
alrededor de ochocientas a novecientas 
personas en sus actividades. Son escasos 
otros yacimientos en explotación, en razórl 
de que los terratenientes han mensurado 
y efectuado reconocimiento de todos sus 
terrenos, con el objeto de impedir la en­
trada a sus fundos de los esforzados pe­
queños mineros que sólo buscan el pan 
para sus hijos al extraer del subsuelo ri­
quezas que, consecuencialmente ayudarán 

\ 
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a mejorar la economía del país. Además, 
su trabajo se ve impedido por la falta ab­
soluta de 'créditos. 

Manifestaba, en un comienzo, que me 
iba a referir a: las tres grandes plagas que, 
a mi modo de entender, existen en Acon­
cagua. Para sus 140.000 habitantes, la 
la primera de ellas es la tremenda desi­
gualdad social que hay entre una minoría 
que goza de todos los privilegios; y el ham­
bre, la cesantía, la miseria, la persecución, 
y el abandono que sufre su inmensa ma­
yoría. ¿ Por qué decimos esto? Aconcagua 
tiene un área de 10.204 kilómetros cua­
drados, que se distribuyen para la agri­
cultura en la siguiente forma: 628.391 
hectáreas (83,77<) agrícola, y 122.605,8 
hectáreas (16,3 %) estériles. 

De las cifras anteriores, 88.364,6 hec­
táreas (14,1%) son arables; 157.942 hec­
táreas (25,1 %) son de pastos naturales; 
369.804,1 hectáreas (59,9%) están ocu­
padas por montes y renovales, donde se 
produce el carbón y se obtiene la leña; 
10.231,6 hectáreas (1,6%) son bosques 
naturales, y 1.976 hectáreas (0,3 %) son 
terrenos de forestación. La superfieie 
agrícola de riego es la siguiente por co­
munas: La' Ligua, 3.219,9 hectáreas; Pe­
torca, 2.081 hectáreas; Cabildo, 3.832,9 
hectáreas; Zapallar, 1.640,1 hectáreas; 
Papudo, 471,6 hectáreas; San Felipe, 
5.397,3 hectáreas; Panquehue, 3.597,3 
hectáreas; Catemu, 4.189,3 hectáreas, Pu­
taendo, 4.761,1 hectáreas; Santa María, 
4.600,8 hectáreas; Los Andes 2.961,6 
hectáreas; Calle Larga, 3.343,5 hectáreas; 
Rinconada, 1.749,1 hectáreas; San Este­
ban, 5.612,9 hectáreas. (Datos obtenidos 
de Seminario organizado por la Universi­
dad de Chile). 

De acuerdo con las cifras expuestas, 
Aconcagua sufre, como otras provincias, 
de la concentración antieconómica de la 
tierra. Es así, como de 9.151 propietarios 
que existen en Aconcagua, el 30 % de las 
áreas regadas se encuentran en manos de 
treinta y un grandes porpietarios con la­
tifundios mayores de 5.000 hectáreas y 

con avalúos mayores de los cien millones 
de pesos. Se puede decir, sin el temor de 
ser desmentido, que el 70 por ciento de la 
tierra de Aconcagua se encuentra en po­
der de menos de cien grandes propieta­
rios. Esta minoría es la que exclusivamen­
te tiene derecho a viajar, a usufructuar 
del lujo y del placer, es decir, tiene dere­
cho a todo. gracias a las inmensas ganan­
cias que les produce la tierra con el sacri­
ficio y sudor de los inquilinos y sus hijos, 
a quienes no tratan como seres humanos, 
sino como a vulgares bestias de trabajo, 
salvo contadísimas excepciones de agri­
cultores progresistas. 

Ahora deseo referirme a la segunda 
plaga que azota a Aconcagua y que es la 
dramática pobreza, la dura explotación, la 
despiadada persecución y el triste aban­
dono en que se debate la inmensa mayo­
ría de los trabajadores y, en forma espe­
cial, sus campesinos, ya que, según el cen­
so del año 1952, al que tengo que seguir 
refiriéndome en razón de que el del año 
1961 aún no lo conocemos, el 60 por ciento 
vive en áreas rurales, y la agricultura ab­
sorbe el 43 por ciento. de la población ac­
tiva. 

Cerca del 75 por ciento de los trabaja­
dores de la tierra que sufren una ignomi­
niosa explotación de los propietarios de 
estos grandes latifundios, no cuentan si­
quiera con su contrato de trabajo. N o se 
les respeta el salario mínimo campesino 
que establece la legislación vigente y se 
les continúan paganQo jornales de hambre 
de 25, 80, 100 y 120 pesos diarios, aun 
cuando el salario mínimo para Aconcagua 
es de $ 790 y el Decreto con Fuerza de 
Ley N<? 244 establece, que, obligadamente, 
por lo menos debe pagárseles en dine!''J 
efectivo un 25 por ciento, o sea, alrededor 
de $ 187, debiendo el saldo entregárseles 
en regalías que, en gran parle, los inquili­
nos no conocen, porque jamás se le han 
otorgado. 

He recibido denuncias que espero que 
las autoridades las verifiquen, de que en 
la Hacienda Santa Marta, ubicada en 
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Longotoma, desde hace dos meses a esta 
fecha, el dinero en efectivo que deben en­
tregarles por sus salarios a los obreros lo 
han reemplazado por la entrega de medio 
kilo de porotos {le cosechas de cinco afio s 
atrás. En otros casos, no se les paga opor­
tunamente la asignación familiar, y hay 
terratenientes e industriales que en la ac­
tualidad están adeudando a sus trabaja­
dores meses y afios de este beneficio so­
cial, como es el caso) cuya denuncia reci­
biera durante la campafia electoral, y que 
me han vuelto a ratificar, de la Hacienda 
"Chalaco" ubicada en Chincolco, comuna 
de Petorca, que no paga las asignaciones 
familiares desde el mes de mayo de 1959, 
o sea, desde hace dos afios y tres meses. 

El sefior DE COMBE. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El sefior LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable sefior Osorio, el Honorable se­
ñor Decombe le, solicita una interrupción. 

El señor OSORIO.- Desgraciadamente, 
dispongo de poco tiempo, señor Presiden­
te. El Honorable Diputado podrá contes­
tar mis observaciones en el tiempo de su 
Comité. 

El señor DECOMBE.- Quería mani­
festar que los Diputados de estos bancos 
hemos pedido que se envíe un oficio, soli­
citándose la investigación' de los hechos, 
denunciados. 

El sefior OSORIO.-Tengo en mi poder 
los nombres de los inquilinos a quienes se 
les adeuda este beneficio, y que, junto con 
un caso muy pareciq.o que ocurre en el 
Fundo El Manzano, en lil comuna de Pu­
taendo, daré a conocer oportunamente al 
sefior Director del Servicio de Seguro So­
cial. Y esto no es todo: otras veces les dan 
un valor inferior al que paga el Seguro, 
e inclusive hay casos en que las imposicio­
nes patronales las descuentan de la a'signa­
ción familiar que les corresponde recibir 
a los campesinos. Hay patrones que han 
dejado, por años y años, de enterar el pago 
de las imposiciones al Seguro Social: y 
debo referirme de nuevo a la Hacienda 

"El Chalaco", donde hay obreros a quie­
nes se les adeudan imposiciones desde ma­
yo ,de 1959 hasta esta fecha, y otros, cuyos 
nombres tengo en mi poder, a quienes les 
adeudan sus imposiciones desde mayo de 
1959 a mayo de 1960. 

Otro caso que revela la insensibilidad 
de los patrones es el de la Hacienda Bella­
vista, en la comuna de Putaendo, a un paso 
de San Felipe, donde los .actuales arren­
datarios usan el siguiente sistema para 
burlar al Seguro Social: a los obreros sol­
teros que trabajan veinticinco días al mes, . 
sólo les registran en las planillas de asis­
tencia diez días; y a los casados, que tie­
nen un jornal de treinta mil pesos men­
suaJes, los hacen figurar en las libretas 
con sólo diecinueve mil quinientos pesos. 
¿ Qué pensarán de estos hechos las propie­
tarias de esa hacienda, las venerables mon­
jas de una respetable Congregación de 
Santiago? 

y se da el ,caso de numerosos campesi­
nos de Aconcagua que hoy deambulan con 
sus años y su miseria a cuesta, porque en 
ninguna parte les dan trabajo en razón de 
su edad, 75 u 80 años, y que no pueden aco­
gerse a jubilación por vejez, a pesar de 
haber trabajado durante toda una vida en 
los fundos de la zona, debido a que patro­
nes inescrupulosos, que merecen ser san­
cionados con todo el peso de la ley, no les 
han hecho, durante años y años, sus impo­
siciones. 

La comida que reciben los campesinos 
generalmente es de pésima calidad, como 
sucede en el Fundo El Tártaro y Hacien­
da Piguchén, por nombrar sólo algunos. 
Al desayuno les dan dos pequefias galletas 
de afrecho o de harina sucia e incomible; 
al almuerzo, un plato de caldo sin carne, 
y algunos días, los menos, un plato de po­
rotos; y solamente reciben carne cuando 
muere por enfermedad algún animal de la 
haeienda. E,sto que digo no son aseveracio­
nes irresponsables: lo ha ratifkado el doc­
tor Arturo Zuleta, Jefe Zonal del Servi­
cio Nacional de Salud de Los Andes, quien, 
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en un Seminario que se realizara en La Se­
rena, en septiembre del año pasado, mani­
fiesta textualmente: "La alimentación en 
Aconcagua es insuficiente; casi siempre 
está constituida por almuerzo de un plato, 
que es recalentado en la noche (el 63,6 % 
de la población se alimenta en esta forma). 
Hay poca variación de guisos: el 33 % re­
pite todos los días fideos, arroz o sémola, 
o polenta o papas, en preparaciones ruti­
narias; caldos, charquicanes o estofados 
,(sin carne). La alimentación no es equi­
librada; faltan verduras y frutas, las que 
no existen o son muy caras en los centros 
urbanos. La carne es consumida muy de 
tarde en tarde. En cuanto a la leche, es 
consumida en forma muy irregular y en 
pequeña cantidad. Tampoco es reemplaza­
do este alimento por queso, ya que su con­
sumo es muy ocasional, por tratarse de un 
alimento caro y escaso". j Qué paradoja 
del destino, que a estos hombres y a sus 
familias, que fueron los que sembraron la 
semilla, que cuidaron los árboles, que los 
vieron crecer, sacaron sus frutos, les sea 
negado lo que la naturaleza pródigamente 
produce, y deban conformarse con encajo­
narlas para llevarlas haci:t las fábricas 
conserveras o grandes centros de consu­
mo! 

La Dirección de Estadística anotaba que 
en la provincia existen 69 establos (datos 
obtenidos del seminario de la Universidad 
de Chile), con una producción de leche 
en el año 1943, de 18 millones 810 mil li­
tros; en 1949, de 15 millones 452 mil li­
tros; en 1954, de 13 millones 120 mil li­
tros; y no sé qué razones podrán aducir 
el Gobierno y los terratenientes de la zo­
na para que esa producción haya bajado, 
el año 1958, a la cantidad de 9 millones 
de litros. 

La alimentac'ión insuficiente y la pro­
miscuidad en que vive el campesino origi­
nan el alto porcentaje de la mortalidad in­
fantil que existe en la zona, siendo de 
35,2 % del total de los muertos, según es­
tadísticas, del año 1958, niños menores de 
un año, lo que significa que no pudieron 
resistir, por la desnutrición que en el pe-

ríodo del embarazo hizo crisis en el hijo 
nacido de una madre mal alimentada. 

Las estadísticas anotan que, por cada 
mil niños nacidos en el año 1954, murie­
ron 114,3; en el año 1955, 108,2; en el año 
1956, 105,7; en el año 1957, 94,4; en el 
año 1958, 117; siendo en este último año, 
las comunas de San Felipe, con 131,5, y 
Panquehue, con 192,1, las que señalan una 
más alta mortalidad infantil, y la más ba­
ja se registra en Los Andes, con 91,9, y 
en la subdelegación de Curimón, de la co­
muna de San Felipe con 76.2. 

En la mayoría de los fundos de Acon­
cagua <se les niega también a los trabaja­
dores el derecho a gozar de vacaciones, y 
deben trabajar como verdaderos siervos 
de la Edad Media, en forma continuada 
y sin descanso, por generaciones tras ge­
neraciones. 

Es paradojal, señor Presidente, que al 
hijo proletario de Aconcagua no tan sólo 
le está negado el derecho a comer y a vi­
vir como ser humano, sino que también le 
esté negado el derecho a gozar de las be­
llezas que le dio la naturaleza a la tierra 
que lo vio nacer. Todo les está vedado. 
¿ Cuál es el campesino, o el obrero de Acon­
cagua, fuera de los que viven en los al­
rededores, que haya divisado siquiera las 
maravillosas canchas de esquí de Portillo, 
donde se recrean los turistas extranjeros 
y los capitalistas de Chile? ¿ Cuál es el 
campesino o el obrero que alguna vez ha­
ya tenido la oportunidad de un baño en 
las termas de Jahuel o en las tranquilas 
playas que besa el mar en los balnearios' 
de Cachagua, Zapallar o Papudo? 

Pero esto no es todo: j pobre del cam­
pesino que se atreva a protestar de los 
abusos que se cometen en contra de ellos 
ante las autoridades del Trabajo o del Se­
guro Social, pues son de inmediato despe­
didos y expulsados de los fundos, y obli­
gados a abandonar las rucas miserables 
donde han vivido, sin importarles que esos 
hombres tengan familia e hijos y hayan 
trabajado durante toda una v,ida en ellati­
fundio! 

Daré a conocer en esta ocasión, señor 
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Presidente, uno de los tantos casos que 
conozco y que deseo destacar, por tratar­
se del Presidente del único Sindicato 
Agrícola de la provincia, ubicado en el 
Fundo El Nilhile, de propiedad del Depar­
tamento Agrícola de ¡la Compañía "Dispu­
tada de Las Condes". Se trata del obrero 
Galindo Fernández Fernández, que cuenta 
con cuarenta y cinco años de edad, de los 
cuales veinticuatro ha trabajado en las 
Minas de la Compañía "Disputada" de 
Las Condes, y nueve años en sus depen­
dencias agrícolas, vale decir, 33 años de 
los 45 que tiene. Sin embargo, ahora vie­
jo a pesar de su edad, enfermo, con segun­
do grado de silicosis, después de haberle 
entregado a la Compañía su niñez y su ju­
ventud, ya que no ha conocido otro patrón 
en su vida, lo lanzaron a la calle con el pa­
go de una semana de desa;hucio que ascien­
de a la irrisoria suma de $ 5.236,00, sin 
respetarle su calidad de presidente del 
Sindicato, ni los años que es/a Compañía lo 
exp>lotó.¿Cuál fue el delito de Galindo Fer­
nández? El de defender el pago de las im­
posiciones de los trabajadores del fundo, 
exigir el pago de la participación de las 
utilidades que legalmente le corresponde 
percibir al Sindicato; y el respeto a la or­
ganización sindical. Estos fueron los gran­
des delitos cometidos por este modesto 
hombre; pero la verdadera y oculta razón 
no fue otra que el deseo de esa Compañía 
extranjera, de destruir la organización sin­
dical de los trabajadores, como lo está ha­
ciendo también el único Sindicato Agrícola 

• de Santiago, que existe en la Hacienda 
San Vicente de Naltahua, de propiedad 
de esa misma Compañía, donde tiene des­
pedidos a tres dirigentes y a cerca de cua­
renta campesinos. Oportunamente les fue­
ron entregadas a los señores Ministros del 
Interior y del Trabajo y al Director Ge­
neral de ese mismo Ministerio, las respec­
tivas denuncias para que se pusiera coto 
a esta prepotencia. 

Es tan evidente el malestar social exis­
tente en el campesinado de Aconcagua y 
tan manifiesta· su voluntad de buscar una 

solución al problema de la tierra, que un 
grupo de sacerdotes de la provincia, en 
una insólita comunicación, Se dirigió direc­
tamente al propio Presidente de la Repú­
blica, haciéndole ver, en quemantes frases, 
la triste y la misérrima condición del tra­
bajador del campo, qt).e contrasta con la 
opulencia y la riqueza de los dueños de 
la tierra; y requiriéndole, con no disimn­
lada inquietud, que el Gobierno tomara al­
gunas inmediatas medidas de reforma 
agraria, para aquietar los ánimos y preve­
nir las turbulencias que ellos prevén, si 
no se actúa pronto y eficazmente para re­
parar la injusticia y aminorar la miseria. 

Por otra parte, yo me atrevería a su­
gerirles a los representantes del clero, 
quienes tal vez no han leído la última En­
cíclica del Papa Juan XXIII que en vez 
de malgastar su tiempo dirig'iéndole epís­
tolas y recomendaciones al actual Manda­
tario, lo aprovecharan mejor cuando los 
latifundistas de la zona lleguen con sus 
caras contritas y llenos de sumisión a con­
fesarse; y así, en vez de darles una peni­
tencia de r:ezar algunos ¡Padrenuestro y 
Ave María, les dieran, como tal, para al­
canzar la absolución, la obligación de pa­
gar los salarios que les corresponden y no 
privar de las asignaciones familiares a sus 
paupérrimos campesinos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Democrá­
tico Nacional. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
po del Comité Socialista. 

El señor OSORIO.-Pero, señor Presi­
dente, la prensa de derecha y otros órga­
nos periodísticos, al comentar esa des­
acostumbrada aditud de 10s representan­
tes del clero de Aconcagua, hicieron gro­
tescas afirmaciones para explicar las cau­
sas del descontento campesino. Se sostie­
ne, por ej·emplo, en la revista "Ercilla", 
que durante la "Campaña Presidencial del 
Pueblo" en 1958 los elementos de extrema 
izquierda "midieron los fundos y los re­
partieron en presencia de los campesinos". 
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Luego se agrega que en la última 'campaña 
parlamentaria "se afinó tal procedimien­
to" y que los allendistas habríamos llega­
do hasta confeccionar mapas con la sub­
división de la tierra sanfelipeña y andina", 
y por último, termina la mencionada in­
formación, sosteniendo que debido al 
triunfo de Salvador Allende en la provin­
cia, los campesinos esperan el cumplimien­
to de las prolnesas efectuadas, y, que a ello 
se debe la inquietud social en la zona. 

Se quiere de esta manera, difundiendo 
tan pintorescas informaciones, hacer re­
caer la responsabilidad del descontento 
campesino en una supuesta campaña de 
"agitación" de la izquierda y del socialis­
mo, cuando la verdad es otra; es la quie­
bra del sistema agrario chileno, el régi­
men de tenencia de la tierra, el desamparo 
del inquilino, la explotación del hombre 
de campo, la razón del creciente desarro­
llo de las masas campesinas en la provin­
cia. Nosotros, los socialistas y el Diputado 
que habla, particularmente, que convivió 
durante meses con el sufrido trabajador 
del campo, nos preocupamos de hacer con­
ciencia en las masas de su situación y de 
señalarles el camino para su liberación, 
que·no es otro que la lucha diaria por me­
jores condiciones de vida y por una pro­
funda reforma agraria que entregue la 
tierra a los campesinos para trabajarla 
eficazmente en provecho suyo y del país, 
y no como ahora sucede, sólo en interés de 
la minoría terrateniente. 

Como candidato a Diputado socialista 
me esforcé, durante la campaña, en hacer 
ver estas cosas al campesino, en incitarlo 
a asociarse en sindicatos, y en· promover 
su lucha en demanda de mejores salarios 
y alimentación, y del cumplimiento de las 
leyes sociales. No fuimos a mentirles ni 
a engañarlos con m~'.Pas ficticios para 
ofrecerles parcelas el 5 de marzo, como 
sostiene la prensa mercenaria. Tenemos 
el suficiente respeto por el campesino co­
mo para no recurrir a semejantes proce­
dimientos. Nosotros les hablamos de una 
reforma agraria, pero como resultado de 
la lucha de las masas, que ha de culminar 

con la toma del poder por los trabajadores. 
Demasiado bien sabemos que desde el 
Congreso un Diputado o un Senador más 
no va a alterar la correlación social exis­
tente en el país, como para ir a entusias­
mar con falsas ilusiones a las masas de 
trabajadores. 

N o necesitamos recurrir :a esos medios, 
porque, aunque lo ignoren Sus Señorías, 
el campesinado ha madurado lo suficien-' 
te como para saber por qué vía y en 
qué ocasión se va a producir la gran re­
volución agraria chilena. 

En su respuesta al clero de Aconcagua, 
el Presidente de la República manifiesta 
claramente su negativa a efectuar las re­
formas que se le solicitan. Y refiriéndose 
a la posibilidad de la izquierda frente a 
la reforma agraria, invita a los sacerdo­
tes a visitar Navidad, donde, según él, la 
subdivisión exagerada de la tierra ha pro­
ducido efectos económicos y sociales in­
deseables. 

Señor Presidente, toca la casualidad que 
el Diputado por Aconcagua que habla es 
oriundo de Navidad y sabe mejor que el 
propio Primer Mandatario lo que allí ocu­
rre. Nunca se me habría ocurrido prome­
terle o señalarle como ejemplo por seguir 
a los campesinos de Aconcagua, lo que 
ocurre en Navidad, donde, por lo demás, 
las condiciones agrícolas Son diferentes a 
las de Aconcagua. 

Pero, por eso mismo, debo decirle al se­
ñor Presfdente de la República, que si bien 
en la Cordillera de la Costa, como es el caso 
de Navidad, la pequeña propiedad es casi 
siempre antieconómica, no' ocurre lo mis­
mo en Aconcagua, donde la feracidad de 
los suelos planos, regados, muy bien se 
prestan en muchos casos para la subdivi­
sión de la tierra en pequeñas y fértiles 
parcelas, de alta productividad. 

Por otra parte, los defectos que se ad­
vierten en Navidad no significa que allí 
se deba preferir el latifundio a ·la situa­
ción existente, sino lo que corresponde ha­
cer es organÍlo;ar cooperativas de grandes 
unidades de producción agraria, que agru­
pen los minifundios y permitan explotar-
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los en conformidad con l.as rotaciones de 

cultivos que exigen la calidad del suelo y 

la pendiente de los cerros. -Es lo mismo que 

debe hacerse en las zonas montañosas y 

pobres de A<:oncagua, donde la solución 

no es la parcelación, como en muchas tie­

rras regadas, sino la constitución de uni­

dades de gran cabida sobre la base de 

cooperativas o por el Estado, que permi­

tan el mejor empleo del suelo, una mayor 

producción de artículos de consumo para 

el país y mayores ingresos para los traba­

jadores. 
¿ Cómo puede ser justo que al terrate­

niente y. al industrial se les otorguen fa­

cilidades para la cancelación de las impo­

siciones en el Servicio de Seguro Social, 

las que mantienen atrasadas por años, en 

desmedro de los intereses del obrero y del 

campesino, que no tienen a quién recurrir, 

ya que el patrón puede burlar durante me­

ses y años el pago de esas imposiciones, 

ante lo cual al obrero sólo le cabe "mas­

car" su dolor cuando se le enferma su mu­

jer o sus hijos, porque no puede en tal 

caso solicitar atención médica del Servi­

cio de Seguro Social? 
¿Cómo puede ser justo que nadie san­

ciones al patrón que "cancela" con las 

asignaciones familiares de sus obreros, las 

imposiciones que debe pagar de su pecu­

lio? 
En fin, ¿cómo puede ser justo que el 

hombre que vive de un sUeldo o de un sa­

.lario, a quien malamente se le paga por 

su esfuerzo y su trabajo, tenga que vivir 

aherrojado durante años e, inclusive, obli­

¡gado en mu<:has oportunidades a espe­

rar la voz del amo para pronunciarse so­

bre lo que su conciencia repudia? 
Pero esto ya terminó. El campesino de 

Aconcagua, por encima de la persecución, 

del cohecho, de la amenaza, de la prepo­

tencia del latifundista, levantó ya su cer­

viz y, al igual que todos los campesinos 

de Chile, con su' puño en alto está vigilan­

te, defendiendo la bandera de su libera­

ClOn, representada por el Partido Socia­

lista y el FRAP. Ya no aceptarán más 

amenazas, no les importará el despido, pa­

sarán por sobre las injusticias y allana­

rán el camino que ha de llevarlos a la jus­

ticia social, para recibir del pueblo de 

Chile, de sus trabajadores, la herramienta 

de su liberación definitiva, que no puede 

ser otra que la Reforma Agraria, que im­

plantarán como reza muy bien nuestro es­

cudo patrio "Por la razón o la fuerza". 

Los obreros industriales no pueden 

quedar al margen de este somero examen 

que estoy efectuando. También han debi­

do sufrir la persecución patronal que, co­

mo política general, tiende a destruir las 

organizaciones de los trabaj adores. Por 

ejemplo, la Industria "OSSO", de Los 

Andes, con abierta infracción al Código del 

Trabajo, procedió a despedir a toda la 

directiva del sindicato, que luchaba por 

obtener mejores condiciones de vida para 

sus representados. Han sido inútiles las 

gestiones realizadas ante' el Ministro del 

Trabajo y Previsión Social y el Director 

del Trabajo para impedir esta grave vio­

lación al fuero sindical. En general, los 

obreros de la provincia están muy mal 

pagados y también son víctimas de los 

abusos patronales en relación con sus im­

posiciones en el Servicio de Seguro Social, 

sus jornales mínimos y la duración' de las 

labores. 
Deseo también referirme a ciertos he­

chos que a mi juicio demuestran el desin­

terés de los organismos públicos por de­

fender los intereses del Estado. Se trata 

de usurpaciones de tierras que están prac­

ticando grandes latifundistas de la zona, 

que tienen lazos familiares y políticos muy 

cercanos con los "jerarcas" de este régi­

men. Por ejemplo, la Sucesión Doll, que 

tiene grandes pertenencias de tierra en 

las comunas de La Ligua y Cabildo, en­

tre otras, ha logrado por sentencias judi­

ciales, adjudicarse grandes franjas de te-

, rrenos que durante muchos años el Depar­

tamento de Bienes Nacionales del Ministe­

rio de Tierras y Colonización tenía regis­

tradas como fiscales y que inclusive eran 

arrendadas por decreto supremo a dife-
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rentes ciudadanos, los que pagaban regu­
larmente las contribuciones de Bienes Raí­
ces. Lo raro es que el Fisco no se haya 
hecho parte en esos juicios, ni haya pre­
sentado los documentos que acreditaban su 
dominio. Y los representantes de la Suce· 
sión Doll, "peleando con la sombra", no 
han tenido inconvenientes para demostrar­
le a la Justicia que esos terrenos les per­
tenecían. Y este hecho, señor Presidente, 
Se ha vuelto a repetir últimamente, en un 
nuevo juicio, también iniciado por la fa­
milia del señor Doll, que se ha apoderado 
de tierras que pertenecieron por años y 
años a los Ferrocarriles del Estado, sin 
que esta Empresa tampoco haya hecho ab­
solutamente nada por. defender sus bienes. 
y lo peor de todo esto es que las perjudi­
cadas son modestas familias que han vi­
vido por décadas en esos terrenos y que 
han sido desalojadas violentamente por la 
fuerza pública, que las ha lanzado al ca­
mino sin importarles que, por la falta de 
habitaciones, no tengan dónde vivir. 

¿ N o se presta a dudas, señor Presiden­
te el hecho de que después de tantos años 
lo~ usufructuarios de los latifundios del 
señor DoIl hayan descubierto que tierras 
fiscales o de los Ferrocarriles les pertene­
cen, y más dudosa aún la actuación de los 
organismos que tienen la obligación de 
cautelar los bienes del Estado y que no 
han hecho absolutamente nada por impe­
dir esta insólita usurpación? Yo solicito 
se oficie a los señores Ministros de Tie­
rras y de Economía, denunciando estos 
hechos y solicitando sanciones para los 
funcionarios responsables de la pérdida 
de estas tierras que forman parte del pa­
trim¿nio nacional. 

Por último, Honorable Cámara, la ter­
cera "plaga" que sufre Aconcagua es el 
total abandono de parte de los Poderes 
Públicos. 

Desde que los trabajadores de Aconca­
gua me confirieron este mandato, el de 
representarlos en esta Corporación, vale 
decir desde el día siguiente al acto elec­
toral, he estado pidiendo permanentemen­
te envío de estos oficios y solicitando en-

trevistas con las diversas autoridades del 
Gobierno para buscarles solución a las ne­
cesidades de la provincia. Todo ha sido 
inútil. La mayoría de las comunicaciones, 
seguramente por no ser el Diputado que 
habla, Parlamentario de Gobierno, a pesar 
de haber sido enviadas a nombre de esta 
Corporación, ni siquiera han merecido una 
respuesta de los Poderes Públicos; y algu­
nas contestaciones sólo han significado 
promesas, promesas y niás promesas. 
¿Realidades? Muy pocas, por no decir nin­
guna. 

Los parlamentarios de la provincia fui­
mos invitados a una reunión en pleno de 
la Ilustre Municipalidad de San Felipe, a 
un Cabildo Abierto en Putaendo y a una 
reunión de Alcaldes del Departamento de 
Petorca en la ciudad de la Ligua. En todas 
estas reuniones y de parte de todos los 
sectores hemos escuchado protestas por la 
falta de atención de los Poderes Públicos, 
porque no se busca solución a las necesi­
dades de la provincia, y hemos recibido 
las mismas quejas y las mismas peticio­
nes: faltan escuelas, caminos, viviendas, 
regadío, agua potable, alcantarillado, pos­
tas de primeros auxilios, etcétera, proble­
mas agravados por 'la cesantía que hay 
en la zona, y como consecuencia de ello, el 
hambre, la misería, y la desesperación, 
que afligen a cientos de familias de tra­
bajadores. 

Problemas escolares.-Uno de los pro­
blemas más graves de Aconcagua se re­
fiere a la educación. Según el Censo de 
1952, del total de la población de la pro­
vincia -personas mayores de 6 años---:­
existe un !59,3 por ciento con instruc­
ción primaria, un 10,6 por ciento COn es­
tudios secundarios, un 1,7 por ciento con 
enseñanza especial y sólo un 0,7 por cien­
to, con preparación universitaria, y el 27,7 
por ciento de esta población es analfabeta y 
jamás ha recibido instrucción escolar, sien­
do este índice mayor aún en los departa­
mentos con más alta población rural. El 
departamento de Petorca registra el más 
alto índice de analfabetismo, con un 36,7 
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por ciento, y lo sigue San Felipe, con un 

25,9 por ciento, y Los Andes, con un 22,8 

por ciento. De acuerdo con estos mismos 

datos, se puede señalar que de 49.532 per­

sonas menores de 15 años, que represen­

tan el 38 por ciento de la población, sólo 

reciben educación primaria 19.353 niños; 

secundaria, 2.352; especial, 1.127, y uni­

versitaria, sólo 58 : lo que hace un total de 

22 .. 890 niños, quedando 26.462 menores de 

15 años sin recibir siquiera una elemen­

tal educación. 

Después de conocer estos datos debemos 

concluir que la falta de locales escolares, 

la insalubridad de los que existen, la falta 

de maestros y la pobreza extrema de las 

capas bajas' de la población originan este 

grave flagelo del analfabetismo y del au­

sentismo escolar que tenemos la obliga­

ción de terminar de raíz. No es posible 

que sigamos aceptando que a los hijos de 

los trabajadores se les niegue el derecho 

a estudios superiores, ya que de acuerdo 

con las estadísticas del año 1952, sólo 

1.127 jóvenes siguieron estudios ·especia­

les, y 58 universitarios, lo que significa 

que la educación ha pasado a ser un pri­

vilegio más de las capas sociales adinera­

das. 
Confirman lo que expongo, :-dos hechos 

recientes: la clausura, por insalubres, de 

1m; Escuelas números 1 y 4 de Los Andes, 

con una matrícula superior a los .1.300 

alumnos, y el hecho de que 300 niños de 

la Escuela número 4 de Valle Hermoso, en 

la comuna de La Ligua, debieron declarar 

una huelga para lograr que las autorida­

des educacionales dispusieran la termina­

ción de una nueva escuela que se estaba 

construyendo desde años atrás y cuyos 

trabajos estaban paralizados. 

Es necesario ir a la creación de nuevas 

plazas de maestros y a la fundación de 

nuevas escuelas, para darle educación a 

esos miles de niños, sobre todo campesi­

nos, que quedan año a año sin matrícula 

por falta de capacidad de los actuales lo­

cales escolares. La juventud de Aconca­

gua, señor Presidente, no tiene hasta aho­

ra ningún destino y es obligación funda-

mental velar por ella, ya que representa 

el futuro de nuestra Patria, porque en la 

juventud tenemos cifradas nuestras mejo­

res esperanzas. 

Problemas de salubridad.- La provin­

cia cuenta con hospitales en las comunas 

de San Felipe, Los Andes, Putaendo, La 

Ligua y Petorca, y Casas de Socorros, a 

las que ahora también le dan el nombre 

de hospitales, en Cabildo y Catemu, con 

un Sanatorio ubicado en 1a localidad de 

Putaendo y con 17 Postas Médicas Rura­

le~. Solamente los hospitales de San Feli­

pe y Los Andes reúnen las condiciones ne­

cesarias para tenerlos como tales; por lo 

que respecta a los de Petorca y La Ligua, 

es una ironía darles el nombre de hospi­

tales, ya que más parecen casonas colo­

niales ubicadas en algún lugar de la zona 

sur que fuera azotada por los sismos del 

año pasado; su insalubridad es tal que 

hasta los propios enfermos se resisten a 

llegar a ellos. 

Por fortuna, está por terminarse, des­

pués de muchos años de comenzada su 

construcción, el hospital de Petorca, mien­

tras La Ligua aún debe seguir esperando 

los engorrosos trámites de las propuestas 

públicas, que se retrasan de un mes a 

otro, d~morándose así la iniciación de la 

construcción del nuevo y moderno hospi­

tal, cuyos estudios están terminad{)s des­

de hace muchos años, establecimiento que 

el pueblo viene reclamando con j ustifica­

da urgencia. 

Debido a que en la provincia existen 

numerosas localidades con gran número 

de habitantes, que quedan muy al~jadas 

de los centros urbanos de mayor impor­

tancia, se hace necesario ir a la rápida 

construcción de Casas de Socorros y Pos­

tas Asistenciales de Primeros Auxilios, 

con el objeto de que puedan prestar rápi­

da y eficiente atención a los numerosos 

enfermos, los que en la actualidad deben 

ser conducidos, por pésimos caminos y 

con falta total de vehículos, a los únicos 

hospitales mencionados, con peligro evi­

dente de sus vidas. 
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Ag'l(a potable y alcantarillado.- Otro 

problema que afronta la provincia se re­
laciona con la falta de agua potable y al­
cantarillado, y que afecta a la mayor par­
te de las poblaciones, que no cuentan con 
estos indispensables servicios. Pueblos en­
teros, como los de Petorca y La Ligua, no 
tienen alcantarillado y sus pozos negros 
saturados constituyen un peligro perma­
nente para la salud de sus habitantes, que, 
en su gran mayoría, no beben agua, sino, 
como dijera muy bien mi Honorable cole­
ga señor Albino Barra días atrás en esta 
Sala, "comen agua". Esto no' es una exa­
geración, Honorable Cámara. En el Semi­
nario efectuado en La Serena por el Ser­
vicio Nacional de Salud, el jefe Sanitario 
de la Zona de Los Andes, doctor Arturo 
Zuleta, informaba en relación al Lubro 
Higiene Ambiental, lo siguiente: "E;n su 
trayectoria de la Cordillera al mar, el río 
Aconcagua recibe las aguas servidas de la 
población que vive en la hoya hidrográfi­
ca. Las ciudades de San Felipe y Los An­
des descargan sus aguas servidas sin tra­
tamiento previo al río, del cual por medio 
de canales y acequias se utilizan en el rie­
go de las áreas de cultivo y en agua de 
bebida de la población rural. A pesar de 
la intensa labor desarrollada a través de 
diez años, se ha obtenido la reducción de 
un 70 por ciento de la población que de­
pone en forma deficiente sus residuos." 

La contaminación es grave y con las. 
consecuencias que son de imaginar en la 
propagación a las poblaciones rurales de 
enfermedades de origen hídrico. 

De acuerdo con este informe técnico, 
se hace necesario y urgente dotar de agua 
potable a los diferentes pueblos de Acon­
cagua, problema que alcanza inclusive a 
dos centros de atracción turística como 
son las comunas de Zapallar y Papudo. 

Si fistas comunas aún no cuentan con 
estos servicios tan indispensables, ¿ qué 
esperanzas les queda a las poblaciones ru­
rales obreras de las demás ciudades de 
conseguirlo, si no existe verdadero inte-

rés de las autoridades por solucionar in­
tegralmente ese problema? 

Regadío. - De acuerdo con las cifras 
mencionadas al comienzo de mi interven­
ción, nos encontramos con el hecho que de 
los terrenos agrícolas, que representan 
751.000 hectáreas, solamente hay 47.458.4 
hectáreas de riego, lo que hace indispen­
sable ir al inmediato estudio de un vasto 
plan de regadío para la provincia de 
Aconcagua, a fin de recuperar grandes 
extensiones de terrenos que hoy no se cul­
tivan, con desmedro de la economía del 
país. Es indispensable, por ejemplo, cana­
lizar el río Putaendo, lo que beneficiará 
a más de 2.000 pequeños propietarios; re­
gularizar el cauce del río Aconcagua, lo 
que podrá comenzar en la Laguna del In­
ca, donde se pierden cerca de 2 mil millo­
nes de metros cúbicos' de agua que servi­
rían para aumentar notablemente las 
áreas cultivables, de gran parte de la pro­
vincia. 

El Departamento de Petorca es el que 
sufre en forma más acentuada este agudo 
problema, ya que en años secos, o menos 
que normales, peligra el ganado y hasta 
la uti.!ización del predio por falta de agua. 
Se hace necesario ir a la captación de 
aguas subterráneas y reactualizar ante­
riores estudios para la construcción de 
tranques de temporada. 

Obras públicas.- Las vías de comuni­
cación de la provincia son malas, salvo los 
caminos centrales de San Felipe, Los An­
des y La Ligua que dan a la Carretera 
Panamericana; el resto, o sea los interco­
munales, están en pésimo estado y nece­
sitan de una constante preocupación de 
parte de la Dirección de Vialidad. En mu­
chas comunas ni siquiera algunos pue­
den llamarse caminos, sino callejones tra­
zados sin ningún estudio, seguramente de 
a~uerdo con el caprichoso recorrido de las 
acequias que llevan el agua de regadío. 
En el invierno son intransitables por el 
barro y en el verano son insufribles las 
polvaredas que se producen con el tránsi-
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too Estimo que uno de los caminos más 

indispensables que debe construirse. es el 

de San Felipe, por Putaendo, hacia el de­

partamento de Petorca, con el fin de acer­

car a ese abandonado departamento hacia 

la capital de su provincia. 
Se ganaría con ello un mayor auge a 

ese departamento y además ganarían el 

comercio, la agricultura y la pequeña mi­

nería, que podrían distribuir sus produc­

tos hacia el centro de consumo de la capi­

tal del país en forma más rápida y direc­

ta. No podemos dejar morir pueblos co­

mo Petorca, que son reliquias del pasado, 

y que poseen riquezas naturales y hom­

bres de temple que contribuirían a un me­

jor porvenir para el país. Sólo falta ten,.. 

derles la mano y darles lo que esos pue­

blos necesitan para su prosperidad, en 

beneficio de ellos, de sus sufridos habi­

tantes y del .país. 
En Obras Públicas, fuera de la edifi­

cación de locales éscolares y hospitalarios, 

hace falta la construcción de una estación 

ferroviaria moderna para la capital de 

Aconcagua, ya que la actual está en tal 

calamitoso estado que tienen que demoler 

parte de ella para apuntalar el resto. 

Hace falta un moderno hotel de turis­

mo en esa misma ciudad, ya que actual­

mente se puede decir que cuenta sólo con 

dos hoteles, de los cuales el principal es 

el Hotel "Europa", sobre el cual pesa la 

amenaza de ser pronto declarado insalu­

bre, ya que no reúne las más mínimas con­

diciones de higiene ni comodidad, no por 

culpa de sus actuales concesionarios, que 

han querido modernizarlo de acuerdo con 

sus medios, sino .por falta de interés de 

los propietarios de los ipmuebles que no 

les hacen reparaciones de importancia. 

La construcción de un hotel de turismo 

habría sido el mejor homenaje y el mejor 

regalo que hubiese recibido San Felipe en 

este nuevo aniversario que cumplió recien.­

temente. 
Para terminar con el peligro permanen­

te que significa la línea del ferrocarril a 

la entrada de las dos ciudades más im-

portantes de la provincia, se hace nece­

sario ir a la rápida construcción de pasos 

bajo o sobre nivel en los sectores que dan 

a las estaciones de San Felipe y Los An­

des, ya que muchas veces el trá:nsito se pa­

raliza .por largos instantes para permitir 

las maniobras que realizan los trenes cau­

sando molestas congestiones de vehículos 

y peatones. 
Viviendas.- Un grave déficit habita­

cional se advierte en las diversas comunas 

de la provincia. En general las casa-habi­

taciones son muy viejas y no cuentan con 

ninguna comodidad y cabe mencionar que 

el aumento vegetativo de la población va 

agravando este problema en forma alar-; 

manteo Se hace necesario iniciar un vasto 

plan de construcciones para terminar de­

finitivamente con el déficit habitacional. 

De acuerdo con los datos que obran en mi 

poder, recogidos en el Seminario organi­

zado por la Universidad de Chile, en el 

sector urbano de Los Andes, existían en 

el año 1940, 2.800 viviendas, o sea, 4,4 ha­

bitantes por cada una de ellas, y en el año 

1952, 3.245 viviendas, o sea, en 12 años só­

lo se han construido 445 viviendas, y, en 

ese mismo período, el número de habitan­

tes ha aumentado a la proporción de 5,6 

por vivienda; en el año 1958 existían 

3.545 viviendas, o sea, 300 viviendas nue­

vas, construidas en 6 años, subiendo el 

.porcentaje a 6,3 habitantes por vivienda. 

Como la población aumentó durante el pe­

dodo 1940-1958 en 10.344 habitantes y 

las viviendas que se construyeron durante 

ese período de 18 años alcanzaron a 745, 

significa que se construyó una vivienda 

por cada 13.8 habitantes. En la provincia 

de Aconcagua, según el censo de abril de 

1952, existían 23.066 viviendas, lo que da­

ba un porcentaje de 5,6 habitantes por vi­

vienda. Ahora bien, ellas se distribuían 

de la siguiente manera: en 4.661 vivien­

das de 1 pieza vivía el 20.2% de la pobla­

ción; en 6.799 viviendas de 2 piezas, el 

29.5%; en 4.637 viviendas con 3 piezas 

vivía el 20.1 %; en 2.813 viviendas de 4 

piezas vivía el 12,2% ; en 1.410 viviendas 
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de 5 piezas vivía el 6,1 % ; en 2.363 vivien- ventiladas y generalmente junto a la casa das con más de 5 piezas vivía el 10.2% y, se encuentra un horno para fabricar el sin datos, en 383 viviendas vive el 1.7%. van y cuyo humo penetra constantemente De las cifras anteriores se deduce que a la habitación. Los servicios higiénicos o el 20.2 iJor ciento vivía en una pieza, y el no existen o están construidos por el tipo 49,7 por ciento vivía en u:t;la y dos piezas; de pozo negro, a algunos metros de la ca­que el 53,8 por ciento de las viviendas del sa o choza". Esto fácilmente se puede sector urbano no contaban con baños y cOIDiJrobar en los fundos de la zona, como que el 69.1 por ciento de la población ru- por ejemplo en la hacienda Piguchén de ral estaba en las mismas condiciones ya Putaendo, donde los inquilinos viven en señaladas. Aconcagua con sus 140 mil ha- verdaderas cuevas. 
bitantes, de los cuales el 71.7 por ciento, Aun (uando la CORVI tiene en su pro­no son propietarios y que viven en pobla- grama E stablecida la construcción de 200 ciones insalubres, necesita de un plan ex- viviendas defintivas; 300 en terrenos de traordinario de construcciones. Para rea- la Chacra Manieu, y 24 viviendas defini­firmar lo que digo, me atengo al resulta- tivas en Los Dominicos, en la ciudad de do de las 354 fichas recogidas en el censo San Felipe, y 70 viviendas de erradica­de 1952, tomadas al azar, de las viviendas ció n en Los Andes, estimé, de acuerdo con de la comuna de Catemu, las cuales des- , las cifras que he indicado, son insuficien­pués de ser revisadas, arrojaron estos dra- tes, ya que han quedado doce comunas de máticos resultados: 39 viviend9s insalu- la provincia totalme'nte al margen de es­bres que representan el '11.1 por ciento; te plan, pese a la gravedad del' problema 306 viviendas insalubres que representan habitacional que afrontan como lo señalé el 86,4 por ciento, y 9 inhabitables, que anteriormente al referirme a la comuna representan el 2.5 por ciento. Este pro- de Catemu. 
blema sigue latente porque hasta la fecha 
ningún organismo ha construido ni una 
sola casa-habitación, y para reafirmar 
aún más lo que digo sobre la insalubridad 
de las viviendas, voy a remitirme a lo que 
dice en su informe sobre Higiene y Segu­
ridad Industrial el doctor Zuleta, tantas 
veces mencionado en esta intervención: 
"Viviendas. En general no reúnen una 
amplitud mínima para contener en forma 
decente una familia, creando condiciones 
de hábitos funestos sociales y mentales de­
bido al hacinamiento y promiscuidad obli­
gada de las familias que las habiúm. La 
vivienda en general es semi-sólida y mala, 
formada por ranchos, chozas y viviendas 
de tipo "callampa". El alumbrado eléctri­
co sólo alcanza al 25.8 iJor ciento en la 
parte rural. Las viviendas sin baño, de es­
te sector, llegan al 69.1 por ciento. En ge­
neral el tipo de viviendas que prevalece 
en l:;l zona rural está constituido por casas 
de barro (adobes), con techos de paja y 
algunas sin piso ni cielo, son heladas, mal 

Minería 

La minería, que debiera ser un rubro 
tan importante como el de la agricultura 
no se desarrolla hasta la fecha sobre la 
base de un plan de fomento minero que la 
saque de su actual estado de estancamien­
to. Aun cuando en el año 1958, representó 
ellO por ciento de la producción total de 
cobre de la pequeña y mediana minería, 
no ha existido ayuda alguna, eSiJecialmen­
te para los pequeños mineros, y solamente 
este año se instaló una Agencia comprado­
ra de minerales en Cabildo. 

Sin embargo, han tenido mayores res­
paldo otras provincias, como por ejemplo 
Antofagasta, cuya producción en ese mis­
mo año -la de la pequeña y mediana mi­
nería-, fue de un 9 por ciento, contando 
con tres Agencias compradoras de mine­
rales en Antofagasta, Tocopilla y TaIta!. 

Con la provincia de Coquimbo sucede 
algo parecido, ya que ese mismo año su 
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producción fue del 16 por ciento, y cuen­

ta con Agencias en Ovalle, La Serena, Los 

Vilos, Illapel y Andacollo. Estas provin­

cias poseen Plantas Regionales para tra­

tar los productos de la pequeña minería, 

asistencia té.cnica y almacenes para abas­

tecerse de explosivos y herramientas. 

En Aconcagua, deben instalarse unas 

dos Plantas Beneficiadoras para los mine­

rales de baja ley, deben otorgarse crédi­

tos, a largo plazo a los pequeños mineros 

para {la adquisición de maquinarias, y en­

tregarles la asistencia técnica necesaria, 

10 que traería por consecuencia mayor po­

der comprador, positivo auge del comer-' 

cio, nuevos ingresos para el fisco, aumen­

to de fletes para los ferrocarriles, mayor 

movimiento bancario, etcétera. 

El desarrollo que se produciría daría 

lugar al aumento del interés por el descu­

brimiento de reservas vírgenes, 10 que in­

dudablemente sería de gran beneficio pa­

ra la economía del país y serviría para 

absorber en parte la cesantía que existe 

en estas actividades. 

Industrialización 

Señor Presidente: la gran desgracia 

que afecta a la provincia que represento, 

es la de encontrarse entre los grandes gi­

gantes: Santiago y Valparaíso. Estas pro­

vincias tienen leyes especiales que las pro­

tegen. Las industrias se instalan prefe­

rentemente en ellas, lo que trae consigo la 

"emigración" de miles de hombres que no 

encontrando trabajo en su propia tierra, 

deben trasladarse a estas ciudades crean­

do, en esta capital especialmente, ex­

ceso de población, 10 que trae aparejado 

el problema de la vivienda y de la cesan­

tía y los dineros del Estado se invierten 

así preferentemente en atender a estas 

provincias, 10 que es de justicia en razón 

al exceso de su población. Todo esto pue­

de y debe terminar, con una política justa 

y sin discriminaciones, otorgándoles a las 

provincias lo que les corresponde de acuer­

do a su importancia, su ubicación geográ-

fica -y sus posibilidades. Debemos termi­

nar con la "emigración" de la juventud, 

ya que como sucede en Aconcagua, un ter­

cio de los nacidos en esa tierra se ha tras­

ladado preferentemente a las provincias 

de Santiago y Valparaíso. De 62.297 ha­

bitantes naturales de la provincia de 

Aconcagua que se encontraban en otras 

provincias el día del último censo realiza­

do, 60.325 residían en las citadas provin­

cias, por partes iguales, lo que revela, que 

el 86 por ciento de la "emigración" total 

es hacia Santiago y Valparaíso". 

Qué triste alternativa deben afrontar 

esos padres al educar a sus niños en las 

Escuelas Industriales· o Técnicas: la ale­

gría de ver a sus hij os con un título pro­

fesional o técnico y la desgracia de per­

derlos definitivamente, porque su tierra 

natal no puede entregarles el trabajo que 

necesitan. por la falta total de industrias 

y empresas que podrían a su vez aprove­

char sus conocimientos y experiencias. 

Señor Presidente, reclamo el justo de­

recho que le corresponde a la provincia 

de Aconcagua de incorporarse al desarro­

llo económico y social del país, para lo 

cual debe impulsarse la descentralización 

industrial y administrativa y deben dis­

tribuirse las industrias y empresas de 

acuerdo a la importancia de las zonas, a 

fin de que las provincias puedan contri­

buir al progreso del país y a su vez reci­

bir los beneficios a que tienen derecho por 

la cuota de sacrificios que pródigamente 

entregan. 
Aconcagua, la provincia más central de 

la República, a escasos kilómetros de los 

centros de mayor consumo de la pobla­

ción, y a un paso de algunas ciudades 

fronterizas de la República Argentina, 

solicita del Gobierno planifique la indus­

trialización de la provincia a través de la 

CORFO e interese a los capitalistas por 

realizar sus inversiones en Aconcagua, 

donde cuentan con las mejores posibilida­

des para crear modernas industrias, apro­

vechando inclusive los recursos naturales 

de la zona, como el tabaco, por ejemplo, 
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cuya producción representa más de los 
dos tercios del cultivo nacional, lo que to­
nificará la economía de esa provincia y 
de todo el país. Aconcagua no quie!"e vi­
vir de limosnas ni del trabajo ajeno: 
Aconcagua no quiere ser llna carga para 
el Erario. Aconcagua desea, con sus pro­
pios medios y con su propio esfuerzo y 
con el reconocimiento del Estado, otof­
garle a sus hijos el trabajo y el pan a 
que tienen derecho y la seguridad en el 
porvenir. 

Deportes.-Tambiénpedimos que Acon­
cagua cuente con los campos deportivos 
populares necesarios para que la juven­
tud de la provincia pueda fomentar sus 
deportes favoritos, alejándola así de los 
vicios y malas costumbres. Para ello los 
organismos correspondientes deben pro­
pender a la construcción de canchas de 
fútbol y básquetbol, gimnasios, piscinas, 
etc., en sus diversas localidades y pueblos, 
para que los l1iños, los jóvenes obreros y 
campesinos especialmente que no cuentan 
con ninguna clase de distracciones sanas, 
puedan realizar actividades deportivas, 
desarrollando sus músculos y purificando 
sus mentes, lo que ayudará al fortaleci­
miento de nuestra raza. 

Cuerpo de Bomberos.- Las diferentes 
instituciones bomberiles de la provincia 
desarrollan sus labores con la abnegación 
y espíritu de sacrificio ya reconocidos 
por toda la ciudadanía, pero también ne­
cesitan contar urgentemente con elemen­
tos modernos de trabajo, con carros más 
rápidos y eficientes y con locales que 
brinden un mínimo de comodidad. Deoon 
preocuparse los organismos del Gobierno 
de dotar de estos elementos al Cuerpo de 
Bomberos de Aconcagua, que se ha hecho 
acreedor, por la importancia de la altruis-

. ta labor que efectúa, al apoyo de toda la 
ciudadanía. 

Solicito se oficie en mi nombre y en el 
del Comité Socialista las observaciones y 
denuncias que he expuesto a los señores 
Ministros que correspondan. 

El sefior LOYOLA (Vicepresidente).-

Se enviarán los oficios correspondientes 
en nombre de Su Señoría y del Comité 
Socialista. 

El señor OSOIÜO.- Todo lo expuesto, 
señor Presidente, me ha hecho . pensar 
profundamente que la única posibilidad de 
solucionar íntegralmente los gravísimos 
problemas que afronta la provincia de 
Aconcagua, es contando con recursos pro­
pios para el financiamiento de las obras 
que debe realizar. Nada. sacamos con an­
dar golpeando las puertas de los Mi¡¡is­
terios solicitando mínimas soluciones a 
problemas locales que por lo demás se lo­
gran muy de tarde en tarde, mientras los 
problemas de importancia y que somera­
mente he señalado, cada día van adqui­
riendo contornos más alarmantes. Por 
esta razón he estudiado concienzudamen­
te un proyecto de ley, que en el día de 
ayer he entregado a la consideración de 
esta Honorable Cámara y que fue suscri­
to también por mis Honorables colegas 
señores Musalem, Lavandero, García, AI­
meyda, Dueñas y Silva UIloa, en el que 
se contempla un plan extraordinario de 
obras públicas y se determina su propio 
financiamiento, que es del orden de los 
17 millones de escudos, por efectuarse en 
un plazo máximo de quince años, basado 
en un pequeño recargo a los cigarrillos, 
en razón de que Aconcagua produce más 
de las dos terceras partes del tabaco que 
se cosecha en el país, y sin recibir ni un 
solo centavo por la riqueza que sus sue­
los le entregan a la colectividad. 

Solicito de mis Honorables colegas de 
representación de la provincia,. al mar­
gen de banderías políticas, su más amplio 
y decidido apoyo, a fin de que podamos 
convertir este. proyecto, en un plazo bre­
ve, en Ley de la República, dándole a 
nuestra región Un poco más de progreso 
y a sus habtiantes el derecho al trabajo 
y a disfrutar de un mínimo de bienestar 
en su calidad de integrantes activos de 
una sociedad civilizada. 

-.:....El proyecto de ley (JJ que se refirió el 
señor Osorio y que la Corporación acordó 
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que se incluyera cordo parte de su discur- Cuarteles de Bomberos de la pro-

so, es del tenor siguiente: vincia .... .... .... .... .... .... .... .... 2% 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Establécese, por el térmi­

no de quince años contados desde la vi­

gencia de esta ley, un impuesto adicional 

del cinco por ciento sobre el monto que 

actualmente se cobra en virtud de las le­

yes N9s. 11.741, 12.084, 12.861 Y 13.305 

y del Decreto con Fuerza de Ley~ NQ 43, 

de 1953, y que grava a los tabacos, ciga­

rrillos y cigarros. 
Artículo 29- El producto del impuesto 

a que se refiere el artículo anterior se 

invertirá íntegramente en la ejecución de 

un plan extraordinario de obras públicas 

y de progreso en la provincia de Aconca­

gua, conforme a la siguiente distribución: 

l.-Vialidad. 

Para la construcción, ampliación 

y mejorameinto de las vías de co­

municación de la provincia y, de 

preferencia, a la ampliación del ca­

mino de San Felipe a Petorca, por 

Putaendo .... .... .... .... .... .... 15% 

2.-0bras Sanitarrias. 

Para la urbanización de las po­

blaciones obreras de la provincia, 

incluso la instalación de las redes 

de agua potable y alcantarillado.... 20 ro 

3.-Riego. 

RegularizaCión del cauce del río 

Aconcagua ; canalización del río 

Putaendo; construcción de tranques 

de temporada y captación de aguas 

subterráneas .... .... .... .... .... .... 10 % 

4.-A rquitectura 

Construcción de edificios para 

5.-CORVI. 

Construcción de poblaciones pa-

ra empleados, obreros y campesi-

dos, incluso el pago de las expro­

piaciones de terrenos ocupados por 

poblaciones obreras: expropiación 

de terrenos en Caleta de Pichicuy 

para la formación de una nueva 

población para pescadores.... .... .... 12 ro 

6.-Dirección General de Deportes 

Para la construcción de campos 

deportivos y ayuda al deporte ama-

teur de la provincia . '" .... .... .... 4 % 

7.-Sociedad ConstructoraJ de Esta­
blecimientos Educacionales. 

Construcción y habilitación de 

Grupos Escolares, de Liceos de 

Hombres y de Niñas y Escuelas In­

dustriales y Técnicas, incluso un 

ca~pamento en la cordillera y otro 

en la costa para la instalación de 

colonias escolares de la provirria 16ro 

8.-Servicio Nacional de Salud 

Para la ampliación de los Hos­

pitales actualmente existentes y la 

construcción de Casas de Socorro 

y Postas de Primeros Auxilios en 

las localidades de la provincia que 

determine el Servicio .... .... .... . ... 

9.-Ermpresa Nacional de Minería 

Para contribuir a la ejecuclOn 

del Plan de Fomento Minero en la 

provincia e instalación de plantas 

beneficiadoras de minerales de ba­

j a ley en las localidades de Cabildo 

y Petorca .... .... .... .... .... .... .... 8% 
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10.-Ferrocarriles del Estado 

Para contribuir a la construc­
ción de la nueva estación ferrovia­
ria de la ciudad de San Felipe y a 
la habilitación de "pasos bajo o 
sobre niveles" en la línea de San 
Felipe a Los Andes .... .... .... .... 4% 

l1.-CORFO. 

Aportes a la Corporación de Fo­
mento de la Producción para la 
construcción y habilitación de un 
Hotel de Turismo en la ciudad de 
San Felipe .... . ... .... .... . ... 3 % 

TOTAL ........ ,... 100% 

Artículo 39- El plan de obras a que 
se refiere el precedente artículo será eje­
cutado por las respectivas instituciones 
u organismos fiscales antes individuali-
7.ados, los que, deberán realizar los estu­
dios, planos, especificaciones y presupues­
tos correspondientes, dentro de los 90 
días siguientes a la promulgación de es­
ta ley, sobre la base de invertir los por­
centajes antes indicados anualmente y 
por un período total de 15 años, asignán­
dose a cada obra la prioridad que, dentro 
de cada rubro, aconsejen la urgencia de­
rivada de la naturaleza de las mismas; 
las necesidades de las localidades bene­
ficiadas y los fondos de que se dispondrá. 

La partida relativa a la construcción de 
locales escolares se cumplirá mediante la 
suscripción de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, institución que deberá consultar 
anualmente en sus presupuestos las obras 
que la provincia de Aconcagua requiere, 
por el monto total de las acciones que se 
suscriban. 

ArtícvJlo 49- La Tesorería General de 
la República abrirá una cuenta especial 
en la que contabilizará separadamente los 
recursos que. produzca el impuesto creado 

por el artículo 19, Y contra dicha cuenta 
sólo podrá girarse por los organismos e 
instituciones señaladas en el artículo 29 
con el exclusivo objeto de ejecutar las 
obras consultadas en el respectivo plan. 
Los fondos percibidos no ingresarán a la 
Cuenta Unica creada por el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 1, de 1959, y aquellos 
que no alcancen a invertirse en un ejer­
cicio financiero no pasarán al término del 
año a Rentas Generales de la N ación, in­
crementarán los recursos que produzca el 
ejercicio del año siguiente y sólo podrán 
ser utilizados en los fines legales ya di­
chos. Toda contravención a lo dispuesto 
en este artículo constituirá malversación 
de caudales públicos y los infractores in­
currirán en las sanciones contempladas 
en los. artículos 236, 237 y 238 del Códi­
go Penal, sin perjuicio de las acciones ci­
viles que correspondan para restituir los 
fondos a los fines legales, para cuyo efec­
to serán responsables solidariamente quie­
nes hayan intervenido en el giro ilícito. 

Artículo 59- Los saldos o remanentes 
de los recursos que produzca ei!ta ley, al 
término de su vigencia, se destinarán Ín­
tegralmente a la terminación de obras in­
conclusas del plan indicado en el artículo 
29. 

Artículo 69- Decláranse de utilidad . 
pública y autorízase al Presidente de la 
República para expropiar los terrenos que 
fueren necesarios para la ejecución del 
plan extraordinario de obras públicas que 
consulta el artículo 29 sin perjuicio de 
que la Corporación de la Vivienda, en lo 
relativo a las obras que estarán a su car­
go, aplique las normas de' su ley orgáni­
ca que para dichos objetivos hayan lugar. 

Las demás expropiaciones se llevarán a 
cabo con arreglo al procedimiento seña­
lado en la ley N9 12.513, qe 5 de octubre 
de 1957. 

El gasto que demade el cumplimiento 
de este artículo se imputará a los recur­
sos que produzca la aplicación de esta 
ley. 
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Artículo 7Q- La ejecución del plan ex­
traordinario de obras públicas que con­
sulta esta ley se entenderá sin perjuicio 
de los fondos que para las mismas u otras 
obras públicas de la provincia de Acon­
cagua se consulten anualmente en el Pre­
supuesto de Entradas y Gastos.de la Na­
ción. 

Artículo 89- Autorízase al Presidente 
de la República para contratar uno o 
más empréstitos internos o externos que 
produzcan hasta la cantidad de EQ 15 
millones. 

Si estos empréstitos se contrataren con 
el Banco del Estado de Chile u otra ins­
titución de crédito, devengarán un inte­
rés no superior al 12 por ciento anual y 
tendrán una amortización que extinga la' 
deuda dentro del plazo de 15 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones bancarias o de 
crédito para tomar el o los empréstitos 
a que se refiere el inciso primero de este 
artículo, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

El producto del o los empréstitos que 
se contraten se destinará exclusivamente 
a la ejecución de las obras públicas a que 
se refiere el artículo 2Q de la presente ley. 

El o los empréstitos que se contraten 
se cubrirán con los recursos que se acu­
mulen del impuesto establecido en el ar­
tículo 1<1. 

El pago de intereses y amortizaciones 
ordinarias de la deuaa se hará por inter­
medio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to la Tesorería General de la República 
pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu-
brir estos pagos. . 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité So-

cialista. 
El señor SAINZ- Solicito que las de­

nuncias que ha formulado el Honorable 
señor Osorio sean transcritas también en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.- y tam­
bién en el mío. 

Ei señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente en 
nombre de Su Señoría y del Honorable 
señor Ballesteros. 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor JAQUE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JAQUE.- El Honorable se­
ñor Decombe me ha soEcitado una inte­
rrupción, que la concedo con el mayor 
agrado, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Jaque, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DECOMBE.- Señor Presi­
dente, con respecto al incumplimiento de 
las disposiciones de leyes sociales a que 
se ha referido el Honorable señor Osorio, 
los parlamentarios de estos bancos desea­
mos manifestar que también condenamos 
esos hechos, pues queremos que las dispo­
siciones legales respectivas se cumplan 
debidamente. En tal sentido, oportuna­
mente enviamos a la Mesa la siguiente co­
municación : 

"Rogamos al señor Presidente enviar 
oficio a la Dirección General del Trabajo 
para que envíe un inspector especial que 
investigue las irregularidadeS'" que se co­
meten en el fundo "Chalaco", de Ghincol­
co, comuna de Petorca, provincia de Acon­
cagua, perteneciente al señor Ricardo Bae­
za Silva". 

En este fundo no se han pagado las asig­
naciones familiares a los obreros desde 
mayo de 1959, y se ha tratado de obligar­
les a firmar un documento· público, ante 
el Oficial del Registro Civil de Chincolco, 
en que conste haber recibido dichas sumas. 
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Por cierto, esto no fue firmado por los 
campesinos ni aceptado por el señor Ofi­
cial del Registro Civil. Continúa nuestra 
comunicación: "Además, investigar irre­
gularidades sobre cumplimiento de leyes 
sociales en las siguientes propiedades: 
Fundo "El Manzano", en la comuna de 
Putaendo, del señor Enrique Barrera; 
Fundo "Piguchén", en la misma localidad, 
del señor Alegría Cattus, y fundo Los An­
geles en la ciudad de Cabildo, del señor 
Federico Moos y otros. 

Esta petición la formulamos en el día 
de ayer, de modo que concuerdo totalmen­
te co'n el Honorable señor Osorio en las 
expresiones que ha vertido sobre el par­
ticular, así también como en lo referente a 
regadío"como le consta a Su Señoría, por­
que hemos conversado sobre este, proble­
ma. Es necesario proporcionar regadío, 
tanto a la provincia que Su Serioría repre­
senta, como a la que el parlamentario que 
habla tiene el honor de representar en la 
Honorable Cámara. 

El señor OSORIO. -Me alegro mucho 
de que Su Señoría haya recibido las mis­
mas denuncias sobre incumplimiento de le­
yes sociales. 

lO.-CREACION DE UN JUZGADO ESPECIAL 

DE MENORES Y DE UNA CASA DE MENORES 

EN CONCEPCION, PROVINCIA DEL MISMO 

NOMBRE.-PETICION DE OFICIO. 

, El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ja­
que. 

El señor JAQUE.- Señor Presidente, 
,en esta ocasión me voy a referir a la ne­
cesidad de crear en la ciudad de Concep­
ción un Juzgado de Menores y su corres­
pondiente Casa de Menores. El funciona­
miento de ambas reparticiones en la men­
cionada ciudad, representa una justa as­
piración para solucionar el grave proble-

ma del ,niño en situación irregular, espe­
cialmente del que, por cualquiera causa, 
llega hasta la justicia en virtud de su 
conducta anti-social. 

En cuanto al Juzgado Especial de Me­
nores, debo expresar que el recargo del 
trabajo judicial en la ciudad de Concep­
ción, originado en parte por el escaso nú­
mero de Juzgados de Mayor Cuantía y, en 
parte, por el auge del comercio, la indus­
tria de la zona y el aumento de su pobla­
ción, mantiene a nuestros Tribunales con 
un atraso tanto en la tramitación ,civil co­
mo en la criminal. 

Ahora bien, si a esta situación se agre­
ga la falta de un Juzgado especial que 
atienda las causas de menores, se ve clara­
mente que el problema no admite dilación. 

En efecto, en la actualidad, por aplica­
ción del artículo 1 Q transitorio de la ley NQ 
4.447, sobre Protección de Menores, desem­
peña las veces de Juez de Menores el Juez 
Letrado del departamento, y, donde hubie­
re más de uno, el de más antigua creación. 
En nuestra ciudad, lo es ahora el Juez del 
Primer Juzgado. 

Esta situación evidentemente no solucio­
na el problema, porque este Juzgado, que 
debe atender todos los asuntos propios de 
su carácter de Juzgado de Mayor Cuan­
tía, no puede disponer del tiempo y perso­
nal adecuado que requiere el funciona­
miento de un Juzgado especial de meno­
res. 

Por ello, la 1. Corte de Apelaciones de 
Concepción reiteradamente ha solicitado a 
la Excma. Corte Suprema la creación de 
un Juzgado de Menores en nuestra ciudad. 

Hace poco se dictó la ley NQ 14.550, de 
10 de febrero de 1961, publicada en el 
Diario Oficial del 3 de marzo de este año, 
que crea tres nuevos Juzgados especiales 
de menores en el departamento de Santia­
go y uno con jurisdicción sobre las comu­
nas de San Miguel, Cisterna y La Granja. 

De manera que, con esta creación, en el 
departamento de Santiago, existen en la 
actualidad cinco Juzgados especiales de 
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menores; uno en las comunas señaladas y 
uno en Val paraíso. 

Concepción, en estas circunstancias, no 
puede continuar siendo postergado en es­
ta legítima aspiración, máxime cuando un 
Juzgado de esta naturaleza ,soluciona un 
problema real y efectivo. 

También es indispensable la creación de 
la Casa de Menores. 

La Casa de Menores, corno el estable­
cimiento que señala el artículo 69 de la ley 
N9 4.447, para recibir a los menores cuan­
do sean detenidos o deban comparecer an­
te el juez, es indispensable, no solamente 
para complementar la labor 'del Juzgado 
Especial de Menores, sino que para esti­
mular y realizar un plan concreto de solu­
ción al problema del niño en situación irre­
gular. Sin un establecimiento dotado de 
personal especializado que haga .el diag­
nóstico y pronóstico del caso, que debe ser 
juzgado por la justicia o que deba ser tra­
tado socialmente, es imposible que pueda 
hacerse algo en el campo de la delincuen­
cia juvenil. 

En la actualidad )a falta de la Casa de 
Menores se suple en nuestra ciudad con 
una sección que existe en la Prisión, don­
de se mantiene una población de treinta a 
cincuenta niños de 9 a 18 años, en condi­
ciones materiales deplorables y viviendo en 
una promiscuidad absolutamente perjudi­
cial y contraria a todo propósito de rea­
daptación social. 

En otros términos, en ese local se man­
tiene recluidos a esos menores como delin­
cuentes comunes, sin ningún control espe­
cializado, y, menos aún, orientados y diri­
gidos en relación a la diversa naturaleza 
de las causas que los han llevado a ese 
lugar. 

Fuera de esta sección de la Prisión de 
Concepción y como elementos que escapan 
a un control judicial o de las autoridades 
policiales, existe una gran cantidad de ni­
ños de corta edad que vagan por las ca­
lles expuestos a toda elase de influencias 
perniciosas y malos hábitos, todos los CU3-

les podrían ser recogidos y manteidos en 
la Casa de Menores, si existiera en nuestra 
ciudad. 

Para obtener del Supremo Gobierno la 
creación de un Juzgado Especial de Me­
nores se ha elevado numerosas y antiguaR 
peticiones por parte de la 1. Corte de Ape­
laciones y del Honorable Consejo dE'l (;0-

legio de Abogados, 
En cuanto a la instalación de una Casa 

de Menores, el año pasado, por iniciativa 
de los Departamentos de Derecho Procesal 
y Penal de la Escuela de Derecho, y con el 
alto patrocinio de la Facultad del Honora. 
ble Consejo Universitario, se creó un Co­
mité que preside el profesor de dicha Es­
cuela, don René Vergara V., y en el cual 
tienen representación las siguientes ins­
tituciones: 1. Municipalidad de Concep­
ción, Colegio de Abogados, Colegio de Ar­
quitectos, Rotary Club, Club de Leones, 
Colegio de Asistentes Sociales, Cuerpo de 
Carabineros, Escuela de Servicio 'Social, 
Cámara de Comercio Minorista y Prisión 
de Concepción. 

Este Comité, junto con realizar una in­
tensa labor para interesar a todos los 
círculos sociales de Concepción en la .idea 
de crear una Casa de Menores, efectuó 
un importante Foro el 16 de diciembre del 
año recién pasado, al que concurrieron es­
pecialmente invitados los señores .Jaime 
del Valle, Subsecretario del Ministerio de 
JURticia, don Julio Peña Núñez, Director 
General de Prisiones subrogante, y la abo­
gado y Asistente Social de la Sección Me­
nores en situación irregular del Servicio 
Nacional de Salud, señoritas MagaIy 
Huerta y OIga Vivanco, respectivamente. 

La Mesa Directiva de dicho Comité ob­
tuvo que el H. Directorio de la Universi­
dad de Concepción, en sesión realizada el 
21 de diciembre de 1960, acordara ceder 
un terreno de más o menos dos hectáreas 
en el Fundo Bellavista, que ofrece venta­
j osas condiciones para levantar en él la 
futura Casa de Menores. 
Es~ terreno fue visitado por el señor 
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Subsecretario del Ministerio de Justicia y 
el Director General de Prisiones, en com­
pañía del arquitecto de esa Dirección y 
encontrado apto para la edificación de la 
Casa de Menores. 

De manera que ya existe el terreno el! el 
cual podría el Supremo Gobierno levantar 
este e!ltablecimiento. Es posible, igual­
mente, obtener aportes privados para con­
tribuir a la edificación aludida. 

Para materializar el proyecto de crea­
ción de un Juzgado Especial de Menores y 
de la Casa de Menores, es menester que 
se dicte una ley. 

Esta ley tendría por objeto lo siguiente: 
a) Crear en Concepción un Juzgado Es­

pecial de Menores, con arreglo a las dis­
posiciones de la ley N9 14.550, Y con ju-' 
risdicción sobre los departamentos de 
Concepción, Talcahuano y Tomé. 

b) Destinar los fondos necesarios para 
construir en esta ciudad una Casa de Me­
nores con sujeción a las normas señaladas 
por la ley N9 4.447, para esta clase de es­
tablecimientos; y 

c) Disponer que la citada construcción 
de la Casa de Menores se haga en el te­
rreno de dos hectáreas de extensión que ha 
donado la Universidad de Concepción, en 
el Fundo Bellavista, modificándose al 
efecto el artículo 29 de la ley 8.739, de 
7 de febrero de 1947, que obliga a la Uni­
versidad a destinar ese fundo a "enseñan­
za, experimentación y fomento agrícola". 

Por consiguiente, señor Presidente, en 
mi nombre y en el del Comité Radical, 1:\0-

licito se dirija oficio al señor Ministro de 
Justicia para que tenga a bien enviar al 
Parlamento el proyecto de ley a que me he 
referido. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría y en el del Comité Radical en la for­
ma en que ha sido solicitado. 

ll.-CONSTRUCCION DE LOCALES ESCOLARES 

EN LAS NUEVAS POBLACIONES DE LA COR­

PORACION DE LA VIVIENDA EN LA CIUDAD 

DE CONCEPCION, PROVINCIA DEL 1\I[JSMO 

NOMBRE.-PETICION DE OFICIO. 

81 señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor JAQUE.- En seguida, señor 
Presidente, deseo referirme a la necesi­
dad de construir locales escolares en las 
nuevas poblaciones de la Corporación ne 
la Vivienda en Concepción. 

Causas poderosas, que no son del caso, 
analizar, derivadas de los terremotos de 
mayo de 1960 y del crecimiento vegetati­
vo de la población y del innegable avance 
industrial de la provincia, han producido 
concentraciones de habitantes en las diver­
sas poblaciones construidas por la Corpo­
ración de la Vivienda. En nin!runa de ellas 
se ha construido locales escolares. aun 
cuando se han reservado sitios con tal 
objeto. 

La existencia de crecido número de ni­
ños en edad escolar en dichas poblaciones, 
está creando problemas educacionales y 
económicas, cuyaS consecuencias son fáci­
les de Drever si no se adoptan urgentes e 
inmediataR rneriidas para solucionarlos. 

La medida lógica y natural sería dotar a 
cada llna de las Doblaciones de su respec­
tiva escuela primaria, común. Ello no es 
tarea difícil, si se considera que !'ln cada 
una de ellas existen terrenos aptos y ade­
cuados para edificación escolar. Tal es la 
situción en las siguientes poblaciones: 

l.-"Camilo Olavarría", en Villa Mora. 
Comuna y Departamento de Coronel: 
construida por la CORVI y cuenta con po­
blación en edad escolar aproximada: 2.000 
niños. Existen terrenos amplios y aptos 
destinados a edificación escolar. 

2.-"l,as Américas", en Chiguayante. 
comuna y departamento de Concepción, 
construida por la CORVI. Población esco­
lar aproximada: 500 niños. Existen t.e-
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rrenos aptos destinados a construcción de 
una escuela. 

~.-"Hualpencillo", comuna y departa­
mento de Talcahuano, construida por la 
CORVI. Población en edad es.colar aproxi­
mada: 4.000 niños. 

Existen allí terrenos disponibles para 
que se levante un grupo escolar. Luego, en 
la pohlación Unidad Vecinal N9 1, de la 
"Villa Presidente Ríos", comuna y depar­
tamento de Talcahuano, construida por la 
CORVI, en la misma forma que a las que 
me referí anteriormente, tiene terrenos 
disponibles y cuenta con una población es­
colar de más de mil niños. 

Sobre este particualr, haré presente que 
el artículo 33 de la ley N9 14.453 en la par­
te en que introduce diversas modificacio­
nes a la ley N9 11.7.66, establece que la 
Corporación de la Vivienda deberá cons­
truir en todas las poblaciones que proyec­
te, locales escolares que satisfagan las ne­
cesidades educacionales de los sectores en 
que estén ubicadas las poblaciones, previo 
informe del Ministerio de Educación PÚ­
blica. Nos llama la atención que no se ha­
ya .cumplido con esta disposición legal por 
parte de la CORVI. 

Por consiguiente, solicito que se dirija 
oficio, en mi nombre y en el del Comite 
Radical, al señor Ministro de Obras Pú­
blicas, a fin de que informe a esta Hooora­
ble Cámara acerca de las razones por las 
cuales no se ha dado cumplimiento a esta 
disposición legal al construirse estas nue­
vas poblaciones en la provincia que re­
presento, y que, al mismo tiempo, adop­
te las medidas con el fin de reparar esta 
omisión. Eso es todo. señor Presidente. 

El resto del tiempo lo ocupará el Hono­
rable señor Flores Castelli. 

El señor LOYOLA (Vicepresirlente).­
Se enviará el oficio. en nombre de Su Se­
ñoría y en el del Comité Radical. en la for­
ma solicitada. al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor JAQUE.- El resto del tiem-

PO lo va a ocupar el Honorable señor Flo­
res. 

12.-ENTREGA DE TITULOS DE DOMINIO A LOS 

OCUPANTES DE LAS POBLACIONES "ESTA­

DIO", "PABELLON PANTOJA" y "PABELLON 

SANCHEZ" DE LA CIUDAD DE CHILLAN, PRO-

VINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Flo­
res Castelli. Quedan dos minutos al Comi­
té Radical. 

El señor FLORES CASTELLI.-, Señor 
Presidente, he pedido la palabra para soli­
citar que se dirija oficio, en mi nombre y 
en el del Comité Radical, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que in­
forme a esta Honorable Cámara acerca 
del estado en que se encuentran las dili::: 
gencias relacionadas con la entrega de tí­
tulos a los ocupantes de las poblaciones 
"Estadio", "Pabellón Pantoja" y "Pabe­
llón Sánchez", de la ciudad de Chillán. Ha­
ce mucho tiempo que estos ocupantes ob­
tuvieron, de parte de la Corporación de la 
Vivienda, la 'promesa formal, mediante 
acuerdo del Consejo de la institución, de 
entregar los respectivos títulos. No obs­
tante los esfuerzos que hemos hecho los 
parlamentarios de la provincia de Nuble, 
la verdad es que hasta hoy no hemos teni­
do el éxito necesario para la realización de 
estas justas aspiraciones de esos imponen­
t~s. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría y del Comité Radical, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas. 

Resta un minuto al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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13.-AMPLIACION DE LOS EFECTOS DEL DE­
CRETO QUE AUTORIZO A LA EMPRESA DE 
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO PARA RE­
BAJAR LOS FLETES DE CIERTOS PRODUCTOS, 
HASTA LA PROVINCIA DE CAUTIN.- PETI-

CION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Cicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor MOMBERG.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Cicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOMBERG. - Señor PreSI­
dente, en el Diario Oficial N9 25.015, del 
8 de agosto del presente año, figura un de­
creto por el cual se autoriza a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para que, 
para los efectos del transporte de anima­
les, pasto forrajero, alimentos para aves 
y otros rubros, pueda conceder una rebaja 
del cincuenta por tiento sobre las tarifas 
normales y especiales que se refieren a es­
ta clase de transporte. 

El decreto dado a conocer tiene varios 
considerandos y la parte pertinente a que 
me voy a referir menciona el pasto forra­
jero en general, e, incluso, a la semilla fo­
rrajera y concentrados. 

Por esta disposición del decreto se ex­
presa que las provincias beneficiadas con 
esta rebaja del cincuenta por ciento en las 
tarifas a que me he referido llegan hasta 
Maule. 

Señor Presidente, en la provincia de 
Cautín, que, naturalmente, ha quedado 
fuera de los beneficios de esta disposición, 
hay gran cantidad de subproductos de la 
molinería. Se trata de una provincia esen­
cialmente triguera, en la cual existen nu­
merosos molinos. Los subproductos obte­
nidos de la molinería. han quedado estan­
cados, por un motivo muy especial: por el 
hecho de que como lo acabo de expresar, 
esta disposición sólo beneficia hasta la 
provincia de Maule, dejando a la de Cau-

tín en una competencia desigual con res­
pecto a las otras provincias, ya que el ma~ 
yor consumo de ellos se hace en el centrn 
del país, especialmente, en Santiago. 

En Santiago el precio para el afrecho, 
afrechilIo y harinilIa es de cuarenta y cin­
co pesos; en Ovalle, de cuarenta y ocho 
pesos, y en Temuco, de treinta y ocho. 

Como consecuencia de la disposición del 
decreto que estoy analizando, la gente de 
mi provincia queda fuera de competencia, 
como lo acabo de indicar. Y es así como 
en estos momentos, según datos estadísti­
cos que obran en mi poder, hay más o me­
nos mil toneladas de estos subproductos 
en la provincia de Cautín. Considero que 
para que ellos puedan entrar en competen­
cia con los del centro, de Santiago y con 
los de las provincias beneficiadas a tra­
vés del decreto a que me refiero, debería 
ampliarse esta bonificación del cincuenta 
por ciento hasta la provincia de Cautín, 
inclusive. 

Señor Presidente, solióto que se oficie 
a los Ministerios de ;Economía, Agricultu­
ra y a quien fuere pertinente, para que se 
amplíe esta 'bonificación del cincuenta por 
ciento de rebaja ¡hasta la provincia de 
Cautín inclusive. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
~Se enviará el oficio solicitado a los se­
ñores Ministros de Economía y Agricul­
tura ... 

El señor P APIC.-En mi nombre tam­
bién, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
- ... en nombre de los señores Diputa­
dos que lo han solicitado. 

14.-0TORGAMIENTO DE UN NUEVO PLAZO 
DE NOVENTA DIAS A LOS DEUDORES MORO:, 
SOS PARA QUE PAGUEN SIN INTERESES NI 
MULTAS LOS IMPUESTOS ADEUDADOS AL 

FISCO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
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--'Puede continuar el Honorable señor 
Momberg. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, en sesión celebrada por la Honorable 
Cámara en la semana pasada, me permi­
tí presentar un proyecto de ley que, se­
gún he sido informado, pasó a conocimien­
to de la Comisión de Hacienda. 

Este proyecto dice relación con ).1lla ley 
que dio plazo hasta el 18 de agosto pró­
ximo pasado para que los contribuyentes 
morosos pudieran cancelar las deudas pro­
venientes de impuestos, quedando exentos 
del pago' de intereses y multas por este 
concepto. 

Señor Presidente, he tenido oportuni­
dad de reunirme con agricultores, comer­
eiantes e industriales de la provincia de 
Cautín, que tengo el honor de represen­
tar en esta Honorable Cámara, y ellos me 
han hecho presente que si bien es cierto 
que se les dio plazo 'hasta el 18 de agosto 
para cancelar sin intereses ni multas, las 
contribuciones e impuestos adeudados, se 
han visto, en general, en la imposibilidad 
de hacerlo, en atención a los graves daños 
sufridos con motivo de los sismos del año 
pasado, que derrumbaron la economía del 
sur de Chile. Por otra parte, también es 
efectivo que la situación derivada de es­
tos hechos no le Iba permitido a la pobla­
ción reponerse económicamente como pa­
ra solventar tales pagos, aún cuando ellos 
son muy justificados, ya que el Fisco los 
requiere para satisfacer las necesidades 
del erario. 

En consecuencia, para que en el mo­
mento oportuno la Comisión de Hacienda 
cuente con todos los antecedentes para 
su mejor información, me permito solici­
tar que se dirija oficio al señor Ministro 
de Hacienda, para que, por su intermedio, 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos se sirva informar a la Honorable Cá­
mara respecto del monto de los impuestos 
que han sido pagados hasta esta fecha. Se­
gún informaciones que obran en mi poder, 
habrían sido de muy poca cuantía. 

Yo creo que la información que nos 
proporcionará la Dirección General de 
Impuestos ,Internos, acerca de la recauda­
ción habida por concepto de contribucio­
nes e impuestos hasta esta fecha, servirá 
de fundamento' para el. proyecto que ha 
presentado de renovación del plazo de no­
venta días para el pa;go de impuestos mo­
rosos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) . • -Se enviará oficio al señor Ministro de 
Hacienda en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

El señor MOM:BERG.~Señor Presiden­
te, me ha solicitado u~a interrupción el 
Honoralble señor Prado" a quien se la con­
cedo con todo agrado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-lCon la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honoralble señor Prado. 

15.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON DIE­

GO BAHAMONDE, EX ALCALDE DE LA co­
MUNA DE QUEMCHI, PROVINCIA DE CHILOE, 

RECIENTEMENTE FALLECIDO. - NOTA DE 

CONDOLENCIA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mom­
berg, tiene la palrubra el Honorable señor 
Prado. 

El señor PRADO (poniéndose de pie). 
-Señor 'Presidente, he pedido la palabra 
para rendir un ,homenaje a la memoria de 
don Diego Bahamonde, ex Alcalde de la 
localidad de Quemchi, de la provincia de 
Chiloé, recientemente fallecido. Miembro 
del !Partido 'Liberal, ejerció su ca~go por 
veinte años. Gran parte del progreso de 
la comuna de Quernchi se deben a sus des­
velos por servirla. La democracia no sólo 
progresa por el esfuerzo de los más bri­
llantes, sino también por el sacrificio de 
los más modestos, que concurren con su 
esfuerzQ a la prosperidad de las locali-
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dades en que viven. Esto fue don Diego 
Diego Bahamonde. 

Por estas razones, pido, e~ nombre de 
los parlamentarios liberales, que se envíe 
una nota de pesar a la familia de don 
Diego Bahamonde. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará la nota de condolencia, en 
nombre de Su Señoría. 

El señol' OCHAtGAVIIA.-Y en el mío, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
---'Se agregará el nombre de Su Señoría. 

16.-0RNAMENTACION y ARREGLO DE LA 

PLAZA DE LA POBLACION "BUZETA" E INS­

TALACION DE UN TELEFONO EN LA TENEN­

CIA DE CARABINEROS DE LA MISMA, DEPAR-

TAMENTO DE SANTIAGO, PROVINCIA DEL 

MISMO NOMBRE.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Quedan o~ho minutos al Comité Libe­
ral. 

El señor MOMBERG.-EI Honorruble 
señor E-gui,guren va a usar de la pala:bra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Eguiguren. 

El señor EIGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, numerosos vecinos de la Población 
",Buzeta", de la Cuarta Comuna del Pri­
mer Distrito de Santiago, se Ihan acerca­
do a mí, con el fin de hacerme presente el 
terrible rubandono en que tiene sumido a 
esa comuna la Municipalidad de Santia­
go. Uno de los aspectos que los preocu­
pa es el mal estado en que se encuentra 
la plaza de esa ,Polblación, si es que plaza 
se la puede llemar, pues se trata de un 
si,tio casi eriazo con unos pocos árboles 
totalmente descuidados. 

Asimismo, me han hecho presente la 

falta de un teléfono en la Tenencia de 
Caralbineros de la ,Población "Buzeta". 

,Por estas ra:zones, pido se dirija oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro del In­
terior, a fin de que ordene al señor In­
tendente-Alcalde de Santiago que arbitre 
las medidas para ornamentar y arreglar 
la plaza de la Población "Buzeta", y soli­
cite de la !Compañía de Teléfonos de Chi­
le la instalación de un teléfono en la Te­
nencia de Carabineros de la misma po­
blación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio al señor Ministro del 
Interior, en la forma solicitada por Su 

. Señoría. 

17.-INSTALACION DE SERVICIO TELEFONICO 

EN LAS LOCALIDADES DE PUCON y CUNCO 

DEL DEPARTAMENTO DE TEMUCO, PROVIN-

CIA DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Quedan siete minutos al Comité Ube­
ral. 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOMBERG. -Señor Presi­
dente, Pucón y Cuneo de la provincia de 
Cautín, son dos pueblos muy cercanos a la 
cordillera y en la época de verano, atraen 
gran cantidad de gente por tratarse de 
regiones turísticas. Pero existe una difi­
cultad que yo considero que puede obviar­
se en buena forma. En efecto, tanto en 
Pucón como en Cuneo no existe un telé­
fono para atender en forma adecuada €S­

tas dos regiones que están muy separadas 
del centro del departamento de Temuco, 
su capital. 

Por estas ra'zones, pido se oficie al se­
ñor Ministro del Interior, a fin de que so-
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licite a la Compañía de Teléfonos de Chi­
le para que estudie la manera, previa in­
formación de ellas sobre el procedimien­
to o fórmula más expeditos, de que estas 
localidades, puedan disponer de esta vía 
de comunicación que tanto necesitan des­
de el punto de vista turístico como de la 
producción, para fadlitar la rapide,z de 
los negocios. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio al señor Ministro del 
Interior en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

IS.-DAÑOS OCASIONADOS CON MOTIVO DE 

'LOS ULTIMOS TEMPORALES A LAS OBRAS 

PORTUARIAS EN RECONSTRUCCION y A LAS 

VIVIENDAS DE LOS PROPIETARIOS RmERE­

~OS DEL MAR EN LA PROVINCIA DE CHI-

LOE.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Quedan cuatro minutos al Comité Li-

que estaban en reconstrucción, y también, 
la destrucción de las viviendas ubicadas 
a la orilla del mar. En !Castro, se ha pro­
ducido la misma situación. Muchas casas 
que estaban construidas a orillas del mar 
también han sido arrasadas, y, en general, 
esta situación se va repitiendo en todas 
las islas y en' todos los pueblos situados 
en la Isla Grande. 

Señor Presidente, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior a fin 
de que, con la urgencia que la situación 
requiere, se arbitren todos los medios ne­
cesarios para trasladar a la .gente que ha 
perdido su hogar o lo tienen medio des­
truido a sitios donde puedan obtener vi­
viendas y, también, para que por inter­
medio de la !Corporación de la Vivienda 
se destinen fondos para reconstruir, con 

. preferencia, las habitaciones de estas per­
sonas damnificadas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

beral. I9.-CARENCIA DE VIAS DE COMUNK:ACION 

El señor PRADO.~Pido la palaibra, se- ENTRE LAS DIFERENTES ISLAS DEL ARCHI-

ñor Presidente. PIELAGO DE CHILOE, PROVINCIA DEL MISMO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). NOMBRE. 

-Tiene la palabra .su Señoría. 
El señor PRADO. -Señor Presidente, 

en ocasión anterior me he referido a una 
situación dramática que está encarando 
la población de la provincia de Ohiloé con 
los cambios climáticos que se han produ­
cido después de los sismos del a,ño pasa­
do. Pero en los últimos temporales de la 
semana pasada, esta situación se ha agra­
vado en forma que es realmente alarman­
te. 

En la ciudad de Ancud, las aguas han 
llegado a un nivel superior a aquel alcan­
zado por las aguas durante el maremoto 
de 19'60, lo que ·ha si,gnirficado la destruc­
ción ya definitiva de las obras portuarias 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
además, en la provincia de Chiloé se cons­
truyó hace más o menos diez años' una 
red de instalaciones radiotelefónicas, la 
que permitía comunicaciones entre todas 
las islas y también con la ciudad de Cas­
tro, que está en la ·Isla Grande. Este sis­
tema de comunicación fue siendo abando-
nado con el tiempo por no halbérsele pro­
porcionado repuestos con la debida opor­
tunidad y, también, por dificultades de la 
Dirección General de Correos y Telégra­
fos para dotar la estación con el perso-
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n.al necesario para mantestr estos servi­
cios. 

Dentro de todas las vicisitudes en que 
vive la población es indudable que, tal 
vez, una de las que más aflige a esta zo­
na es la falta de comunicaciones. Cuando 
una persona Uene ,alguna enfermedad o 
se presenta alguna emergencia, pasan los 
días y les es imposible trasladarse a sitios 
más poblados donde puedan encontrar la 
asistencia que requieren. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honora;ble Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor OCHAGAVIA.-Se,ñor Presi­
dente, quería solicitarle que agregara mi 
nombre a los oficios pedidos por el Ho­
nOraJble señor ¡Prado. 

El señor LOYOLA (Vicepresi~ente). 
, --Se agregará el nombre de Su Señoría. 

20.-HOMENAJE A LA PROFESION DE MA­

TRONA, CON MOTIVO DE CELEBRARSE EN EL 

DIA DE MAÑANA, 31 DE AGOSTO, SU DIA 

OFICIAL. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El turno siguientecbrresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

La señora LACOSTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora LA:COSTE. -Se,ñor Presi­
dente, por un acuerdo internacional se ce­
lebra mañana .31 el día de la matrona. Con 
ello se desea señalar a la consideración 
general la importancia que esta profesión 
va adquiriendo a través del tiempo y en 
todos los países que marohan a la van­
guardia de la ciencia y de la técnica. 

Una mirada retrospectiva a través de su 
historia nos puede dar la visión de su 
,constante progreso. 

La obstetricia, rama importante de la 
medicina, nace con la historia de los pue­
blos como expresión de ayuda espontánea; 
no constituye ni ciencia ni, arte, ni impor­
ta preocupación, pues se considera los fe­
nómenos de gestación y nacimiento como 
hechos naturales e intrascendentes. 

En nuestro país, la llegada de los espa­
ñoles no aportó ni conocimiento ni técni­
ca; el arte de "partear" lo ejercían al,gu­
nas indias y mulatas como forma de ga­
narse la vida. 

i;n 1,568 llegó a Chile la primera ma­
trona, Tsalbel Bravo, titulada en Lima, 
quien después de rendir prueba de efi­
ciencia fue autorizada para ejercer esta 
profesión, según consta en actas del Ca­
bildo del 28 de octubre de 1578. Por de­
creto real del 21 de julio de 17,50 se re­
glamentó la práctica y estudio de matro­
na, a;ún cuando no existía donde estudiar 
esta profesión. 

Sólo el 16 de julL9 de 1834, por decreto 
de Prieto y Tocornal, se crea la primera 
Escuela de Obstetricia del país, a cargo 
del doctor Lorenzo Sazié, contratado en 
Francia. El 18 de mayo de 1835 se inau­
gura la clase de Clínica Obstétrica en la 
Casa de Huérfanos de Santiago, para es­
tudiantes de Medicina. 

,Por decreto del 19 de enerO de 1897 se 
crea un curso de matronas en el Hospi­
tal San Borja, simple escuela práctica di­
rigida por el doctor Alcibíades Vicencio, 
que muy pronto se transforma en una 
verdadera escuela de esta especialidad. En 
1906, a iniciatica del doctor Alcibíades 
Vicencia, se crea un Instituto de Pueri­
cultura, y en 1910,ambos pasan. a la Fa­
cultad de Medicina. ¡Esta nueva situación 
fue legalizada por decreto del 9 de julio 
de 1913, d~l ¡Presidente Barros Luco, <¡ue 
da forma definitiva a los estudios de obs­
tetricia, propios de la profesión de ma­
trona. 

En cuanto a las maternidades de los ser­
vicios asistenciales, su .historia es más 
simple. En 1552 se creó el Hospital San 
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Juan de Dios y en 1782 el de San Borja. 
En ninguno de los dos se organizó una 
sección Maternidad. Años antes, en 1756, 
por donación de don Juan Nieolás Agui­
rre, se creó la Casa de Expósitos o Casa 
de Huérfanos, que se llamó también la 
Casa de Maternidad, que era más bien un 
asilo para mujeres engañadas y arrepen­
tidas, donde su atención era privada y se­
creta. Este es, sin duda, el primer esbo­
zo de maternidad. 

Más tarde, sus servicios se hicieron ex­
tensivos al público de todas las situa~io­
nes sociales. Después de varios cambios 
de local, solamente en 1873 se anexa esta 
Casa de Huérfflnos al Hospital San Borja. 

La importancia de la profesión de ma­
trona, que ya nadie puede discutir con 
fundamentos serios, crecerá con la actua­
ción cada día más eficiente de sus nuevas 
egresadas. 

Aún cuando las dos escuelas de OIbste­
tricia que existen en el país no alcanzan 
a proporcionar todas las matronas que 
necesitan los servicios asistenciales y la 
atención privada, estas profesionales se 
encuentran a tono con sus colegas de to­
dos los países del mundo civilizado, donde 
la matrona ejerce sus delicadas funciones 
en un plano no sólo de respeto y esti­
mación, sino de absoluta igualdad e inde­
pendencia, frente a las demás profesiones 
del arte de curar. 

En nuestro país, la matrona ha reali­
zado una a,bnegada, importante e incom-' 
prendida labor. Ella ha recibido en sus 
manos a los hij os de nuestro pueblo; en 
agotadoras jornadas de trabajo, de sol a 
sol, desafiando las inclemencias del tiem­
po, en las ciudades y en los campos, ha es­
tado junto a las madres dando prueba, no 
sólo de su capacidad técnica, sino también 
de la comprensión y sentido humano que 
su profesión le exigen. 

Desde esta tribuna, rindo hoy a la pro­
fesión de matrona mi emocionado homena-

je de gratitud en nombre de las madres 
de nuestra patria. 

Nada más, señor Presidente. 

21.-URGENCIA EN DOTAR A LAS CAJAS DE 

PREVISION DE LOS FONDOS NECESARIOS 

PARA QUE PUEDAN HACER EFECTIVOS LOS 

PRESTAMOS QUE LA. LEY NQ 14.009 PREVINO 

PARA SUS IMPONENTES RESIDENTES EN LA 

ZONA DAMNIFICADA POR LOS SISMOS DE 

l\'IAYO DE 1960.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Quedan nueve minutos al Comité Demó­
crata Cristiano. 

El señor P APIC.-Pido la pal3!bra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidenh;~. 

-Tiene la palabra Su :Señoría. 
El señor IP APIC.- Señor Presidente, 

debido a que dispongo de escasos minu­
tos, solamente me voy a referir aalgu­
nos problemas que afectan a la provincia 
de· Valdivia. 

En conformidad con la ley N9 14.009, 
la Caja de Empleados .públicos y Perio­
distas fue autorizada para otorgar prés­
tamos hasta por E9 1.000 a los emplea­
dos de la zona aarÍmificada. En la misma 
ley se estableció un plazo para conceder 
estos préstamos, que venció el 30 de junio 
del presente año. Desgraciadamente, a 
pesar de halber transcurrido el plazo, ellos 
no fueron concedidos. Ello se debió a que 
la Caja ha carecido de los recursos ne­
cesarios, por lo cual se aprolbó la poster­
gación o ampliación de la fecha de venci­
miento de ese plazo para otoflgar dichos 
prestamos. 

A pesar de la intervención de todos los 
parlamentarios de la provincia de Val­
divia ante los señores Ministros de Ha­
cienda y del Trwbajo y el señor Vicepre-
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sidente Ejecutivo de la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, ,hasta la fe­
cha no ha sido posible conse,guir que el 
señor Ministro de Hacienda ordene la en­
trega de los fondos necesarios para que 
esta Caja pueda conceder a sus imponen­
tes estos préstamos autorizados por la ley 
NI? 14.009. No se trata ya, señor Presi­
dente, de otor,gar préstamos por mil es­
cudos, ya que no Iha sido posible conseguir 
que se concedan ni siquiera préstamos por 
500 ó 300 escudos como mínimo. Mien­
tras tanto, los empleados que creyeron 
en esta ley y, obligados por la necesi­
dad derivada de la tragedia ocasionada 
por los sismos del año pasado, solicitaron 
créditos para cubrir sus más apremiantes 
necesidades -hay muchos que, incluso, 
solicitaron préstamos en dinero con in­
tereses muy subidos-, ctmfiados en que 
se les concederían los préstamos que se­
ñala:ba la l~, afrontan una situación muy 
aflictiva. 

La falta de preocupación por parte del 
señor Ministro de Hacienda para d~r 
cumplimiento a la ley referida, ha aca­
rreado como consecuencia una 'tragedia 
para numerosos hogares de empleados y 
de no pocos comerciantes, pues estos úl­
timos, confiados también en que se les 
concederían tales préstamos, no tuvieron 
inconveniente en darles los créditos que 
les solicitaron esos empleados. 

Esta es la triste realidad, señor Presi­
dente, debido a la falta de responsabili­
dad del actual Gobierno. Miles de emplea­
dos que han sido engañados y están vi­
viendo una verdadera tra.gedia, y cente­
nares de comerciantes que no pueden re­
cuperar sus créditos para poder cumplir, 
a su vez, con sus compromisos. 

En una entrevista que sostuve con el 
señor Vicepresidente de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y ,Periodistas, 
hace cerca de un mes, acompañando a una 
delegación de servidores del Estado de los 
Departamentos de La Unión y Río Bueno, 

uos manifestó que en ese momento tenía 
listos, a. pedido del señor Ministro del 
Trabajo, los estudios y cálculos para con­
ceder un préstamo de 140 escudos, en con­
formidad a la ley NI? 14.009, a cada em­
pleado de las provincias de Valdivia, Con­
cepción y Llanqui,hue, por un total de dos 
millones seiscientos mil escudos. Desgra­
ciadamente, hasta el momento nada se ha 
resuelto en definitiva. 

Solicito, en consecuencia, que se dirija 
oficio al señor Ministro de Hacienda, en 
nombre del Comité Demócrata Cristiano, 
para que se dé cumplimiento, por parte 
del Ejecutivo, a la ley NI? 14.009, entre­
gándose los recursos necesarios a la men­
cionada Caj¡t de ,Previsión, a fin de que 
ésta, de una vez por todas, otorgue los 
préstamos que se le han solicitado. 

22.-REPARACION DE LAS VIAS CAMINERAS 

DE LA PROVINCIA DE VALDIVIA. 

El señor P AIPIC. - Señor Presidente, 
quiero aprovechar esta oportunidad para 
referirme también a las declaraciones que 
hiciera el señor Ministro de Obras Públi­
cas al regreso de su último viaje a la pro­
vincia de Valdivia. 

N o me explico por qué razones el señor 
Ministro ha diClho que los caminos de la 
provincia se encontraban en buen estado 
y, entre otras cosas, que en la ciudad de 
Valdivia no había cesantía, sino que exis­
tía demanda de brazos. 

El día en que el señor Ministro de Obras 
Públicas estuvo de paso en la ciudad de 
Valdivia, yo me encontra:ba en la provin­
cia,habiendo tenido la oportunidad de 
recorrer los caminos de La Unión a Val­
divia y a Lanco, de Valdivia a ,Laneo y 
de Laneo a Panguipulli, que están verda­
deramente intransitaJbles por el pésimo 
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estado en que se encuentran. En conse­
cuencia, las palabras del señor Ministro 
en el sentido de que los caminos de la pro­
vincia de Valdi'via se hallaban en buen es­
tado, me ha causado profunda extrañeza. 

,El propio vehículo en que viajaba este Se­
cretario de Estado quedó empantanado en 
las localidades de Ciruelo y Mariquina. 
Los términos del señor Ministro para 
apreCÍ'ar los problemas que afectan a la 
provincia que represento en la Honora­
ble Corporación, no me parecen justos. 

Estimo que el señor Ministro debió de­
clarar la verdad de lo que sucede en ma­
teria caminera en la provincia de Valdi­
via, y apresurarse a tomar las medidas 
para que, cuanto antes, sus .vías camine­
ras sean reparadas con el objeto de ha­
cerlas transitables, sobre todo ahora que 
los ferrocarriles no funcionan por la 
huelga que afecta a ese servicio. 

,Señor Presidente, solicito que se envíe 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas para que en la debida 
oportunidad se destinen fondos para re­
parar los caminos de la provincia de Val­
divia, a fin de que no se proceda otra vez 
en la forma como se ha actuado hasta 
ahora en esta materia, pues cada año se 
disponen esos fondos sólo a la entrada del 
invierno, justamente cuando los trabajos 
no dan ningún resultado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
~Se enviará, en nombr:e de Su Señoría, el 
oficio solicitado. 

nistro de. Obras ¡Públicas para que, en el 
plan de construcciones de ese Ministerio 
se incluya la de un gimnasio cubierto en 
la ciudad de Río Bueno y otro en el pue­
blo de Panguipulli. 

Desde hace años, el Consejo de Depor­
tes viene solicitando la construcción de 
gimnasios cUlbiertos en ambas localidades, 
en especial en Río Bueno, para lo cual ha 
ofrecido un terreno que tiene disponible 
para este objeto. Es necesario que en el 
sur del país se construyan gimnasios cu­
biertos, que son indispensables para qúe 
la juventud pueda dedicarse a los depor­
tes, sobre todo en el invierno, resguarda­
da de las inclemencias del clima imperan­
te en la zona. 

Termino mis observaciones, porque de­
.. seo ceder el resto del tiempo a al,gún otro 

colega que desee rhacer uso de la pala­
bra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará en nombre de Su Señoría 
el oficio solicitado. 

La señora CAMPUSANO.-En mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor DUEÑAS.-En el mío tam­
bién, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de to­
dos los señores Diputados que lo han so­
licitado. 

24.-ACTUACION DEL GOBERNADOR DE SAN 

CARLOS EN LA DISTRIBUCION DE LA AYU­

DA RECIBIDA DEL EXTRANJERO PARA LOS 

23.-CONSTRUCCION DE GIMNASIOS CUBIER- DAMNIFICADOS POR LOS SISMOS DE MAYO 

TOS EN LOS PUEBLOS DE RIO BUENO Y PAN- DE 1960.-PETICION DE OFICIO. 

GUIPULLI, PROVINCIA DE VALDIVIA.-PETI-

CION DE OFICIOS. 

El señor ¡P APIC.-Finalmente, deseo 
solicitar que se dirija oficio al señor Mi-

El señor CERDA.----,Pido la palrubra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor CERDA.-Señor Presidente, 
en mi calidad de representante en la Ho­
norable Cámara de la zona de San Car­
los, es mi deber denunciar en esta Hono­
mble Corporac:on el parcial procedimIen­
to del señor Gobernador de ese departa­
mento en el reparto de las donaciones ex­
tranjeras para lOR damnificados afecta­
<los por los sismos de 1960. 

No conforme con haber hecho ya una 
distribución de estas ayudas con discri­
minación política en los últimos comicios 
electorales, ahora mantiene almacenadas 
en una ibodegagran cantidad de estas 
mercaderías, ubicada en la calle Balma­
ceda de la ciudad de San Carlos, entre 
Carrera y Puelma, sin que hasta el mo­
mento proceda a darle el destino para cu­
yo efecto fueron donadas. Estas merca­
derías están pudriéndose ahora con las 
lluvias últimas, mientras los ratones dan 
cuenta del saldo. 

El señor Gobernador visita frecuente­
mente la bodega donde tiene almacenadas 
esas mercaderías, acompañado de su se­
cretario, y es "vox populi" en el vecinda­
rio que está loteando estas ayudas para 
distri:buirlas entre sus correligionarios de 
partido. Ya el periódico " Avanzada", que 
se edita en :San Carlos, como, asimismo, 
prestigiosas audiciones radiales y diarios 
de Santiago, han denunciado estas anó­
malas actuaciones de la primera autori­
dad departamental, don Hernán (Poblete 
Rebeco, sin que hasta la fecha las auto­
ridades administrativas superiores, como 
son el señor Ministro del Interior y el se­
ñor Intendente respectivo hayan tomado 
medida alguna al respecto. 

Me parece monstruoso que, a pesar de 
que el pueblo soportó ya las consecuencias 
del último sismo, sufriendo hambre y des-

. nudez, y de nuevo las inclemencias de un 
crudo invierno, ahora se a1grave más aún 
su paupérrima situación con la actuación 
carente de sentimiento humanitario por 
parte del señor Gobernador ... 

El señor DUEÑAS.-i Que se nombre 
un tribunal del pueblo para juzgarlo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Honora;ble señor Dueñas, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor CERDA.- ... quien prefiere 
mantener almacenadas en bodega ayudas 
extranjeras que /han sido donadas para los 
necesitados y no para un determinado 
grupo de un partido político. 

El señor DUEÑAS.-i En todo el país 
ocurre lo mismo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-j Honorable Diputado! 

El señor CERDA.-Consecuentecon lo 
anteriormente dicho,· se hace necesario 
que el señor Ministro del Interior proce­
da de inmediato ... 

El señor DUEÑAS.-i En Linares pa­
sa lo mismo! 

El señor CERDA.- ... a nombrar una 
comisión distribuidora, compuesta por 
personas que no hagan discriminación 
política y sean una garantía para la aten­
ción de los damnificados. Y qúe se pro­
ceda al reparto inmediato de 10 bultos 
con frazadas nuevas, 27% sacos de poro­
tos, 8 cajones de té, 41 cajas con latas 
de café, 300 latas de carne en conserva, 
27 quintales de harina, 300 cajas de 
chancaca, 10 sacos repletos de zapatos, 
etcétera. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

La Honora,ble señora Julieta Campusa­
no ha solicitado a la Mesa que pida el 
asentimiento de la Sala para publicar el 
discurso pronunciado por la Honorable 
señorita Lacoste en los diarIos "El Mer­
curio", de Valparaíso, y "EI Sur", de 
Concepción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en esa forma. 

El señor V ALDES LARRArIN. -No 
hay acuerdo. 
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El señor P APIC.-¿ Por qué se opone 
Su Señoría? 

El' señor LOYOLA (Vicepresidente). 
---'N o hay acuerdo. 

El señor CERDA.-Pido que se mande 
oficio al señor Ministro del Interior, ha­
ciéndole esta denuncia y pidiéndole infor­
me a la Honorable Cámara sobre la actua­
ción del señor Gobernador de San Carlos, 
don Hernán Poblete Rebeco. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
---Se enviará el oficio en la forma solici­
tada por Su Señoría. 

25.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honor3.lble, se proce­
derá a dar cuenta de las renuncias y reem­
plazos de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Peñafiel renuncia a la 
Comisión Especial del Salitre. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Cuadra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-<El señor Lorca renuncia a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Valenzuela. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honora;ble Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Foncea renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras 'Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Pan­
toja. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Si le parece·a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Sívori renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Lorca. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honora;ble Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Suárez renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Videla. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
---Si le parece a la Honora;ble Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor ¡CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Ramírez renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al -señor Huerta. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
--Si le parece a la Honora;ble Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor ¡CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-EI señor Rivera renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Edwards. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
.--:Si le. parece a la Honora;ble Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-O....EI señor Rivera renqncia a la. 
Comisión de Gobierno Interior. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Alessandri. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honora;ble Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-EI señor Pereira renuncia a la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e 
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Higiene. Se propone en su reemplazo al 
señor Hübner. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
---Si le parece a la Honor,able Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Yrarrázaval renuncia 
a Ia ,Comisión Especial del S.alitre. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Tagle. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
---Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor ,CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Cademártori renuncia 
a la Comisión de Hacienda. Se propone 
en su reemplazo al señor Valente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prose'cretario acci­

dental) .-El señor Fierro renuncia a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se propo­
ne en su reempla2)o al señor Barra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
---Si le parece a la Honora.ble Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-El señor Bulnes renuncia a la 
Comisión Investigadora de fa Línea Aé­
rea Nacional. Se propone en su reempla­
zo al señor Peñafiel. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
---Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia' y Ql reemplazo. 

Acordado. 

26.-PROYECTOS DE ACUERDO.- SESIONES 

ESPECIALES. 

!El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .--IProyecto de acuerdo de los se­
ñores Musalem y Osorio, apoyados por 
sus respectivos' Comités: 

"La Honorllible Cámara acuerda cele­
brar sesión especiaI el día martes 5 de 
septiembre, de 10.30 a 13 horas, para tra­
tar el proyecto de ley de reajuste del 23,5 
por ciento del sector privado. 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Ese 
proyecto de acuerdo no tiene razón de ser, 
señor Presidente, porque en materia de 
reajustes hay otro proyecto que tiene ur­
gencia! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,: por la 
afirmatim, 20 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Rechazado el proyecto de acuerdo. 

El señor CAIÑAS (rProsecretario acci'­
dental) .-Proyecto de acuerdo de los. mis­
mos señores Musalem y Osorio, apoyados 
por 'los Comités Demócrata Cristiano y 
Socialista: "La Honora'ble Cámara acuer­
da celebrar sesión especial el día miérco­
les 6 de septiembre, de 10.30 a 13 horas, 
para tratar el proyecto de ley de reajus­
te del 23,5 por ciento del sector privado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómioo, dio el siguiente resultado: por la 
afirma,ti'¡;a, 20 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) . 
-Rechazado el proyecto de acuerdo. 

El señor CA..~AS ('Prosecretario acci­
dental) .-Los mismos se,ñores Musalem y 
Osorio, apoyados por sus respectivos Co­
mités, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda celebrar sesión el 
día martes 12 de septiembre, de 10.30 a' 
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13 horas, para tratar el proyecto de re­
ajuste de 23,5 por ciento del sector pri­
vado". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica" dio el siguiente re~ultado: por la 
af'irmativa, 20 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Rechazado el proyecto de acuerdo. 

El señor CAÑAS «prosecretario acci­
dental) .-Los mismos señores Musalem y 
Osorio, apoyados por sus respectivos Co­
mités, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda celebrar sesión el 
día miércoles 13 de septiembre, de 10.30 
a 13 horas, para tratar el proyecto de re­
ajuste de 23,5 por ciento del sector pri­
vado" . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente re~ltado: por la 
afü"mativa, 21 votos; por la negativa, 40 
voto~. 

El señor LOVOLA (Vicepresidente). 
-Rechazado el proyecto de acuerdo. 

27.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 

DISCUSION. 

El señor CAÑAS (,Prosecretario acci­
dental) .-Los señores Acevedo, Oyarzún, 
Poblete, Silva UUoa y Pareto, apoyados 
por los Comités Independiente y Socialis­
ta, presentaron, en la Iegislatura anterior, 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"Que con motivo de los sismos, inun­

daciones y maremotos del mes de mayo 
último, tanto los países extranjeros como 
la ciudadanía nuestra acudió con preste­
za en ayuda de los damnificados y que es 
necesario establecer en forma fehaciente 

la forma cómo se ha distribuido y admi­
nistrado dicha ayud~, 

La Honorruble Cámara de Diputado 
acuerda: 

1 9-N ombrar una Comisión Investiga­
dora de la Honorable Cámara; 

29 Dejar establecido: 
a) . Que la ayuda recibida de ,los países 

extranjeros por el Gobierno de Cihile pa­
ra los damnificados de los sismos del 21 
y 22 de mayo último y por los maremo­
tos e inundaciones del mismo mes ha cum­
plidoestrictamente su finalidad; 

:b) Que esta ayuda se hizo en forma rá­
pida y oportuna; 

e) Que las mercancías llegadas a puer­
tos ~hilenos fueron oportunamente desem­
barcadas y enviadas a las zonasafeda­
das; 

d) Que para conocimiento público y de 
las naciones amigas se indique el nombre 
de los países y el monto en dinero y la es­
pecificación de la ayuda que no fue en 
dinero; 

e) Que se indique los bancos donde se 
depositó o se Iha depositado el dinero y la 
ulbicación de las especies recibidas y cuá­
les son las autoridades o persona·s que lo 
administran; y 

f) Que cualquiera de los miembros de 
la Comisión Investigadora quede faculta­
do para establecer otros hechos sobre la. 
materia". 

El señor V ALDES LARRA·IN.-Pedi­
mos segunda discusión, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidentp.). 
--'Quedará para segunda discusión. 

El señor MONTES.-¿ Quién lo pidió? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

Es facultad de la Mesa, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CAÑAS (lProsecretario acci­
dental) .-Los señores Zumaeta, Palestro, 
Barra, Mamuy y Hernández, apoyados por 
el Comité Socialista,· presentaron el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que el Gobierno de Estados Unidos, en 
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forma permanente está enviando valiosas 
ayudas de mercaderías a la institución de-

. nominada "Cáritas IChile", las que se in­
ternan gozando de amplias· franquicias 
aduaneras, y que además esa institución 
goza de aportes fiscaIes por la suma de 
$ 439.200, para gastos de administración 
y control, y existiendo informaciones que 
son de conocimiento de la opinión públi­
ca, de que estas ayudas son destinadas a 
fines muy diferentes que los señalados en 
sus estatutos, y con el fin de estalblecer 
la veracidad de estos hechos, 

La Honorable rCámara de Diputados 
acuerda: solicitar a quien corresponda, que 
remita a la Honorable Cámara los siguien­
tes datos relacionados con la institución 
denominada "Cáritas-Chile": 

lQ-Nómina del Directorio de la insti­
tución; 

2Q-Cantidad de mercaderías que reci­
be anualmente; 

3Q-Nómina de las instituciones que 
reciben estas ayudas y de los organismos 
encar,gados de su reparto, y 

49-Ubicación de las bodegas donde al­
macenan las ayudas recibidas del exte­
rior" . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

IEI señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Durante la votación: 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-iHonora1ble señor 'Dueñas, estamos en 
votación! j Ruego a Su Señoría guardar 
silencio! 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Dueñas, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! Llamo al orden 
a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Dueñas, llamo nueva­
mente al orden a Su Señoría! 

El señor DUEÑAS.-j Agradezco al se­
ñor Presidente que me llame al orden, si 
es por esta materia! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-j Amonesto a Su Señoría! 

-Practicada la votación en fo1"1rUL eco-
nómica., dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El proyecto de acuerdo quedará para 
segunda discusión. 

El señor CAÑAS (iProsecretario acci­
dental) .---,Proyecto de acuerdo de los se­
ñores Moreno, Lorca, Cademártori, Vide­
la, David, Palestro, IPoblete y Minchel ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Dueñas, censuro a Su 
Señoría! 

Ha llegado la hora, se levanta la se­
sión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
30 minutos. 
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